
 

  

 

 

 

 

 

 

Plan de Centro 

 

I.E.S. Salvador Rueda 

29009934 

Málaga 

 

 

 

 

  

 
 9 de noviembre de 2021 

 
 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 2 de 250 

 

Índice 

 

 
 

PROYECTO EDUCATIVO 

 4 
 

Índice auxiliar del proyecto educativo 
  

 

¶ Análisis del contexto.  
 4 

 

a)  Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del 
alumnado en el sistema educativo.  7 

 

b)  Líneas generales de actuación pedagógica. 

 10 
 

c)  Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el 
tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores 
y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo 
primordial.  12 

 

d)  Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 
coordinación docente del centro y del horario de dedicación de las personas 
responsables de los mismos para la realización de sus funciones.  20 

 

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción del alumnado y 
titulación del alumnado.   24 

 

f)  La forma de atención a la diversidad del alumnado.  

 36 
 

g)  La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con 
materias pendientes de evaluación positiva.   72 

 

h)  El plan de orientación y acción tutorial. 
 75 

 

i)  El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 
con las familias.  92 

 

j)  El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas 
contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar.   96 

 

k)  El plan de formación del profesorado. 

 133 
 

l)  Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los 
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.   134 

 

m)  En el caso de las enseñanzas de formación profesional, los criterios para la 
elaboración de los horarios, teniendo en cuenta las características 
específicas de cada módulo en cuanto a horas, espacios y requisitos. 
Asimismo, se incluirán los criterios para la organización curricular y la 
programación de los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y de proyecto.   139 

 

n)  Los procedimientos de evaluación interna 

 141 
 

ñ)  Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación 
de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica 
del centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.   145 

 

o)  Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el 
proyecto integrado. En el caso del bachillerato, además, los criterios para la 
organización de los bloques de materias en cada una de las modalidades 
impartidas, considerando su relación con las universidades y con otros 
centros que imparten la educación superior.   147 

 

p)  En el caso de la formación profesional inicial, los criterios para la 
organización curricular y la programación de los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y proyecto de cada uno de los ciclos 
formativos que se impartan.   139 

 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 3 de 250 

 

q) Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas 
de las enseñanzas.   151 

 

r)  Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto 

 150 
 

s) Asignación de enseñanzas y criterios para la elaboración del horario lectivo del 
alumnado y del horario individual del profesorado.  

      162 

 

 

 
 

 

 
 

PROYECTO DE GESTIÓN 
172 

 

Índice auxiliar del proyecto de gestión 
 
 

 
 

 

a)  Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la 
distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

172 
 

b)  Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del 
profesorado. 

175 
 

c)  Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del 
equipamiento escolar. 

178 
 

d)  Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de 
servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos 
procedentes de entes públicos, privados o particulares (ello sin perjuicio de 
que reciba de la Administración los recursos económicos para el 
cumplimiento de sus objetivos). 

180 

 

e)  Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 
182 

 

f)  Criterios para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los 
residuos que genere que, en todo caso, será eficiente y compatible con la 
conservación del medio ambiente. 

183 
 

 
 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
185 

 

Índice auxiliar del reglamento de organización y funcionamiento 
 
 

¶ La estructura de organización y funcionamiento del centro: equipo directivo, 
órganos de coordinación docente, profesorado, alumnado, PAS y PAEC. 

187 
 

a)  Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad 
educativa en todos los aspectos recogidos en el Plan de Centro. 

190 
 

b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la 
toma de decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación 
docente, especialmente en los procesos relacionados con la escolarización y 
la evaluación del alumnado. 

197 

 

¶ Normas de funcionamiento. 197 
 

c)  La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del 
centro, con especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las 
normas para su uso correcto. 

204 
 

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 
periodos de entrada y salida de clase. 

211 
 

e) Gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 
212 

 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 4 de 250 

 

f)  En los institutos con enseñanzas para personas adultas o formación 
profesional de grado superior, la adecuación de las normas organizativas y 
funcionales a las características de este alumnado y de las enseñanzas que 
cursan. 

214 

 

g) El procedimiento para la designación de los miembros del equipo de 
evaluación a que se refiere el artículo 28.5. 

214 
 

h)  El plan de autoprotección del instituto. 
215 

 

i)  Las normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos móviles y otros 
aparatos electrónicos, así como el procedimiento para garantizar el acceso 
seguro a internet del alumnado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, 
la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) por parte de las personas menores 
de edad. 

224 

 

j)  Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales. 

 

ANEXOS 

Anexo I) Proyecto de ayuda entre iguales y de mediación                                

Anexo II)  Plan de Acogida                                                                                       235                                   
 
Anexo III) Plan de Igualdad 
 
 
 
                                                                          

 

 

 
  

 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 5 de 250 

 

MODIFICACIONES AL PLAN DE CENTRO DEL CURSO 2021/2022 MOTIVADAS POR LA COVID-19 
 
Consideraciones previas 

  
1. Las  siguientes medidas ser§n de aplicaci·n mientras contin¼en vigentes las 
instrucciones de la Consejer²a de Educaci·n para combatir la COVID -19 en el 
§mbito escolar. 

2. Cualquier disposici·n del Reglamento de Organizaci·n y Funcionamiento que entre 
en contradicci·n con lo dispuesto en esta ampliaci·n del Plan de Centro ser§ 
derogado por el mismo 

3. Se a¶ade como anexo el protocolo de actuaci·n COVID. 
 

PROYECTO EDUCATIVO 
Coordinaci·n y concreci·n de los contenidos curriculares, as² como el tratamiento transversal en las 
materias o m·dulos de la educaci·n en valores y otras ense¶anzas, integrando la igualdad de g®nero 
como un objetivo primordial. 
 
Los departamentos de coordinaci·n did§ctica tendr§n previsto una adaptaci·n de contenidos, 

metodolog²a e instrumentos de evaluaci·n a un posible cierre del centro por la pandemia 
provocada por el COVID -19 

 
Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, as² como los objetivos y programas de 

intervenci·n en el tiempo extraescolar.  
 
Criterios organizativos y pedag·gicos para realizar, en su caso, el posible reajuste de las cargas 

horarias con el objetivo de adaptarlas a la situaci·n de no presencialidad, de manera que se 
coordine la intervenci·n docente en el marco de modelos de educaci·n a distancia y bajo la 
perspectiva de un curr²culo globalizado. 

 
La docencia no presencial se basar§ en el autodidactismo y la autogesti·n, dirigido por el profesorado. 

Este facilitar§ mediante la plataforma Moodle Centros de la Junta de Andaluc²a, elegida por el 
Claustro del Profesorado a propuesta de la Direcci·n,, todo el material que considere necesario 
(apuntes, ejercicios, v²deos explicativos, enlaces a explicacionesé). Adem§s, el alumnado recibir§ 
tutor²as por parte del profesorado en el horario realizado por Jefatura de Estudios. Este horario es 
el mismo que el de las clases presenciales, pero adaptado a una jornada diaria de 3 horas de 
clase, con un descanso de 30 minutos: 

¶ 1Û tutor²a: 09:00 - 09:30 

¶ 2Û tutor²a: 09:30 - 10:00 

¶ 3Û tutor²a: 10:00 - 10:30 

¶ Descanso: 10:30 - 11:00 

¶ 4Û tutor²a: 11:00 - 11:30 

¶ 5Û tutor²a: 11:30 - 12:00 

¶ 6Û tutor²a: 12:00 - 12:30 
La realizaci·n de ex§menes se har§ desde las 12:30 hasta las 14:30 horas, no pudi®ndose poner 
m§s de dos ex§menes por d²a. 
Durante el tiempo asignado a cada una de las materias, el profesorado realizar§ un seguimiento del 

alumnado o resolver§ las dudas planteadas por el mismo. El estudiante debe organizar su tiempo de estudio 
e interactuar, fomentando el uso de redes sociales, foros de discusi·n y plataformas virtuales. De este 
modo, el profesor deja de ser el protagonista, convirti®ndose en un facilitador del proceso educativo y le 
cede paso al estudiante, el cual debe tener un compromiso firme con su propio proceso de formaci·n. 

El plan de formaci·n del profesorado. 
 
Plan de formaci·n del profesorado adaptado a la docencia bajo la COVID -19 

 
Durante el presente curso, las actividades de formaci·n principales ser§n aquellas relacionadas con el 
manejo de las TIC, fundamentalmente aquellas relacionadas con el uso de la plataforma Moodle. Dicha 
formaci·n se realizar§ tanto a nivel interno (mediante una Formaci·n en Centros coordinada por el 
coordinador TDE, para que todo el profesorado pueda iniciarse/profundizar en el uso de la Moodle durante 
el presente curso escolar) como a nivel externo (mediante las formaciones ofertadas por el CEP). 

1. Creaci·n de un repositorio de recursos para el aprendizaje aut·nomo de uso de moodle en 
la web del centro y en la sala del profesorado virtual. 
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2. Detecci·n de Buenas Pr§cticas en el uso de la Moodle por parte de los/as docentes, con el 
objeto de que los mismos/as compartan dichas pr§cticas con el resto del Claustro. 

 
El plan de orientaci·n y acci·n tutorial. 
 
Respuesta del POAT a las diferentes situaciones de docencia presencial, semipresencial o a distancia 

que pueden presentarse. 
 

Se ha adaptado el POAT para dar respuesta a las situaciones de docencia presencial, semipresencial o a 
distancia. Durante este curso escolar tenemos que adaptar nuestro P.O.A.T anual  a tres escenarios 
posibles: docencia presencial, semipresencial o a distancia, tal y como establece la normativa actual al 
respecto: INSTRUCCIONES DE 13 DE JULIO DE 2021, DE LA VICECONSEJERĉA DE EDUCACIčN Y 
DEPORTE, RELATIVAS A LA ORGANIZACIčN DE LOS CENTROS DOCENTES Y A LA 
FLEXIBILIZACIčN CURRICULAR PARA EL CURSO ESCOLAR 2021/22 
 
Dentro del Plan de Orientaci·n y Acci·n tutorial (P.O.A.T.) disponemos de tres apartados bien diferenciados: 
En el caso del Plan de Acci·n tutorial, el profesorado cuenta ya con recursos digitales para la realizaci·n de 
las tutor²as telem§ticas, por tanto, se puede realizar la tutor²a de manera presencial, semipresencial o a 
distancia. 
En el caso de las charlas o sesiones que realicen agentes externos se intentar§ que se realicen de manera 
online. Habr§ una pesta¶a-carpeta de Acci·n Tutorial, en la Moodle del centro para colocar all² tambi®n, a 
disposici·n del profesorado, todo el material de inter®s para Tutor²as. 
En el caso de que se produjese un confinamiento, las tutor²as de PMAR se realizar§n a trav®s de la Moodle 
en grupos creados para tal efecto. Igualmente, las tutor²as de las profesoras especialistas en PT se 
realizar²an de este modo. 
 
Respecto al Plan de Orientaci·n acad®mica y profesional, tanto las fases de autoconocimiento del 
alumnado como el asesoramiento y  orientaci·n acad®mica y profesional se pueden realizar 
presencialmente o mediante ñmoodleò y videollamadas.  
Se les proporcionar§ al alumnado toda la informaci·n necesaria  sobre los itinerarios y alternativas 
acad®micas y/o profesionales con los que pueden contar gracias a las p§ginas web oficiales de la Junta de 
Andaluc²a. Por lo que la consulta se puede realizar presencialmente o  por internet en cualquier momento.  
 
En cuanto al Plan de Atenci·n a la Diversidad, las profesoras de apoyo (P.T), pueden tener un seguimiento 
del alumnado por medio de videollamadas. Las distintas medidas espec²ficas (ACAI, ACS, ACB, PE), se 
encuentran en S®neca y el profesorado ha sido debidamente informado en las reuniones de evaluaci·n 
inicial y de equipo educativo, de la necesidad de realizar dichas medidas con el alumnado con N.E.A.E.  

 
 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIčN Y FUNCIONAMIENTO 
 

La organizaci·n de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, con especial referencia 
al uso de la biblioteca escolar, as² como las normas para su uso correcto. 

 
 Adaptaci·n de este apartado al protocolo COVID, se deroga todo lo que entre en 
contradicci·n con el protocolo mientras est® vigente. 
 
Medidas de organizaci·n y planificaci·n que permitan detectar y afrontar los aprendizajes imprescindibles 
no adquiridos en el curso anterior 
Organizaci·n y funcionamiento. 
 

1. Determinaci·n de recursos materiales y t®cnicos que ser§n vinculantes para todo el 
Claustro de Profesorado y el protocolo unificado de actuaci·n telem§tica, para el 
caso de que la docencia, en alg¼n momento del curso, no se desarrollara de 
manera presencial.  

En el supuesto de que la docencia, en alg¼n momento del curso, no se desarrollara de manera 
presencial, se llevar§ a cabo de modo telem§tico mediante la plataforma oficial de la Junta de Andaluc²a, 
Moodle Centros. Esta plataforma es, adem§s, la herramienta que se usa para la ense¶anza semipresencial 
o para la educaci·n a distancia, en el caso, este ¼ltimo, de alumnos/as confinados/as, grupos clase en la 
misma situaci·n, o alumnos/as en situaci·n de riesgo que no pueden asistir a las clases presenciales.  

Desde los equipos educativos, el Departamento de Orientaci·n y Jefatura de Estudios, y partiendo del 
curso 2021-2022, se ha recogido un listado de alumnos/as que no disponen de recursos inform§ticos 
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(ordenador, tablet o dispositivo m·vil) para llevar a cabo la ense¶anza telem§tica. El coordinador TDE ha 
realizado un inventario de ordenadores port§tiles para prestar al alumnado que no dispone de medios. 
Actualmente, el centro cuenta con 120 port§tiles para cubrir la brecha digital. 

2. Medios para la atenci·n adecuada del alumnado, en previsi·n de aquel que 
requiera medidas espec²ficas para garantizar la equidad educativa, la relaci·n con 
el centro docente y el seguimiento del proceso educativo, as² como del alumnado 
que sufre de brecha digital o se halla en situaci·n de especial vulnerabilidad.  

 
Los medios que se han utilizado han sido: la revisi·n de documentaci·n y expedientes de los 

alumnos/as, informaci·n recogida de tr§nsito (Programa de tr§nsito), reuniones de tutores y Orientaci·n, 
reuniones de equipos educativos (evaluaci·n inicial y reuniones mensuales), as² como el uso de distintos 
instrumentos y cuestionarios para recoger datos del alumnado. 
 

La revisi·n de expedientes del alumnado y de la informaci·n recogida de tr§nsito nos proporciona 
informaci·n valiosa para detectar situaciones de riesgo.  
 

Mediante las reuniones de tutores/as y Orientaci·n nos ha ayudado a detectar alumnos/as 
vulnerables y a mantener un adecuado seguimiento acad®mico del alumnado. Estas reuniones tambi®n nos 
permiten ajustar las medidas espec²ficas para alumnado N.E.A.E. y favorecer la equidad e inclusi·n.  
 

Se han realizado reuniones de equipo educativo y evaluaciones iniciales exhaustivas para detectar 
al alumnado con posibilidad de vulnerabilidad o dificultades por brecha digital. En estas reuniones se ha 
dedicado tiempo para llevar a cabo un seguimiento del alumnado con N.E.A.E que tiene medidas 
espec²ficas y hemos valorado la necesidades de medios y recursos que necesitan cada uno de ellos. 

Tambi®n desde el inicio de curso los tutores/as han contado con diversos instrumentos: 
ñcuestionarios de recogida de datos y cuestionario socioemocionalò para detectar la vulnerabilidad del 
alumnado tanto a nivel de salud, brecha digital o problemas socioemocionales.  
 
Normas de funcionamiento. 

 
Medidas respecto al cumplimiento o incumplimiento del uso de la mascarilla u otras medidas de prevenci·n, 
higiene, distanciamiento social, etc, previstas en el Plan de Contingencia COVID-19. 
 
De acuerdo con la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de 
prevenci·n en materia de salud p¼blica para hacer frente al coronavirus (COVID-19), ñlas personas de seis 
a¶os en adelante est§n obligadas al uso de la mascarilla en la v²a p¼blica, en los espacios al aire 
libre y en cualquier espacio cerrado de uso p¼blico o que se encuentre abierto al p¼blico, aunque 
pueda garantizarse la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metrosò. Asimismo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Org§nico de 
los Institutos de Educaci·n Secundaria, en la Comunidad Aut·noma de Andaluc²a (BOJA n¼m. 139 de 16 de 
julio de 2010),  aquellos alumnos o alumnas que no usen la mascarilla o no la usen correctamente, en alg¼n 
momento de la jornada escolar, as² como incumplan con algunas de las medidas de prevenci·n, higiene, 
distanciamiento social, etc,, se le aplicar§n la siguiente medida correctiva: 

¶ El incumplimiento, la primera vez de alguna de estas medidas, ser§ considerado, bas§ndonos en el 
Decreto anteriormente citado, como una conducta contraria a las normas de convivencia (art²culo 
34.1.f: ñLa incorrecci·n y desconsideraci·n hacia los otros miembros de la comunidad educativaò). 
Por lo que, la Jefatura de Estudios, le impondr§ como correcci·n, un apercibimiento por escrito 
(art²culo 35.2.b), que remitir§ a los tutores legales mediante el sistema inform§tico de iPASEN. 

¶ La reiteraci·n de algunas de las conductas anteriormente citadas durante el curso escolar 
constituyen, seg¼n el mencionado Decreto, ñConductas gravemente perjudiciales para la 
convivenciaò (art²culo 37.1.i), por lo que, el Director del Centro, acogi®ndose al art²culo 38, le 
impondr§ la medida de ñSuspensi·n del derecho de asistencia al instituto durante un periodo 
superior a tres d²as lectivos e inferior a un mesò. El tiempo de suspensi·n del derecho de asistencia 
al centro se ir§ incrementando seg¼n el incumplimiento de las normas: 

¶ Incumplimiento de normas tras la sanci·n escrita: cuatro d²as lectivos de suspensi·n del 
derecho de asistencia al centro. 

¶ Incumplimiento de normas tras la primera suspensi·n de asistencia al centro: diez d²as 
lectivos de suspensi·n del derecho de asistencia al centro. 

¶ Incumplimiento de normas tras la segunda suspensi·n de asistencia al centro: quince d²as 
lectivos de suspensi·n del derecho de asistencia al centro. 

¶ Incumplimiento de normas tras la tercera suspensi·n de asistencia al centro: suspensi·n del 
derecho de asistencia al centro durante un periodo de un mes menos un d²as. 
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Por otro lado, ser§n consideradas conductas graves, todas aquellas actuaciones que 
intencionadamente perjudiquen la salud de algunos miembros de la comunidad educativa, (Decreto 
327/2010, art²culo 37.1.d: ñLas actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa de centro, o la incitaci·n a las mismasò). En este caso, el Director del 
Centro impondr§ la siguiente medida: 

¶ Suspensi·n del derecho de asistencia al instituto durante un periodo superior a tres d²as lectivos e 
inferior a un mes. El n¼mero de d²as ser§ proporcional a la conducta cometida.  

Cuando la correcci·n a imponer sea la suspensi·n del derecho de asistencia al centro, y el alumno o 
alumna sea menor de edad, se informar§n de los hechos, mediante iPASEN a sus padres, madres o 
representantes legales. El alumno o alumna, o sus padres, madres o representantes legales, en el caso de 
que sea menor de edad, podr§ presentar, mediante iPASEN, en el plazo de dos d²as lectivos, contados a 
partir de la fecha en que se informen de los supuestos hechos ocurridos, respuesta a los mismos. 

Una vez comunicada la medida disciplinaria, el alumno o alumna, as² como sus padres, madres o 
representantes legales, podr§ presentar en el plazo de dos d²as lectivos, contados a partir de la fecha en 
que se comunique el acuerdo de correcci·n o medida disciplinaria, una reclamaci·n contra la misma, ante 
quien la impuso.  

 
Durante la situaci·n actual sociosanitaria, solo se permite derivar al aula de convivencia, al alumnado 

del primer ciclo de la ESO. 
 
La organizaci·n de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los periodos de entrada y 

salida de clase. 
 

 Adaptaci·n de este apartado al protocolo COVID, se deroga todo lo que entre en 
contradicci·n con el protocolo mientras est® vigente. 
 

Las normas sobre la utilizaci·n en el instituto de tel®fonos m·viles y otros aparatos electr·nicos, as² 
como el procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet del alumnado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el 
fomento, la prevenci·n de riesgos y la seguridad en el uso de internet y las tecnolog²as de la 
informaci·n y la comunicaci·n (TIC) por parte de las personas menores de edad. 

 
Se eliminan las mayores restricciones sobre uso de m·viles para los alumnos de 1Ü y 2Ü de ESO. Por 

tanto las normas se unifican para todos los alumnos del Centro. 
 
Las competencias y funciones relativas a la prevenci·n de riesgos laborales. 
Se le a¶aden las competencias de la coordinaci·n COVID 

 
(fin de las adaptaciones al COVID ï 19) 
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PROYECTO EDUCATIVO 

 

El proyecto educativo constituye las señas de identidad del instituto y expresa la educación que desea y 

va a desarrollar en las condiciones concretas determinadas por nuestro entorno, por lo que no solo se limita 

a los aspectos curriculares, sino que también contempla los valores, los objetivos y las prioridades de 

actuación que hacen  del  centro  un  elemento  dinamizador  de  la  zona donde está ubicado.  

 El proyecto educativo define los objetivos particulares que el Instituto se propone alcanzar, partiendo de 

su realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley Orgánica 8/2013 de 

9 de diciembre (texto consolidado 10/12/2016), acerca de los principios que orientan cada una de las etapas 

educativas que se imparten en el centro y las correspondientes prescripciones acerca del currículo. 

Proyecto educativo Introducción Análisis del contexto 

 

En este apartado abordamos las características del alumnado, del profesorado, de las relaciones con 
las familias, de las edificaciones e instalaciones del centro, así como aspectos que creemos determinantes 
del contexto como son:  

 
Realidad socio-económica y cultural del entorno 

El centro está situado en una zona de expansión de Málaga durante la década de los 60 que acoge a 
una población, que mayoritariamente procede de localidades del interior de la provincia que se 
desplaza a Málaga por las expectativas de empleo que ofrece la capital. La zona está urbanizada con 
unos criterios bastante racionales (atendiendo a la fecha de construcción) en cuanto a densidad de 
edificación, altura de las viviendas, amplitud de zonas verdes y de aparcamiento. Las viviendas se 
adecuan al nivel medio-bajo de renta de los habitantes del barrio, el nivel de empleo se enmarca 
dentro de las márgenes generales de nuestra sociedad y, en general, no se plantean graves 
problemas de inserción social. 

 
Expectativas culturales y de promoción social 

No difieren de las planteadas actualmente en nuestra sociedad, la mayoría de las familias se plantean 
que, al menos, el nivel cultural de sus hijos alcance la educación secundaria obligatoria y plantean las 
expectativas de promoción social en los estudios posteriores de ciclos formativos o carreras 
universitarias. 
 

Servicios: culturales, sociales, deportivos, ocio  
En el Distrito 6- Cruz de Humilladero donde se encuentra ubicado nuestro centro, se dispone del 
Centro Social Municipal y del Pabellón Polideportivo de Tiro Pichón como principales centros de 
servicios sociales y deportivos. Las zonas de ocio se reducen a las plazas ajardinadas y a pistas 
deportivas ubicadas junto a ellas. 
 

Ubicación, descripción y breve historia del centro 
El Instituto de Educación Secundaria Salvador Rueda se halla ubicado en el Distrito oeste de la ciudad 

de Málaga en la calle Corregidor Antonio de Bobadilla número 13, barriada de los Corazones. Desde su 
construcción ha sido un referente en la zona de Tiro de Pichón por la calidad de la enseñanza impartida y 
los buenos resultados obtenidos en las pruebas de acceso a la Universidad, lo que ha provocado que haya 
sido uno de los centros más demandados de la capital. 

El Centro, construido en 1978, ha sufrido dos ampliaciones en los años 1995 y 1997 y actualmente 
consta de dos edificios: uno de dos plantas y otro de  cuatro con ascensor. Sus 17.525 m

2
 de superficie total 

se distribuyen, aproximadamente, de la siguiente manera: superficie total construida: 5.825 m
2
 de los cuales 

1.925 m
2
 corresponde al total de aulas, 800 m

2
 a talleres y laboratorios, 950 m

2
 a despachos, salas y 

seminarios, 1.300 m
2
 a pasillos y 850 m

2
 a otras dependencias. Superficie total no construida: 11.700 m

2
 de 

los cuales: 4.400 m
2
 corresponden a patios y jardines, 5.300 m

2
 a pistas deportivas y 2.000 m

2
 a otras 

superficies descubiertas.  

El Centro dispone actualmente de las siguientes instalaciones: 34 aulas ordinarias de más de 40 m
2
; 

aulas de desdoble, y aula de convivencia, 12 aulas o dependencias  específicas: un aula de Tecnología, dos 
de Informática, otra de Música, otra de Educación Plástica, un aula de Proyecciones (aunque por problemas 
de espacio está siendo utilizada como aula de grupo) y cuatro laboratorios:  Geología,  Biología,  Química y  
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Física. Precisamente debido a la falta de espacio contamos en la actualidad con cuatro módulos de aulas 
prefabricadas; cuatro aulas en total. Además el centro tiene un espacio dedicado a la Biblioteca escolar, un 
gimnasio con vestuarios y una sala de usos múltiples. Nuestro centro consta también de una sala de 
profesores, dieciséis  departamentos didácticos, despachos de Dirección, Jefatura de Estudios, Secretaría,  
Oficina de secretaría, Asociación de Madres y Padres, Sala de visita de padres, Conserjería,  Cafetería, 
además de 10 servicios de alumnos y alumnas. Siguiendo con la descripción de los espacios podemos 
especificar que disponemos de la mayoría de las aulas dotadas con pizarras digitales interactivas.   

En el IES Salvador Rueda se puede estudiar Secundaria Obligatoria, Bachillerato tanto en la modalidad 
de ñHumanidades y Ciencias Socialesò como en la de ñCienciasò. 

Perfil del alumnado 

Mayoritariamente el alumnado del Centro proviene de las barriadas San Rafael, Tiro de Pichón, la 
Asunción, Santa Cristina, Cortijo Alto (zona Hipercor), Ntra. Sra. del Carmen, los Corazones, Sánchez 
Blanca y los Prados. La zona escolar queda limitada por: Avda. Juan XXIII,  Avda. Blas Infante, Ronda 
Oeste,  Avda. María Zambrano, autovía Málaga Oeste y vía del ferrocarril Málaga-Fuengirola. Al   primer 
curso de la ESO nos llegan alumnos del  CEIP María Zambrano,  Neil y San Rafael; en tercero se 
incorporan los del CEIP Los Prados cuyo alumnado necesita del transporte escolar. En 1º de Bachillerato se 
produce una amplia incorporación de alumnado procedente, en su gran mayoría, de los centros I.E.S. Isaac 
Albéniz e I.E.S.  Rafael Pérez Estrada, de manera que en torno al 58% del alumnado de 1º de Bachillerato 
se incorpora a nuestro centro en este nivel.  

El clima de convivencia en el centro es bastante aceptable, solemos estar por debajo de la media tanto 
con respecto a nuestra zona como con respecto al resto de la Comunidad Autónoma.  

En cuanto al alumnado inmigrante, aunque la proporción es reducida (inferior al 1%), hay que hacer notar 
que prácticamente se ha duplicado en 3 años y debemos suponer que seguirá esta tendencia en los 
próximos cursos. Además, hay un importante número de alumnos extranjeros que no son hispanohablantes 
(destaca el números de alumnos chinos), lo que no era habitual hace apenas unos años. 

En cuanto a necesidades específicas de apoyo educativo tenemos alumnos de necesidades educativas 
especiales, con dificultades de aprendizaje y alumnado de altas capacidades. 

Si analizamos el rendimiento académico del Centro según el informe de indicadores homologados de la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa se observa que la proporción de indicadores que están por 
encima de la media de los centros con similar ISC es superior a la proporción de los que están por debajo 
de esa media 

 

Perfil de las familias 

El Índice Socioeconómico y Cultural (ISC) se construye basándose en variables que fueron medidas a 
través de los cuestionarios de contexto de la Evaluación de Diagnóstico y que, de forma reiterada, ha 
resultado estar asociado al nivel de competencia que alcanza el alumnado. Dichas variables son el status 
ocupacional del padre y la madre, la disponibilidad de ordenador en casa,  la disponibilidad de conexión a 
Internet en casa, la disponibilidad de TV digital, por cable o vía satélite, el nivel de estudios para el padre y 
la madre,  la disponibilidad de sitio adecuado para estudiar en casa, la disponibilidad de mesa de estudio, 
libros de consulta y de apoyo escolar (enciclopedias, diccionarios), el número de libros en el domicilio 
familiar y el número de libros infantiles/juveniles en el domicilio familiar. 

El Índice Socio-económico y Cultural de nuestro centro durante el curso 2008/2009, es de -0,13, lo que 
debe interpretarse como que nos encontrábamos prácticamente en el límite entre los niveles medio-bajo 
(desde ï0,40 hasta ï0,12) y medio-alto (desde ï0,11 hasta 0,29) 

Durante el curso 2017/2018 la AGAEVE volvió a calcular el ISC del centro. Los ISC de los centros están 
comprendidos entre -2.3 y 1.4 Se distribuyen en 10 tramos, de manera que un mayor índice de ISC supone 
pertenecer a un tramo superior. El valor del centro fue -0.1, que se corresponde con el tramo 6. Es decir un 
índice prácticamente similar al del curso 2008/2009. 

En general, las familias están implicadas en la educación de sus hijos y realizan el seguimiento del 
desarrollo educativo de los mismos a través de las entrevistas periódicas con los profesores tutores. Cuánto 
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más bajo es el curso mayor es la implicación y, a medida que el alumnado se desarrolla y adquiere mayor 
autonomía, se produce una disminución en la relación con los tutores. 

Se van consolidando los compromisos, educativos y de convivencia, como medios de reconducir 
actitudes y conductas y, normalmente, se produce una colaboración positiva de las familias 

Grado de participaci·n con el centro: AMPA, escuela de madres y padres,é 

Los tutores legales de los alumnos pueden participar en la vida del centro a través de los cauces 
establecidos, Consejo Escolar, y mediante la Asociaci·n de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas ñEl 
Poligonalò. .Debemos lamentar el bajo nivel de participaci·n de los padres y madres en esta Asociaci·n, lo 
que dificulta el logro de los objetivos planteados por la misma. Como actividad destacable tenemos la 
Escuela de padres y madres que, en colaboración con el departamento de orientación, se viene 
desarrollando en el centro, en diez o doce sesiones anuales, donde se tratan aspectos relativos al desarrollo 
del alumnado y a la problemática psico-social inherente a su edad. 

Perfil del profesorado  

 La plantilla del Salvador Rueda oscila entre 70 y 80 profesores, dependiendo obviamente del número de 
grupos del centro.  La plantilla del centro se ha renovado significativamente en los últimos tres años. 

 

Proyecto educativo Apartado a) 
Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y 
la continuidad del alumnado en el sistema educativo. 

 
Los objetivos que a continuación se relacionan son concreciones de los fines educativos, coherentes 

con el contexto del instituto, y han sido redactados con la intención de mejorar las carencias puestas de 
manifiesto en los indicadores homologados de la AGAEVE y en la autoevaluación del centro. Son 
consensuados, realistas, concretos, comprensibles y, en su concreción,  evaluables por los procedimientos 
establecidos en el apartado ñnò de este documento. Despu®s de su evaluaci·n ser§n modificados para que 
sean alcanzables de una manera progresiva a corto o a medio plazo. 
 
  1. Objetivos generales 

¶ Mejorar la calidad de la enseñanza y de la educación en nuestro alumnado, insertando la acción 
educativa dentro del contexto sociocultural del alumnado favoreciendo su desarrollo integral  
mediante los ejes transversales del currículum. 

¶ Fomentar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa de forma que se 
siga manteniendo un clima de trabajo agradable que favorezca el desarrollo personal y profesional 
de todos y todas. 

¶ Trabajar hacia una educación comprensiva y sensible a la diversidad del alumnado, atendiendo las 
limitaciones en el rendimiento y el aprendizaje, de forma que se propicie el desarrollo de las 
potencialidades de cada persona y ofreciendo a cada uno lo que necesita para su progreso 
personal y social. 

¶ Formar una ciudadanía libre con sentido crítico y participativo, observando siempre el respeto a los 
demás, la tolerancia y fomentando la cohesión social. 

¶ Desarrollar una visión global que relativice las diferencias culturales  entre países, fomentando 
compromisos de entendimiento internacional. 

¶ Promover que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para 
promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 
sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 
 

2.  Objetivos para la mejora del rendimiento educativo 

¶ Establecer la contribución de las distintas materias a la consecución de las competencias clave. 
¶ Secuenciar las capacidades, conocimientos y actitudes necesarias para la consecución de las 

competencias clave en los diferentes cursos de cada etapa educativa. 
¶ Seleccionar contextos para cada asignatura, área de competencia y curso, es decir, situaciones 

de la vida en las que se ponen en juego las competencias clave. 
¶ Desarrollar metodologías centradas en el aprendizaje que potencien en el alumnado el interés 

por el trabajo, la autonomía y la cooperación y faciliten la atención a la diversidad. 
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¶ Desarrollar estrategias metodológicas para distintos procesos de enseñanza-aprendizaje, 
especialmente en los siguientes campos: 

          Lectura, escritura y expresión oral. 
          Matemáticas de la vida cotidiana (crear un banco de datos). 
¶ Fomentar el tratamiento interdisciplinar de los contenidos y su concreción en estudios de casos 

reales. 
¶ Fomentar desde las áreas de competencias el tratamiento de las materias por ámbitos. 
¶ Potenciar el uso de la agenda escolar como medio para la organización y programación de las 

tareas del alumnado. 
¶ Revisión de los criterios de evaluación, promoción y titulación comunes del Centro. 
¶ Difusión de dichos criterios en la comunidad educativa. 
¶ Fomentar el carácter formativo de la evaluación del alumnado. 
¶ Diversificar los procedimientos de evaluación del alumnado. 
¶ Fomentar en el profesorado la evaluación de su propia labor docente. 
¶ Mejorar la coordinación entre la Jefatura de Estudios, Departamento de Orientación y Tutorías 

en lo que concierne a la evaluación del alumnado. 
¶ Aplicar de modo más riguroso las medidas de mejora derivadas de las diferentes evaluaciones 

realizadas en el Centro (indicadores homologados de la AGAEVE, evaluaciones internas, 
evaluaci·n inicial de alumnosé). 

¶ Fomentar el estudio, por parte de los equipos docentes, de la situación académica y personal 
del alumnado para determinar sus necesidades educativas y aplicar, si se requiere, las 
actuaciones pertinentes (adaptaciones curriculares, programas de refuerzo, plan de 
acompa¶amiento escolaré). 

¶ Fomentar la participación de los Departamentos de coordinación didáctica en la elaboración del 
Plan de Atención a la Diversidad, especialmente en la elaboración de medidas curriculares 
adaptadas al contexto y necesidades del alumnado. 

¶ Impulsar el conocimiento y la aplicación del Plan de Atención a la Diversidad por los equipos 
docentes. 

¶ Mejorar los criterios a aplicar en la elección del alumnado de los PMAR. 
¶ Fomentar la coordinación en las prácticas educativas del profesorado encargado de 

implementar las programaciones que necesita el alumnado según sus características 
personales y su contexto. 

¶ Garantizar la continuidad de las programaciones y la información sobre las mismas. 
¶ Aumentar la eficacia del Programa de transición entre centros y la coordinación entre nuestro 

Instituto y los colegios y otros Institutos de la zona. 
¶ Potenciar la coordinación con la comisión municipal de absentismo y los servicios sociales. 
¶ Aumentar la comunicación con las familias del alumnado absentista utilizando los recursos de 

mediación de los convenios existentes con asociaciones sin ánimo de lucro. 
¶ Desarrollar las capacidades y el interés del alumnado por proseguir con estudios posteriores.  
¶ Perfeccionar, desde las tutorías y el Departamento de Orientación, la orientación profesional y 

académica. 
¶ Facilitar la vinculación de antiguos alumnos y alumnas con el instituto para orientar al alumnado 

actual sobre estudios posteriores. 
 

 
3. Objetivos para la mejora de la convivencia y la consecución de un adecuado clima escolar 
para el desarrollo de la actividad lectiva 

¶ Potenciar el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado facilitando un clima en el Instituto 
en el que prime la libertad y el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa. 

¶ Formar al alumnado en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio 
de la tolerancia y libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 

¶ Fomentar en el alumnado la tolerancia ante la diversidad y la no discriminación. 
¶ Potenciar la solidaridad, el respeto a los demás, el diálogo, la responsabilidad individual y 

social, la libertad y la justicia. 
¶ Fomentar en el alumnado el valor de nuestro patrimonio cultural y la necesidad de cuidarlo y 

conservarlo, empezando por nuestro entorno de aula y Centro. 
¶ Dotar a los alumnos de una formación, que les permita comprender la pluralidad del mundo en 

que viven. 
¶ Fomentar actitudes de diálogo para la resolución de los problemas de convivencia en el centro 

y en la vida real. 
¶ Practicar una educación para la igualdad, sin discriminaciones por razones de sexo, raza o 
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religión. 
¶ Propiciar en los alumnos una educación basada en la paz y la no violencia. 
¶ Establecer los grupos de alumnos/as atendiendo al criterio de diversidad en cada uno de ellos, 

sin perjuicio de la flexibilidad necesaria para la atención al alumnado en los diferentes planes y 
proyectos implantados en el Instituto. 

¶ Fomentar una educación para la salud y la adquisición de hábitos de vida saludables. 
¶ Fomentar hábitos de trabajo, responsabilidad y cumplimiento de compromisos. 
¶ Crear un clima de aula en el que se facilite la comunicación y la defensa con argumentos de 

ideas y creencias. 
¶ Promover la asociación de los estudiantes y la actividad de la junta de delegados como 

medidas para aumentar la influencia del alumnado en la vida del centro. 
¶ Continuar potenciando el equipo de mediadores para ayudar en la resolución de conflictos 

entre iguales. 
¶ Incrementar la participación del alumnado en las actividades culturales, deportivas y de ocio. 
¶ Evaluar el Plan de convivencia, especialmente, la eficacia de las medidas adoptadas y el 

funcionamiento del aula de convivencia. 
 

 
4. Objetivos referidos a la participación e implicación de la familia en el proceso educativo de sus 
hijos/as 

¶ Incrementar la participación de los padres y madres en la vida del centro, especialmente los de 
los alumnos/as de la ESO. 
¶ Facilitar la toma de conciencia del alumnado y de sus familias de que el Instituto es un lugar de 

formación integral que prepara para el presente y el futuro. 
¶ Incrementar la implicación de las familias en el proceso de aprendizaje del alumnado del 

Instituto. 
¶ Potenciar el uso de PASEN como medio de comunicación entre el Instituto y la familia. 
¶ Incrementar el número de compromisos educativos en los que se implican las familias. 
¶ Potenciar la Escuela de Padres y Madres. 
¶ Fomentar el uso de Internet por parte de los padres y madres para el seguimiento académico 

de sus hijos/as. 
¶ Comunicar a los padres de forma inmediata cualquier incidencia sobre sus hijos. 

 
5. Objetivos referidos a la organización y funcionamiento del Centro 

¶ Fomentar en los alumnos, padres, profesores y personal no docente la participación en los 
órganos colegiados del centro. 

¶ Potenciar las elecciones de los representantes de los alumnos como un ejercicio de 
responsabilidad democrática en la gestión de los centros. 

¶ Potenciar el análisis de la marcha del Centro, en general, y del rendimiento educativo de los 
alumnos/as, en particular, en los distintos órganos de coordinación docente. 

¶ Potenciar el trabajo cooperativo del profesorado en los distintos órganos de coordinación 
docente, fundamentalmente en las labores de programación y de selección y elaboración de 
materiales. 

¶ Establecer relaciones de colaboración con los centros de la zona, de forma que se pueda ofrecer 
a los alumnos una oferta educativa amplia. 

¶ Colaborar con otros centros e instituciones, ofreciendo el uso de espacios y recursos del centro, 
en beneficio de la comunidad. 

¶ Optimizar los recursos humanos y materiales del Centro. 
¶ Dotar el Centro de recursos materiales para abordar los diferentes contenidos con metodologías 

más participativas y conectadas con la realidad (estaci·n meteorol·gica, huerto escolaré) y 
mejorando curso a curso, en la medida de nuestras posibilidades, la dotación de medios 
audiovisuales y de nuevas tecnologías. 

¶ Potenciar el uso de la Biblioteca escolar 
¶ Potenciar la participación de los alumnos/as, padres, madres y profesores/as en la organización de 

las actividades extraescolares. 
¶  

 
6. Objetivos referidos a la formación del profesorado 

¶ Fomentar las distintas competencias profesionales del profesorado. 
¶ Coordinar con el CEP de Málaga la formación del profesorado y la innovación educativa. 
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¶ Fomentar la modalidad de Formación en el Centro.   
¶ Centrar la innovación educativa y la formación del profesorado de manera prioritaria en la 

resolución de problemas educativos detectados en los distintos procesos de evaluación 
realizados en el Institutos. Prestando especial atención a la mejora del rendimiento del alumnado 
en las pruebas de evaluación de diagnóstico. 

¶ Potenciar la Innovación/formación en grupos de trabajo en los que se aborden los temas y 
problemas, considerados importantes por sus componentes, de una manera autónoma y en los 
que solo se usen las teorías de las Ciencias de la Educación útiles para mejorar la comprensión 
de los mencionados temas y problemas.  

¶ Darles valor formativo al tratamiento de los diferentes temas que se abordan en los órganos de 
coordinación docente.  

¶ Fomentar la formación del profesorado en el uso de los distintos recursos materiales existentes 
en el Instituto, especialmente en las TIC. 

 
Los objetivos de los diferentes planes y proyectos en los que participa el Instituto se especifican en el 

apartado r) 
 

 
 

 
 
 

Concebimos las líneas generales de actuación pedagógica como un conjunto de principios de 
procedimiento que orientan la práctica educativa y que constituyen la base de una educación de calidad. 
Están sustentadas en los valores y principios constitucionales y en los que se exponen en la LOE, LOMCE y 
LEA, y son las concreciones, teniendo en cuenta el contexto de nuestro Instituto, de los principios 
pedagógicos presentes en la normativa que regula la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato, el. 
En su redacción, para considerar el contexto de nuestro Instituto, se han tenido en cuenta los objetivos, el 
modelo de organización  y las líneas de actuación relacionadas con los planes y proyectos a los cuales está 
acogido el Centro. 

 
 La actividad pedagógica del Instituto debe estar orientada a: 

- La formación integral del alumnado 

- Aprender a aprender 

- Al respeto de los principios democráticos de convivencia y a los derechos y deberes 
fundamentales 

- Al ejercicio consciente y voluntario de la ciudadanía 

- Al desarrollo de la actitud crítica y responsable 
 

  
1. Valores y principios que impregnan e inspiran la actividad pedagógica del Instituto 

¶ Libertad.- se garantiza la neutralidad ideológica, el respeto a las diferentes creencias y la 
libertad de cátedra, cuyo ejercicio se tiene que orientarse a la consecución de los fines 
educativos. 

¶ Igualdad.- se garantiza la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 
discriminación y se compensará las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales, especialmente a las derivadas de discapacidades. 

¶ Dignidad.- el alumnado recibirá una formación integral en las que se respetarán su identidad, 
integridad, dignidad y diversidad de capacidades e intereses y se desarrollarán sus 
capacidades. 

¶ Participación.- para un funcionamiento democrático del Centro se potenciará la participación 
efectiva de todos los sectores de la comunidad educativa. 

¶ La actividad pedagógica del Instituto también se inspira en otros valores que sustentan la 
convivencia democrática: el respeto a los demás y al medio, la tolerancia, la cultura de paz, la 
solidaridad, el compromiso y el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

¶ La cultura, tanto de carácter humanístico como científico-técnico y artístico, como pilar 
fundamental de la formación de la personalidad. 

Proyecto educativo Apartado b) Líneas generales de actuación pedagógica. 
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2. Líneas de actuación pedagógica que orientan la organización del Instituto 

Las decisiones más relevantes en la vertiente de organización y funcionamiento del Centro tendrán en 
cuenta los siguientes principios: 

¶ La consecución del éxito escolar del alumnado.- es uno de los principios más importante que 
inspirará los criterios para establecer el agrupamiento del alumnado y la asignación de las 
tutorías. Así, se evitarán las concentraciones en determinados grupos de alumnos/as de las 
mismas características (de alto rendimiento académico, de bajo rendimiento académico, de mal 
comportamientoé), sin perjuicio de los agrupamientos flexibles contemplados en los planes y 
proyectos a los que está acogido el Instituto. 

¶ El trabajo en equipo.- constituirá la base del funcionamiento de todos los órganos colegiados 
del Instituto. 

¶ La atención a la diversidad.- se realizará preferentemente dentro del aula. Aunque en 
determinados casos será más adecuado llevarla a cabo de modo individualizada o en 
pequeños grupos, esta separación necesariamente no será irreversible. 

¶ La colaboración con la familia.- la educación en el seno de la familia y en el Instituto son 
complementarias, por lo cual son fundamentales las tutorías y la participación de los padres y 
madres en la organización del Centro. 

 
3. Líneas de actuación pedagógica que orientan el diseño y concreción del currículo 

El proceso de enseñanza-aprendizaje debe proporcionar al alumnado las herramientas adecuadas para 
que construya ideas y modelos mentales que le permitan buscar seleccionar y utilizar los datos necesarios 
para interpretar e intervenir en la realidad. Con esta intención se han seleccionado las siguientes líneas de 
actuación pedagógica: 

¶ Considerar las competencias como el marco para la selección de contenidos que le permita al 
alumnado entender la complejidad del mundo real e intervenir en él. 

¶ Atender a todos los aspectos que contribuyen al desarrollo personal del alumnado: contenidos, 
habilidades, emociones, autoestima, valores, actitudes, comportamientos, estrategiasé 

¶ Jerarquizar los contenidos, seleccionar aquellos de niveles superiores y desarrollarlos en 
profundidad, por tanto potenciar las capacidades mentales de orden superior. De este modo se 
conseguirán aprendizajes relevantes, es decir, los que hacen que el alumnado adquiera las 
competencias necesarias para el ejercicio de la ciudadanía. 

¶ Procurar evitar el dogmatismo y las afirmaciones acríticas presentando el conocimiento como 
un producto cultural, por tanto, de carácter relativo e histórico. 

¶ Concretar el currículo atendiendo a los intereses y necesidades del alumnado así como a su 
ritmo de desarrollo y aprendizaje. 

¶ Buscar la operatividad del conocimiento para que el alumnado perciba su utilidad. 
¶ Seleccionar problemas que no sean evidentes para poner al alumnado en situaciones de 

desafío. 
 

4. Líneas de actuación pedagógica que orientan los modos de enseñar y aprender 

¶ Utilizar diversas metodologías y ser flexibles para poder atender a los distintos alumnos y 
alumnas, situaciones y ámbitos de conocimiento. 

¶ Partir de las vivencias de los alumnos/as para que de una manera creativa puedan llegar a 
formalizar el conocimiento. 

¶ Utilizar métodos cooperativos para desarrollar los aspectos cognitivos,  emotivos y 
actitudinales. 

¶ Utilizar estrategias que tengan en cuenta diferentes ritmos de aprendizaje. 
¶ Diseñar estrategias para que el aprendizaje sea un proceso de indagación, investigación e 

intervención. 
¶ Centrar el aprendizaje en tareas que partan de problemas, situaciones y contextos reales. 
¶ Abordar los problemas reales de un modo interdisciplinar, desde perspectivas científicas, 

técnicas, éticas y artísticas. 
¶ Ayudar al alumnado a que desarrolle su propia forma de ver las situaciones y problemas. 
¶ Contemplar como recursos didácticos los medios que los alumnos/as utilizan en la vida diaria, 

de una manera prioritaria las tecnologías de la información y de la comunicación. 
 

5. Líneas de actuación pedagógica que orientan la creación de ambientes de aprendizaje 

¶ Dialogar con los alumnos/as sobre las expectativas, los objetivos y los criterios que orientan la 
enseñanza y la evaluación del aprendizaje. 
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¶ Crear un clima de confianza, seguridad afectiva, empatía y cooperación emocional en el que el 
error sea percibido por todos como ocasión de aprendizaje. 

¶ Crear contextos de aprendizaje en el que sea posible la atención a la diversidad. 
¶ Crear contextos de aprendizaje que favorezcan la comunicación y el contraste de ideas: 

exposiciones de trabajo, debatesé 
¶ Atender y atajar los problemas de aprendizaje o de conducta en sus primeras manifestaciones. 
¶ Proporcionar para el aprendizaje, además del espacio del aula, contextos abiertos, flexibles y 

estrechamente relacionados con la comunidad social, laboral y cultural y con los espacios 
naturales del entorno del Centro. 

 
6. Líneas de actuación pedagógica que orientan la evaluación del aprendizaje de los alumnos 

¶ Realizar la evaluación del aprendizaje del alumnado de una manera congruente con las 
finalidades del currículo. 

¶ Utilizar estrategias de evaluación que contemple una pluralidad de instrumentos y 
procedimientos congruentes con los procesos de aprendizaje: exposiciones orales, cuadernos, 
debates, observación, entrevistas, trabajos, proyectosé 

¶ Hacer comentarios reflexivos sobre los trabajos de los alumnos/as y facilitar su realización por 
parte de los compañeros para preparar el camino hacia la autoevaluación. 

¶ Utilizar la autoevaluación como medio para que los alumnos/as vayan asumiendo de manera 
progresiva la responsabilidad de su aprendizaje. 

¶ Concebir la evaluación como una ocasión para el aprendizaje. 
¶ Facilitar al alumnado y, cuándo así lo solicite, a sus tutores legales, el acceso a las pruebas 

objetivas realizadas 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

1. Introducci·n 
De acuerdo con el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 13-02-2017), artículo 2, el currículo 
constituye ñla regulaci·n de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para 
cada una de las ense¶anzas y etapas educativasò. De acuerdo con este mismo art²culo, sus elementos son:  

 
a. Los objetivos. 
b. Las competencias. 
c. Los contenidos. 
d. Los estándares de aprendizaje evaluables. 
e. Los criterios de evaluación. 
f. La metodología didáctica. 

 
El art²culo 3 dispone que ñlos centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo 

de las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonom²aò, y m§s adelante, en el artículo 7, se añade que 
deber§n adaptarlas ña las características del alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo 
el alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, 
favorezcan la capacidad de aprender por s² mismos y promuevan el trabajo en equipoò. 

 
En consecuencia, el currículo debe ser desarrollado, concretado y adaptado de modo que responda 

verdaderamente a las necesidades educativas de la comunidad escolar a la que el centro atiende. 

Proyecto educativo Apartado c) 

Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, 
así como el tratamiento transversal en las áreas de la 
educación en valores y otras enseñanzas, integrando la 
igualdad de género como un objetivo primordial. 
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Esta concreción quedará plasmada en las programaciones didácticas y deberá efectuarse prestando 

especial atención también a la educación en valores y a la cultura andaluza, tal y como se dispone en la Ley 

19/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 26-12-2007), artículos 39 y 40, y el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 

Los contenidos curriculares de referencia para la elaboración de las programaciones didácticas son los 

recogidos en los anexos de la siguiente normativa: 

a. Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 13-02-2017). 

b. Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas. 

c. Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

- Concreción de los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria adaptados a las 
necesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural. 

El artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 2015) 
establece que la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan: 

 
a. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 

h. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, 

así como el patrimonio artístico y cultural. 
k. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 
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salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 

l. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
Asimismo, el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado 
por el Decreto núm. 182/2020, de 10 de noviembre), especifica que la Educación Secundaria Obligatoria en 
nuestra comunidad autónoma contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

 
a. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
b. Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio 

físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y 
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

 

- Orientaciones para la concreción y adaptación de los contenidos de cada materia. 
Con objeto de impulsar el sentido formativo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria y su utilización 

para la comprensión del mundo, así como para favorecer los aprendizajes significativos y afianzar la 
motivación del alumnado, el desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias y, en su caso, 
ámbitos de esta etapa educativa incorporará los siguientes aspectos: 

 
a. La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los avances y el papel 

desempeñado por quienes los hicieron posibles. 
b. La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre diferentes materias y la 

aportación de cada una a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 
c. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, favoreciendo las actividades que 

capaciten para el conocimiento y análisis del medio que nos circunda y de las variadas actividades 
humanas y modos de vida. 

d. La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano como un instrumento para 
relacionar la experiencia del alumno o alumna con los aprendizajes escolares. 

e. El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, ocio y estudio presentes en la 
sociedad del conocimiento. 

f. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia, 
el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

g. El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con 
especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

h. La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad 
de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

i. La incorporación de la lectura de todo tipo de textos en la metodología de todas las materias del 
currículo. 

j. El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los 
campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, las formas de 
gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 
 
Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía versarán sobre el tratamiento de 

la realidad andaluza en sus aspectos geográficos, económicos, sociales, históricos y culturales, así como 
sobre las contribuciones de carácter social y científico que mejoran la ciudadanía, la dimensión histórica del 
conocimiento y el progreso humano en el siglo XXI. 

 

- Concreción de los objetivos generales del Bachillerato adaptados a las 
características del alumnado y a su realidad educativa. 

 

 De conformidad con el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  
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a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma 
y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares 
y sociales. 

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación 
de las personas con discapacidad. 

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 
mejora de su entorno social. 

i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 

j. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 
 Por otro lado, el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (modificado por el Decreto núm. 183/2020, de 10 
de noviembre) dispone que el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las 
capacidades que le permitan: 
 

a. Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades. 

b. Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad 
para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 
universal. 
 

- Definición y principios para la determinación del currículo de Bachillerato. 
 Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el currículo del 
Bachillerato en Andalucía es la expresión objetivada de las finalidades y de los contenidos de la educación 
que el alumnado de esta etapa debe y tiene derecho a adquirir y que se plasmará en aprendizajes 
relevantes, significativos y motivadores. 
 
 La concreción de los elementos que integran el currículo del Bachillerato en Andalucía se encuentra 
regulada por la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y con lo establecido en el 
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
 
 El currículo del Bachillerato se orientará a: 
 

a. Desarrollar, de forma integral, las aptitudes y las capacidades del alumnado que permitan su 
integración social como adulto. 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 20 de 250 

 

b. Profundizar en la comprensión por el alumnado de la sociedad en la que vive, para actuar en ella de 
forma equitativa, justa y solidaria. 

c. Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, actualizados y relevantes, adecuados 
a la modalidad y especialización elegidas.  

d. Integrar los aprendizajes y experiencias que se consiguen o adquieren en el horario lectivo con los 
que se puedan conseguir o adquirir en las actividades extraescolares.  

e. Atender las necesidades educativas especiales, estableciendo medidas de acceso al currículo así 
como, en su caso, adaptaciones curriculares específicas y exenciones del mismo dirigidas al 
alumnado con discapacidad que lo precise en función de su grado de minusvalía. 

 
 Asimismo, el currículo incluirá: 
 

a. El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los 
valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática, como elementos transversales. 

b. El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. 

c. Contenidos y actividades para la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva y la 
capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y 
social, para el propio alumno o alumna y para los demás. 

d. Aspectos de educación vial, de educación para el consumo, de salud laboral, de respeto a la 
interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre 
y del ocio. 

e. Contenidos y actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos 
diferenciadores de Andalucía, como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados 
como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

f. Formación para la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, estimulando su 
uso en los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias y en el trabajo del alumnado. 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las hubiere y 
permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 
acumulado por la humanidad. 
 
 Asimismo, de acuerdo con lo recogido en el artículo 12.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
prevención y protección integral contra la violencia de género, el currículo incluirá medidas destinadas a la 
prevención y erradicación de la violencia de género. 

- Modalidades y, en su caso, vías, que se impartan en el centro. 
 En nuestro centro las modalidades del Bachillerato que se imparten son: 
 

a. Ciencias . 
b. Humanidades y Ciencias Sociales. 

 
 Se ofrecerán la totalidad de las materias, de dichas modalidades. Sólo se podrá limitar la elección de 
materias por parte del alumnado cuando haya un número insuficiente de ellos, según criterios objetivos 
establecidos para la planificación educativa por la Consejería competente en materia de educación. Cuando 
la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, los alumnos y las alumnas 
podrán cursar dichas materias mediante la modalidad de educación a distancia o en otros centros 
escolares, en la forma que establezca a tal efecto la Consejería competente en materia de educación.   
 

- Orientaciones para la concreción y adaptación de los contenidos de cada materia. 
 Hecha consideración de la realidad educativa del centro, el currículo debe ser desarrollado, 

concretado y adaptado en su proyecto educativo, atendiendo a lo dispuesto en los anexos que acompañan 
a la normativa citada, tanto estatal como autonómica. 
  
 Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía versarán sobre el tratamiento de la 
realidad andaluza en sus aspectos geográficos, económicos, sociales, históricos, culturales, científicos y de 
investigación a fin de mejorar las competencias ciudadanas del alumnado, su madurez intelectual y 
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humana, y los conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar las funciones sociales precisas para 
incorporarse a la vida activa y a la educación superior con responsabilidad, competencia y autonomía. 
 
 Con objeto de consolidar la madurez personal y social del alumnado y proporcionarle las capacidades 
necesarias para su posterior incorporación a la educación superior y a la vida laboral, el desarrollo y la 
concreción de los contenidos de las materias establecidas para las distintas modalidades y, en su caso, vías 
del Bachillerato incorporarán los siguientes aspectos:  

a. La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los avances y el papel 
desempeñado por quienes los hicieron posibles.  

b. La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre diferentes materias y la 
aportación de cada una a la comprensión global de los fenómenos estudiados.  

c. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, favoreciendo las actividades que 
capaciten para el conocimiento y análisis del medio que nos circunda y de las variadas actividades 
humanas y modos de vida.  

d. El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, ocio y estudio presentes en la 
sociedad del conocimiento.  

e. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia, 
el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones.  

f. El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con 
especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

g. La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución de las diferentes sociedades, 
civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, y adquirir la visión continua y global del 
desarrollo histórico, especialmente referida a los últimos siglos, posibilitando así una interpretación 
objetiva del devenir de la humanidad. 

h. El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los 
campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, las formas de 
gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas.  

i. El conocimiento de los procedimientos y de los temas científicos actuales y de las controversias que 
suscitan, así como la adquisición de actitudes de curiosidad, anti dogmatismo y tolerancia y la 
conciencia de la necesidad de caminar hacia la sostenibilidad del planeta. 

j. El desarrollo de los componentes saludables en la vida cotidiana y la adopción de actitudes críticas 
ante las prácticas que inciden negativamente en la misma, para contribuir al afianzamiento de la 
personalidad y autonomía del alumnado. 

k. La profundización conceptual en las bases que constituyen la sociedad democrática, analizando sus 
orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades modernas y la fundamentación 
racional y filosófica de los derechos humanos. 

l. El desarrollo de la capacidad comunicativa y discursiva en diferentes ámbitos, tanto en lengua 
española como extranjera, que permita consolidar los aprendizajes realizados por el alumnado en 
las etapas educativas anteriores y contribuir a su formación integral a través del respeto, el interés y 
la comunicación con otros hablantes, desarrollando una conciencia intercultural como vehículo para 
la comprensión de los problemas del mundo globalizado.  

m. El fomento de la actividad investigadora en el aula como fuente de conocimiento, con objeto de 
armonizar y conjugar los aprendizajes teóricos con los de carácter empírico y práctico. 
 

¶ 2. Coordinaci·n y concreci·n de los contenidos curriculares 
Los responsables de la concreción de los contenidos curriculares establecidos en la legislación 

vigente para todas las etapas educativas que se imparten en el IES Salvador Rueda son los departamentos 

didácticos. Los jefes y jefas de departamento coordinarán la elaboración y aplicación de las programaciones 

didácticas (Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010), artículos 92 y 94). 

En este sentido, el IES Salvador Rueda cuenta con los departamentos de coordinación didáctica que se 

relacionan a continuación: 

a. Biología y Geología 

b. Dibujo 
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c. Economía 

d. Educación Física 

e. Filosofía 

f. Física y Química 

g. Francés 

h. Geografía e Historia 

i. Inglés 

j. Lengua Castellana y Literatura 

k. Lenguas Clásicas 

l. Matemáticas 

m. Música 

n. Tecnología 

El agrupamiento de los departamentos de coordinación didáctica en áreas de competencias se 

ajusta a lo establecido en el citado artículo 84 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y se describe en el 

apartado D del presente documento. 

La aprobación de las programaciones didácticas, como concreción a nivel de centro de los 

contenidos curriculares establecidos en la normativa vigente, corresponde al Claustro de Profesorado (Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, artículo 129; Decreto 327/2010, de 13 de julio, artículo 68). 

En cuanto al contenido las programaciones didácticas y en cumplimiento de los artículos 84 y 89 del 

citado Decreto, los departamentos de coordinación didáctica seguirán las directrices generales que 

proponga el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Asimismo, se tendrán en cuenta las que 

dispongan las áreas de competencias.  

Estas directrices, que serán acordadas por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica al 

principio de cada curso escolar, se atendrán a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de 

julio, así como al apartado q) del presente proyecto educativo y a cualquier otra normativa que resulte de 

aplicación.  

Por último, se procurará que los criterios de evaluación y de calificación se definan de manera 

precisa para garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, concretándose los requisitos mínimos exigibles para obtener 

una calificación positiva en cada materia, módulo o ámbito, y para facilitar la toma de decisiones en posibles 

procesos de reclamación sobre la evaluación. 

Las programaciones didácticas serán evaluadas por los departamentos al finalizar el curso escolar 

para la determinación de posibles mejoras.   

- Criterios metodológicos 
Los enfoques metodológicos se recogerán en las programaciones didácticas de las distintas 

materias. Se asumen las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria 

Obligatoria recogidas en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(Versión vigente de: 17/11/2020): 

a. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 

dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de 

conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán 
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las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la 

adquisición por el alumnado de las competencias clave (ver más abajo). 

b. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador 

del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta 

la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

c. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen 

desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

d. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 

potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje 

autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

e. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria 

incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión 

escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

f. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

g. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

h. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

i. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de 

manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, 

o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los 

alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

j. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por 

parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

k. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se 

utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

l. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

Estas recomendaciones metodológicas coinciden en líneas generales con las recogidas en el 

Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (Versión vigente de: 17/11/2020). 

Creemos que la adquisición de las competencias clave es más efectiva variando en la medida de lo 

posible las estrategias metodológicas, planteando al alumnado situaciones y tareas diferentes.  Cada 

metodología o actividad promoverá unas competencias más que otras y permitirá responder mejor a un 

mayor número de alumnos. 

Por tanto, entendemos que no hay una metodología única para adquirir las competencias clave. En 

todo caso, las actividades que se propongan deben caracterizarse por: 

1. Demandar del alumnado una participación activa en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

favoreciendo el desarrollo de su autonomía e iniciativa. 
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2. Conllevar el uso de una variedad de fuentes de información que obliguen a un tratamiento 

crítico de esta y su reelaboración. 

3. Ser prácticas y plantear la realización de actividades complejas, obligando al alumnado a utilizar 

el pensamiento estratégico. 

4. Requerir la comunicación posterior, de manera oral o escrita, de los aprendizajes adquiridos, 

promoviendo el debate y otras formas de interacción.  

5. Ofrecer al alumnado tareas a realizar en situaciones que más se aproximen a la realidad 

cotidiana. 

6. Promover procesos de planificación y autoevaluación. 

 

2. Tratamiento transversal de la educaci·n en valores. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, así como el 
artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias 
de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato que se vinculan directamente con los aspectos 
detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 
 

a. El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b. El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, 
el pluralismo político y la democracia. 

c. La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 
discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

d. El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 
nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 
situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación 
y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los 
estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y 
abuso sexual. 

e. El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 
contra las personas con discapacidad. 

f. El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo 
de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, 
el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados 
principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la 
prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g. El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 
escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h. La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos 
de transformación de la información en conocimiento. 

i. La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 
prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante 
emergencias y catástrofes. 

j. La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 
equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 
conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 
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k. La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 
principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 
ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el 
fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 
principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, 
de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

l. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 

funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación 

o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la 

calidad de vida. 

Proyecto educativo Apartado d) 

Los criterios pedagógicos para la determinación de los 
órganos de coordinación docente del centro y del horario 
de dedicación de las personas responsables de los 
mismos para la realización de sus funciones. 

 

¶ Criterios pedag·gicos para la determinaci·n de los ·rganos de coordinaci·n docente del centro 
 Los criterios que se consideran para la determinación de los órganos de coordinación docente son los 
siguientes: 

Á El conjunto de materias, ámbitos o módulos que están asignados al profesorado de cada 
especialidad. 

Á Las necesidades de coordinación entre las diferentes materias. 

Á La conveniencia de crear un departamento de actividades complementarias y 
extraescolares para la promoción, coordinación y organización de las mismas. 

 De acuerdo con el apartado g) del artículo 82.1 del Decreto 327/2010, teniendo en cuenta que nuestro 
centro imparte ESO y Bachillerato, se establecen los siguientes departamentos de coordinación. En este 
número no se contabiliza el departamento de Orientación, el departamento de Formación, Evaluación e 
Innovación Educativa ni las áreas de competencias: 

Á Actividades Complementarias y Extraescolares 

Á Biología y Geología 

Á Dibujo 

Á Economía 

Á Educación Física 

Á Filosofía 

Á Física y Química 

Á Francés 

Á Geografía e Historia 

Á Inglés 

Á Lengua Castellana y Literatura 

Á Lenguas Clásicas 

Á Matemáticas 
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Á Música 

Á Tecnología 

 

1. Criterios para la determinación de las áreas de competencias 

 De conformidad con el artículo 84 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, aquellos departamentos que por 
las materias que imparten necesitan coordinar las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o 
módulos se agruparán en la misma área de competencias. 

Área Social-Lingüística: 

2. Departamento de Economía 

3. Departamento de Filosofía 

4. Departamento de Francés 

5. Departamento de Geografía e Historia 

6. Departamento de Inglés 

7. Departamento de Lenguas Clásicas 

8. Departamento de Lengua Castellana y Literatura 

 

Área Científico-Técnica 

9. Departamento de Biología y Geología 

10. Departamento de Física y Química 

11. Departamento de Matemáticas 

12. Departamento de Tecnología 

 

Área Artística 

13. Departamento de Dibujo 

14. Departamento de Educación Física 

15. Departamento de Música 

 

3. Criterios pedag·gicos para la determinaci·n del horario de dedicaci·n de las personas 
responsables de los ·rganos de coordinaci·n docente para la realizaci·n de sus funciones  

 

 En virtud de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 82.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, el 

número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para la realización de las funciones de 

coordinación de las áreas de competencia y de las jefaturas de los departamentos para los centros que 

impartan Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato es de 48 horas (Orden de 20 de agosto de 2010, 

por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como 

el horario de los centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30/08/2010), artículo 15). 

 De estas horas, un mínimo de dos deberá asignarse necesariamente a la jefatura del departamento de 
Formación, Evaluación e Innovación Educativa y a cada profesor o profesora responsable de las funciones 
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de coordinación de las áreas de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 84.3 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

 El número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para la realización de la 
coordinación se repartirá, conforme a los criterios pedagógicos que se determinen, entre:  

1. Las áreas de competencias (2 horas para cada área): 

Á Área Socio-Lingüística. 

Á Área Científico-Tecnológica. 

Á Área Artística. 

2. El departamento de Orientación. 

3. El departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa (mínimo de 2 horas). 

4. Los departamentos de coordinación didáctica que se hayan establecido. 

5. El departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, en su caso (mínimo de dos 
horas). 

Criterios para la asignación de horas para las funciones de coordinación. 

El Claustro de Profesorado, celebrado el 30 de junio de 2017, a propuesta del Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica, ha acordado la aplicación de los siguientes criterios para la asignación de horas 
para las funciones de coordinación docente: 

1. Todos los departamentos didácticos, excepción hecha de Orientación y los que ostenten la 
coordinación de área, tendrán dos horas de dedicación. 

 

 

13 departamentos x 2 horas= 26 horas 

 

 

2. El departamento de Orientación y los que ostenten la coordinación de área tendrán una hora de 

dedicación. 

 

4 departamentos x 1 hora= 4 horas 

 

 

3. La coordinación de área tendrá dos horas de dedicación: 

 

3 coordinadores de área x 2 horas= 6 horas 
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4. El departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares y el departamento de Formación 

e Innovación Educativa reciben una hora más de dedicación (en total, estos dos departamentos 

tendrán tres horas de dedicación): 

 

DACE y FEIE= se añade 1 hora 

 

 

 A estos efectos, tenemos el siguiente cómputo de horas ya repartidas: 

REPARTO DEDICACIÖN TOTAL HORAS 

(1) 13 departamentos 2 horas 26 

(2) Orientación y jefes de departamento 

que sea coordinadores de área 
1 hora 4 

(3) Coordinación de área 2 horas 6 

(4) DACE y FEIE 1 hora 2 

 

CÓMPUTO DE HORAS TOTAL ASIGNADAS 

 

38 

 

5. De las 10 horas restantes que queda, se asigna una hora de dedicación a cada uno de los 
departamentos. En este reparto, quedan excluidos el departamento de Orientación, el departamento 
de Actividades Complementarias y Extraescolares y el departamento de Formación e Innovación 
Educativa (estos dos últimos, tienen ya asignadas tres horas de dedicación). Este reparto, se hace 
en función de los siguientes criterios: 

Á Número de miembros del departamento (los departamentos con menos miembros tendrán 
menos horas de dedicación). 

Á Número de materias que tenga asignadas cada departamento (troncales + modalidad + 
específicas). 

Á Número de alumnos/as de cada departamento. 

 

6. Cuando un departamento coordine una de las áreas, y cumpla algunos de los criterios 
anteriormente expuestos (menor número de miembros del departamento, menor número de 
materias, menor número de alumnos/as), no reducirá una hora.  

A estos efectos, cada curso escolar debe haber cuatro Jefaturas de Departamento que ostenten dos 
horas de dedicación, y 12 Jefaturas con tres horas.  

Durante el presente curso escolar 2019-2020, la dedicación de horas queda distribuido según lo 

expuesto en la siguiente tabla: 

 

Departamentos y Áreas de Competencia Número de horas 

Actividades Complementarias y Extraescolares 3 

Área Artística 2 
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Área Científico-Tecnológica 2 

Área Social-Lingüística 2 

Biología y Geología 3 

Dibujo 2 

Economía 2 

Educación Física 3 

Filosofía 3 

Física y Química 2 

Formación, Evaluación e Innovación Educativa 3 

Francés 2 

Geografía e Historia 3 

Inglés 3 

Lengua Castellana y Literatura 2 

Lenguas Clásicas 2 

Matemáticas 3 

Música 2 

Orientación 1 

Tecnología 3 

Total horas 48 

 
 
 

Proyecto educativo Apartado e) 
Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción 
del alumnado y titulación del alumnado. 

 
 

I. EVALUACIÓN 
 
Participación de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado en el 
proceso educativo 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.2.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio , 
reguladora del Derecho a la Educación, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos e hijas o tutelados y 
tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las 
medidas de atención a la diversidad que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán 
acceso a los documentos oficiales de evaluación así como a las pruebas realizadas como consecuencia de 
los procesos de evaluación de sus hijos e hijas o tutelados y tuteladas, sin perjuicio del respeto a las 
garantías establecidas en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  

 
Tal y como se establece en el Decreto 111 de 2016, de 14 de junio (versión vigente de: 17/11/2020), 

en su artículo 8.2 los centros docentes debemos especificar en nuestro proyecto educativo los 
procedimientos y criterios de evaluación comunes que permiten al profesorado valorar el grado de 
adquisición de las competencias básicas y de los objetivos generales de la etapa y faciliten la toma de 
decisión más adecuada en cada momento del proceso evaluador. 
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 Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje que los especifican son los que determina la 
legislación para cada una de las materias que integran el currículo. El cumplimiento de estos criterios debe 
garantizar la adquisición de las competencias básicas y la consecución de los objetivos de la etapa. 
 

1. Características generales del proceso de evaluación 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva 

según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI del 
Decreto 111/2016, de 14 de junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de 
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa. 

 
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos establecidos para la 
etapa y al desarrollo de las competencias clave. 
 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia 
de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de 
aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. 

 
Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características 
propias y el contexto sociocultural del centro.  
 
Referentes de la evaluación 
 
La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como 
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV de 
la orden de 15 de enero de 2021. 

 
Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de 
calificación incluidos en las programaciones didácticas de las materias y, en su caso, ámbitos. 
 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de 
evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables 
. 
Procedimientos e instrumentos de evaluación 
 
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación 
Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 
 
A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos, tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
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2. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por el principio de 
inclusión y garantizará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema 
educativo. 

Se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 
condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado conforme a lo 
recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún 
caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo integrado en un grupo 
ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación. La 
evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia o ámbito se 
realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas 
adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación 
positiva obtenida en las materias o ámbitos adaptados hace referencia a la superación de los criterios de 
evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que está escolarizado el 
alumno o alumna. 

 

3. Sesiones de evaluación 

Son las reuniones del equipo docente coordinadas por quien ejerza la tutoría para intercambiar 
información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones sobre el proceso de 
aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 
 

Se realizarán, a lo largo de cada uno de los cursos, dentro del curso escolar para cada grupo de 
alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones, además de la evaluación inicial. La última de estas sesiones 
de evaluación se podrá hacer coincidir con la evaluación final de cada curso. Se realizará además una 
sesión de evaluación para valorar los resultados obtenidos en las pruebas extraordinarias. 

 
El calendario y horario general de estas sesiones de evaluación será elaborado por la Jefatura de 

Estudios. Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá solicitar el 
asesoramiento del departamento de orientación. El profesor o profesora responsable de cada materia 
decidirá la calificación de la misma. 

 
Las sesiones de evaluación estarán presididas por el tutor del grupo que coordinará y dirigirá dicha 

sesión de evaluación. Para facilitar la tarea del tutor, cada profesor debe introducir las notas de su materia 
en la aplicación informática Séneca con un mínimo de veinticuatro horas de antelación. 

 
Al inicio de cada sesión de evaluación, salvo en el evaluación inicial, podrán estar presentes los 

alumnos o alumnas representantes del grupo (dos como máximo) para comentar aquellas cuestiones 
generales que atañan al grupo clase y que estén perturbando o favoreciendo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Estos alumnos o alumnas dispondrán de un máximo de 10 minutos para su intervención cuya 
preparación previa  habrán realizado con el profesor tutor o tutora del grupo. Solo podrán intervenir si el 
tutor o tutora del grupo  así lo considera oportuno por el valor de la intervención y por el grado de acuerdo 
que dicha intervención ha generado en el grupo. 

 
Se levantará acta, por parte del tutor o tutora, del  desarrollo de las sesiones, haciendo constar los 

acuerdos y decisiones adoptados por el equipo docente. La valoración de los resultados derivados de estos 
acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. En las sesiones 
de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna o a sus tutores 
legales. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en 
el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la 
mejora del mismo que se estimen oportunas. 

 
El tutor o tutora entregará en Jefatura de Estudios el acta original de la sesión de evaluación, una vez 

cumplimentado, quedándose una copia de la misma. 
 

Los padres serán informados tanto de las notas trimestrales como de las faltas de asistencia a través de 
la plataforma PASEN, los tutores además reunirán al grupo de padres o madres de su tutoría al menos dos 
veces durante el curso. 
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4. Evaluación inicial 

1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de Educación Primaria y la 
de Educación Secundaria Obligatoria, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, los 
centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria recogerán en su proyecto educativo las 
actuaciones a realizar en el proceso de la evaluación inicial del alumnado y establecerán mecanismos de 
coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. 
 
2. El centro de Educación Secundaria en el que se matricule el alumnado solicitará al centro en el cual el 
alumnado haya finalizado la etapa de Educación Primaria el historial académico y el informe final de etapa. 
3. Antes del 15 de octubre de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación inicial de su 
alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de 
desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada 
caso corresponda. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos 
oficiales de evaluación. 
 
4. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su 
caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo de primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria analizará el informe final de etapa del alumnado procedente de Educación Primaria 
para obtener información que facilite su integración en la nueva etapa. En los cursos segundo, tercero y 
cuarto, analizará el consejo orientador emitido el curso anterior. La información contenida en estos 
documentos será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial. 
 

5. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y 
compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador 
y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del 
alumnado. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta 
y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, en la presente orden y en la 
normativa que resulte de aplicación. Dichas medidas deber quedar contempladas en las programaciones 
didácticas y en el presente proyecto educativo. 
 
 

5. Evaluación a la finalización de cada curso. 

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el 
progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos. 
 
 2. En las sesiones ordinaria y extraordinaria de evaluación se formularán las calificaciones finales de las 
distintas materias del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos en este 
artículo. Dichas calificaciones se extenderán en las correspondientes actas de evaluación y se reflejarán en 
el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
 
3. Para el alumnado que curse el primer ciclo y obtenga evaluación negativa en alguna materia, con la 
finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el 
profesor o profesora correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos, criterios de evaluación y 
aprendizajes no adquiridos y la propuesta de actividades en cada caso. El alumnado con evaluación 
negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros 
docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. El proceso de 
evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en 
cada caso. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha evaluación se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
 
4. Siguiendo lo establecido en el artículo 7 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios, el alumnado de 
cuarto curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia o no haya adquirido evaluación positiva en 
materias de cursos anteriores a la finalización del proceso ordinario, seguirá con su proceso de aprendizaje 
y evaluación hasta la finalización del periodo lectivo. Se realizará un plan individualizado para el alumnado 
que haya obtenido calificación negativa en alguna materia de la etapa. Los resultados obtenidos por el 
alumnado se 
extenderán en las correspondientes actas de evaluación ordinaria y extraordinaria, en el expediente y en el 
historial académico del alumno o alumna. 
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5. Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, 
en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes 
términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose 
las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8.  obresaliente: 
9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5. Cuando un alumno o alumna no 
se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No 
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida 
para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
 
6. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las 
actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

 

6. Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor 

1. La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una 
de las materias, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se 
reflejará en el expediente y en el historial académico del alumnado. 
 
2. Cuando un alumno o alumna recupere una materia correspondiente a un curso anterior, la calificación 
que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que corresponde a la calificación 
extraordinaria. La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida 
para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en evaluación 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
 
3. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo de la 
etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones obtenidas. 
4. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria haya demostrado un rendimiento académico excelente. 
 
5. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el esfuerzo y 
el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y 
alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior 
en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta mención se 
consignará en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna junto a la calificación numérica 
obtenida. 
 
6. Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que a la finalización de cuarto curso de Educación Secundaria 
Obligatoria hayan obtenido una media igual o superior a 9 podrán obtener la distinción de Matrícula de 
Honor. La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias de los cuatro 
cursos de Educación Secundaria Obligatoria, redondeada a la centésima más próxima y en caso de 
equidistancia a la superior. No se tendrán en cuenta en dicho cálculo las calificaciones de «exento» o 
«convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna. 
 
7. En todo caso, las distinciones a las que se refiere este artículo se adoptarán conforme a los criterios 
previamente establecidos en el proyecto educativo del centro. 

7. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas 
correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de inclusión y asegurará su 
no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, 
para lo cual se tomarán las medidas de atención a la diversidad contempladas en esta Orden y en el resto 
de la normativa que resulte de aplicación. 
 
2. En función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se establecerán las 
medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las 
evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
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conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones 
en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 
3. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo 
docente, asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que 
se refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que 
resulte de aplicación.  
 
4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se realizará 
tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En 
estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las materias 
adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos 
del curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna. 
 
5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar 
graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se tendrán en 
cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 
6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, al que 
se refiere el artículo 22.3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se podrá incorporar al grupo 
correspondiente a su edad, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y 
asesorado por el departamento de orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba. 
 

8. La promoción de alumnado 

1. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo 
docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, 
con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos y al 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias cursadas o 
tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán curso cuando tengan evaluación 
negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 
de forma simultánea. 

 
De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o alumna con evaluación negativa en 
tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 
 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua Castellana y 
Literatura, y Matemáticas, 
b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no impide 
al alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de 
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, 
c) Y que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 
orientador al que se refiere el apartado 6 de este artículo. 

Además, teniendo en cuenta lo establecido en dicho artículo, el equipo docente podrá también autorizar de 
forma excepcional la promoción de un alumno o alumna con evaluación negativa en dos materias que sean 
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que el alumno o 
alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que 
la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o alumna las 
medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador al que se refiere el apartado 6 de este 
artículo. A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe 
cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración 
autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria 
Obligatoria se considerarán como materias distintas. 
 
3. El centro docente desarrollará programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de 
recuperación y evaluación de las materias pendientes para el alumnado que promocione de curso sin haber 
superado todas las materias. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán 
estas actividades para cada alumno o alumna que lo requiera. 
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4. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias no superadas que tengan 
continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de 
coordinación didáctica propio de la materia. 
 
 5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan continuidad serán 
realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de 
coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario podrá llevarlas a cabo un miembro del 
departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 
 
6. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, realizar 
las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 3 y superar la evaluación correspondiente. 
Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de 
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. El alumnado que no supere 
la evaluación de las materias pendientes podrá incorporarse a los procesos de evaluación extraordinaria. 
 
7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, el alumno o 
alumna que no promocione deberá permanecer un año más en veces como máximo dentro de la etapa, 
según lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Cuando esta 
segunda repetición deba producirse en tercer o cuarto curso, el alumno o la alumna tendrá derecho a 
permanecer en régimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de 
edad, cumplidos en el año en el que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en 
cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 
 
La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 
medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. 
el mismo curso. Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dosmismo curso una sola 
vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en 
tercero o cuarto curso, tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando Educación Secundaria 
Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso.  
 
Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores 
de la etapa. 
 
Asimismo de acuerdo con el artículo 22.1 del citado Real Decreto, la repetición se considerará una medida 
de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 
solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. 
 
8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 22.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, el equipo docente, 
asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo 
establecido con carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave. 
 
Asimismo, tal y como establece el artículo 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, la escolarización del 
alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de 
forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
 
9. En función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se establecerán las 
medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las 
evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones 
en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 

9. La obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

 
1. La obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 2 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio , por el que se regulan las condiciones para la obtención 
de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
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2.En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. La calificación final de 
la etapa será la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en 
Educación Secundaria Obligatoria, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, redondeada a la 
centésima. 

 
3.En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de forma tardía, bien por haber realizado 
parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no haya cursado en el sistema educativo 
español la Educación Secundaria Obligatoria en su totalidad, el cálculo de la calificación final de la etapa se 
hará teniendo en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en el sistema educativo español, sin 
perjuicio de lo establecido al respecto en acuerdos o convenios internacionales. 
 
4. En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de mejora del 
aprendizaje y el rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin tener en cuenta las calificaciones 
obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de su incorporación al programa, cuando 
dichas materias estuviesen incluidas en alguno de los ámbitos previstos en el artículo 19.3 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y el alumno o alumna hubiese superado dicho ámbito. 
 
5. Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica podrán 
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación final del 
ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. 
En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la calificación media obtenida 
en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. 
 
6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la superación 
de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación final de Educación Secundaria 
Obligatoria será la obtenida en dicha prueba. 
 
7. Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo permitirán acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas postobligatorias 
recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
 

10. Certificación oficial en Educación Secundaria Obligatoria 

1.Teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 23 del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, los alumnos y alumnas que cursen Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el 
título al que se refiere el artículo 18 recibirán una certificación con carácter oficial y validez en toda España. 
 
2.Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como una vez cursado segundo 
curso cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de forma excepcional a un ciclo de Formación 
Profesional Básica, se entregará a los alumnos y alumnas un certificado de estudios cursados y un informe 
sobre el grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes. 

 
BACHILLERATO  

 
 Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje que los especifican son los que determina la 
legislación para cada una de las materias que integran el currículo. El cumplimiento de estos criterios debe 
garantizar la adquisición de las competencias clave y la consecución de los objetivos de la etapa. 

 
1. Características generales del proceso de evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, diferenciada y objetiva 
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 
 
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI del Decreto 
110/2016, de 14 de junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
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3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa. 4. La evaluación será integradora por tener en 
consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las 
materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las competencias 
clave. 
 
5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia 
de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de 
aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. 
 
7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características 
propias y el contexto sociocultural del centro. 

 

Los departamentos didácticos podrán establecer en sus programaciones, al amparo del artículo 34.3 del 
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (Decreto 327/2010, de 13 de julio) unos 
instrumentos de evaluación diferenciados para aquellos alumnos que tengan más de un 15% de faltas sin 
justificar en la materia. Para poder aplicar esta medida será necesario haber informado previamente al 
alumno o alumna, a, tutor o tutora docente del alumno y a los tutores legales del mismo. 

2. Referentes de la evaluación 

1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes 
materias curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como 
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación, promoción y titulación incluidos en este proyecto educativo, así como los criterios de calificación 
incluidos en las programaciones didácticas de las materias. 
 
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de 
evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables. 
 

3. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Bachillerato 
y las competencias clave. 
 
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre 
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
 

4. Sesiones de evaluación 

Son las reuniones del equipo docente coordinadas por quien ejerza la tutoría para intercambiar 
información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones sobre el proceso de 
aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 
 

Se realizarán, a lo largo de cada uno de los cursos, dentro del curso escolar para cada grupo de 
alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones, además de la evaluación inicial. La última de estas sesiones 
de evaluación se podrá hacer coincidir con la evaluación final de cada curso. Se realizará además una 
sesión de evaluación para valorar los resultados obtenidos en las pruebas extraordinarias. 

 
El calendario y horario general de estas sesiones de evaluación será elaborado por la Jefatura de 

Estudios. Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá solicitar el 
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asesoramiento del departamento de orientación. El profesor o profesora responsable de cada materia 
decidirá la calificación de la misma. 

 
Las sesiones de evaluación estarán presididas por el tutor del grupo que coordinará y dirigirá dicha 

sesión de evaluación. Para facilitar la tarea del tutor, cada profesor debe introducir las notas de su materia 
en la aplicación informática Séneca con un mínimo de veinticuatro horas de antelación. 

 
Al inicio de cada sesión de evaluación, salvo en el evaluación inicial, podrán estar presentes los 

alumnos o alumnas representantes del grupo (dos como máximo) para comentar aquellas cuestiones 
generales que atañan al grupo clase y que estén perturbando o favoreciendo el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Estos alumnos o alumnas dispondrán de un máximo de 10 minutos para su intervención cuya 
preparación previa  habrán realizado con el profesor tutor o tutora del grupo. Solo podrán intervenir si el 
tutor o tutora del grupo  así lo considera oportuno por el valor de la intervención y por el grado de acuerdo 
que dicha intervención ha generado en el grupo. 

 
Se levantará acta, por parte del tutor o tutora, del  desarrollo de las sesiones, haciendo constar los 

acuerdos y decisiones adoptados por el equipo docente. La valoración de los resultados derivados de estos 
acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. En las sesiones 
de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna o a sus tutores 
legales. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en 
el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la 
mejora del mismo que se estimen oportunas. 

 
El tutor o tutora entregará en Jefatura de Estudios el acta original de la sesión de evaluación, una vez 

cumplimentado, quedándose una copia de la misma. 
 
Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones numéricas 

sin emplear decimales, en una escala de cero a diez y se considerarán negativas las calificaciones 
inferiores a cinco. Cuando un alumno no se presente a la prueba extraordinaria de septiembre se 
consignará No Presentado (NP) 

 
Los padres serán informados tanto de las notas trimestrales como de las faltas de asistencia a través de 

la plataforma PASEN, los tutores además reunirán al grupo de padres o madres de su tutoría al menos dos 
veces durante el curso. 

 
5. Evaluación inicial 

Para facilitar el tránsito de la ESO al Bachillerato del alumnado, durante el último trimestre del curso 
escolar, las personas que desempeñen la jefatura de estudios, mantendrán reuniones con los centros 
adscritos y transmitirán la información a los tutores a principio de curso.  

 
Antes del 15 de octubre, todo el profesorado realizará una evaluación inicial del alumnado, que tendrá 

como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de desarrollo que presenta el alumnado en relación con 
las competencias clave y los contenidos de las distintas materias del currículo. En este mismo período con 
el fin de conocer la evolución educativa de su alumnado y en su caso las medidas educativas adoptadas, 
cada tutor o tutora de 1º de Bachillerato, analizará el consejo orientador del último curso de Educación 
Secundaria Obligatoria correspondiente al alumnado de su grupo, así como cualesquiera otra información 
relativa a sus circunstancias personales o contextuales que le haga llegar el Departamento de Orientación o 
Jefatura de Estudios. 

  
Al término de este período Jefatura de Estudios convocará una sesión de evaluación con el fin de 

conocer,  valorar y compartir los resultados de la evaluación inicial. Las conclusiones de esta evaluación 
tendrán un carácter orientador  y serán el punto de partida para la toma de decisiones dentro de los 
departamentos didácticos sobre las programaciones y el desarrollo del currículo. Los resultados obtenidos 
por el alumnado en esta evaluación inicial no figurarán como calificación en los documentos oficiales de 
evaluación.  Esta evaluación inicial también deberá aportar información sobre el funcionamiento del grupo 
fruto del cual se pueden tomar medidas de carácter organizativo. Las decisiones y acuerdos adoptados se 
reflejarán en el acta de evaluación. 

 
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el asesoramiento 

del Departamento de Orientación adoptará las medidas oportunas de atención a la diversidad para el 
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alumnado que lo precise. Las medidas adoptadas deberán estar contempladas en las programaciones 
didácticas y en el proyecto educativo de centro. 
 

6. Evaluación a la finalización de cada curso 

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el 
progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias. 
 
2. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas materias del 
curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos en el presente artículo. Dichas 
calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en 
el historial académico del alumno o alumna. 
 
3. En la evaluación de segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá considerar, 
junto con la valoración de los aprendizajes específicos de las distintas materias, la apreciación sobre la 
madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos de Bachillerato. Igualmente, el 
equipo docente deberá considerar las posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios 
superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación determinados para la etapa y 
lo recogido en el proyecto educativo del centro docente. 
 
4. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en alguna materia, 
con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación extraordinaria, el 
profesor o profesora correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos, criterios de evaluación y 
aprendizajes no adquiridos y la propuesta de actividades en cada caso. El alumnado con evaluación 
negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros 
docentes organizarán durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. El proceso de 
evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en 
cada caso. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha evaluación se extenderán en la 
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
 
5. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso o no haya 
adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del proceso ordinario, seguirá 
con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo lectivo. Se elaborará un plan individualizado 
para el alumnado que haya obtenido calificación negativa en alguna materia de la etapa. Los resultados 
obtenidos por el alumnado se extenderán en las correspondientes actas de evaluación ordinaria y 
extraordinaria, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
 
6. Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, 
en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación 
numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes 
términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las 
siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 
o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5. Cuando un alumno o alumna no se 
presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No 
Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida 
para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
 
7. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior se consignarán, igualmente, en las actas 
de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 
 

7. Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor. 

1. La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una 
de las materias, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior, y se 
reflejará en el expediente y en el historial académico del alumnado. 
 
2. Cuando un alumno o alumna recupere una materia correspondiente a un curso anterior, la calificación 
que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que corresponde a la calificación 
extraordinaria. La situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida 
para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en evaluación 
ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
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3. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo de la 
etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones obtenidas. 
 
4. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al finalizar 
Bachillerato haya demostrado un rendimiento académico excelente. 
 
5. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el esfuerzo y 
el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de Bachillerato, se podrá 
otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los 
cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan 
demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta mención se consignará en el 
expediente y en el historial académico del alumno o alumna junto a la calificación numérica obtenida. 
 
6. Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, hayan 
obtenido una media igual o superior a 9 podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor. La nota media 
será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del segundo curso de Bachillerato, 
redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. No se tendrán en cuenta 
en dicho cálculo las calificaciones de «exento» o «convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se 
consignará en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. Se concederá Matrícula de 
Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de ese curso en el 
centro docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del primer curso de la 
etapa y, si subsiste el empate, se considerará en primer lugar la nota media de cuarto, tercero, segundo y 
primero de Educación Secundaria Obligatoria, sucesivamente; y si es necesario la nota media en las 
materias generales del bloque de asignaturas troncales en segundo de Bachillerato, primero de Bachillerato, 
cuarto, tercero, segundo y primero de Educación Secundaria Obligatoria, sucesivamente. 
 
7. En todo caso, las distinciones a las que se refiere este artículo se adoptarán con el asentimiento del 
profesor que imparte la materia. 
 

8. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas 
correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, así 
como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán 
las medidas de atención a la diversidad contempladas en esta orden y en el resto de la normativa que 
resulte de aplicación. 
 
2. En función de lo establecido en el artículo 16.4 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, se establecerán las 
medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las 
evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones 
en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 
9. Promoción del alumnado 

1. Al finalizar el primer curso y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente, de 
manera colegiada, con el asesoramiento del departamento de orientación, adoptará las decisiones que 
correspondan sobre la promoción del alumnado al segundo curso, atendiendo a la consecución de los 
objetivos de las materias cursadas y al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, los 
alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las materias cursadas o 
tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. A estos efectos, solo se computarán las 
materias que como mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas 
troncales, específicas y de libre configuración autonómica. 

 
3. Los centros docentes desarrollarán programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de 
recuperación y evaluación de las materias pendientes para el alumnado que promocione a segundo curso 
sin haber superado todas las materias de primero. A tales efectos, los departamentos de coordinación 
didáctica programarán estas actividades para cada alumno o alumna que lo requiera. 
 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 41 de 250 

 

4. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias no superadas que tengan 
continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de 
coordinación didáctica propio de la materia. 
 
5. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan continuidad serán 
realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de 
coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario podrá llevarlas a cabo un miembro del 
departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 
6. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas materias, realizar 
las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 3 y superar la evaluación correspondiente. 
Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de 
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. El alumnado que no supere la 
evaluación de las materias pendientes podrá incorporarse a los procesos de evaluación extraordinaria 
mencionados en el apartado Evaluación al final de cada curso. 
 
7. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen ordinario en el 
artículo 11.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los 
cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda 
vez, previo informe favorable del equipo docente. 
 
8. Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 
repetir el curso completo. 
 
9. Tal y como establece el artículo 24.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, la escolarización del 
alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de 
forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
 
10. En función de lo establecido en el artículo 16.4 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, se establecerán 
las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las 
evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones 
en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 
10. Título de Bachiller 

 
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos 
cursos de Bachillerato. La calificación final de la etapa será la media aritmética de las calificaciones 
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en Bachillerato, expresada en una escala de 0 a 
10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44.4 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, el alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior de 
Formación Profesional, o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, podrá 
obtener el título de Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de asignaturas 
troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno o alumna elija. En el título de Bachiller deberá 
hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la 
calificación final de Bachillerato. 
 
2. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación 
superior, relacionadas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
 
3. En el título de Bachiller constará, al menos, la siguiente información: 
a) Modalidad cursada. 
b) Calificación final de Bachillerato. 
 

11. Certificación de los estudios cursados 

 
1. Los alumnos y alumnas que hayan superado todas las materias de Bachillerato tendrán derecho a recibir 
un certificado que surtirá los efectos laborales y los académicos previstos en los artículos 41.2.b), 41.3.a) y 
64.2.d) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
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2. Asimismo, los centros docentes que imparten Bachillerato podrán emitir, a petición de las personas 
interesadas, una certificación de los estudios realizados en la que se especifiquen las materias cursadas y 
las calificaciones obtenidas. 
 
3. Dichas certificaciones serán emitidas por el centro docente en el que el alumno o alumna estuviera 
matriculado en el último curso escolar, y se ajustará al modelo normalizado. 

 
II. PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y DE SUS TUTORES LEGALES EN EL PROCESO DE 

EVALUACIÓN. 
 
 

1. Información a padres y alumnos   

Los padres y madres del alumnado o sus tutores legales deberán participar y apoyar la evolución 
del proceso educativo de sus hijos o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y 
promoción y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su 
progreso educativo. 

 
En las sesiones de evaluación se decidirá qué información se traslada al alumnado y a su familia. 

En todo caso el tutor deberá informar por escrito al menos dos veces durante el curso además de comunicar 
por escrito los resultados de  la evaluación final.  
.  

 
Para garantizar la adecuada colaboración entre las familias y el centro educativo los padres, madres o 

tutores legales podrán solicitar durante el curso escolar una entrevista con el profesor tutor para que éste 
les explique más pormenorizadamente la evolución escolar de su hijo/a. Para ellos los profesores tutores 
recabarán la pertinente información del resto de equipo educativo el cual debe colaborar y ayudar en esta 
tarea. La transmisión de esta información del profesorado al profesor tutor se realizará por escrito, a través 
del sistema informático de Séneca. Serán los profesores tutores los que organicen las citas con las familias, 
debiendo constar en su horario una hora de atención a padres de lunes a jueves en horario de tarde. 

 En caso de que algunos tutores legales consideren que el profesor tutor o la profesora tutora no los 
atiende adecuadamente, no les da citas o no les proporciona una adecuada información deberán pedir cita 
con Jefatura de Estudios y comunicar las incidencias habidas al responsable de la misma. 

Asimismo, a petición de los tutores legales y si el profesor o profesora de la materia está de acuerdo 
se podrá concertar una cita con el profesor o profesora de una determinada asignatura al objeto de un 
análisis detallado del progreso educativo o de las dificultades observadas con la finalidad de que los padres, 
madres o tutores legales puedan recibir unas orientaciones más específicas para la superación de las 
dificultades presentadas en dicha materia.  
 

Los padres o tutores legales del alumnado cuya promoción o titulación se prevé que pueda depender 
de la decisión del equipo educativo podrán ser citados a una entrevista con el tutor/a antes de la sesión de 
evaluación final para expresar sus pareceres acerca de la promoción o titulación. El tutor/a trasladará estas 
opiniones a la junta de evaluación, para que sean sometidas a consideración, aunque no tendrán carácter 
vinculante para el equipo docente, que tomará de forma colegiada las decisiones relativas a la promoción  o 
titulación de los alumnos/as. Para facilitar y garantizar la optimización de este procedimiento, se facilitará a 
los tutores un modelo de comunicación de padres a los tutores habilitados ex profeso para recoger el 
contenido de la mencionada entrevista. Cuando el alumno/a sea mayor de edad, el tutor/a actuará de igual 
forma con el interesado/a. 
 

Los padres, madres o tutores legales deben firmar cualquier información significativa que se les haga 
llegar desde el Centro.  

 
Tal y como establece en su artículo 9 tanto el Decreto 110 como el 111 de 2016 por los que se 

establece la ordenación y el currículo del Bachillerato y de la Educación Secundaria Obligatoria 
respectivamente en Andalucía «los padres tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los 
exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados».  

 
El tutor legal que quiera solicitar una copia de un examen u otra documentación determinante para 

la evaluación del alumno o alumna deberá pedir copia del mismo, bien en el registro del centro o bien a 
través de la secretaría virtual. La petición irá dirigida al profesor que imparte la materia y este deberá 
entregarla en la secretaría del centro. Una vez entregada, la secretaría del centro se pondrá en contacto con 
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los tutores legales del alumno o alumna. Los tutores legales deben asumir los gastos de fotocopias que esto 
genere. Igualmente, si así lo desea el interesado/a, se podrá enviar de forma escaneada, vía PASEN por 
parte de Jefatura de Estudios, por lo que no se derivarán gastos económicos de fotocopias.. 

 
Finalizada la convocatoria ordinaria de junio y tras el plazo de solicitud de revisión de calificaciones, 

no se podrán solicitar copias de pruebas, exámenes o cualquier elemento empleado para la determinación 
de los resultados. Asimismo, tras la convocatoria extraordinaria de septiembre, solamente podrán solicitarse 
copias de pruebas, exámenes o cualquier elemento empleado para la determinación de los resultados de 
esta convocatoria. El procedimiento y plazos para la petición de exámenes aparece recogida en el apartado 
b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones por los 
distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos relacionados con 
la escolarización y la evaluación del alumnado del ROF 

 
2. Procedimientos de revisión y reclamación 

Procedimiento de revisión 
 

Una vez finalizada las evaluaciones ordinaria y extraordinaria, el Centro establecerá un horario de 
atención al alumnado, así como a sus padres, madres o tutores legales, donde podrán solicitar aclaraciones 
sobre las calificaciones finales,  a través del tutor o tutora, y obtener información sobre los procedimientos 
de revisión de las calificaciones. Así mismo, el tutor o tutora trasladará dicha petición al profesor o profesora 
correspondiente, por si este considerase oportuno realizar alguna explicación. 

Tras estas aclaraciones, y en el caso de que persista disconformidad con la calificación final obtenida 
en una materia o con la decisión de promoción y titulación adoptada, el alumno o la alumna o, en su caso, 
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal podrán solicitar la revisión de dicha calificación o 
decisión. 

La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el registro del centro docente 
(bien presencialmente, o a través de secretaría virtual), en el plazo de dos días hábiles a partir de la fecha 
de publicación de la calificación final o de la decisión de promoción o titulación que el centro determine y 
contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha calificación o con la decisión 
adoptada.  

Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una materia, 
esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la persona que ostente la 
jefatura del departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se 
manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al tutor o tutora.  

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 
profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con 
especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los 
recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. Tras este 
estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente, que recogerá la 
descripción de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada 
por el mismo de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión. 

El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará el informe 
elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al tutor o tutora haciéndole entrega de una copia de 
dicho informe para considerar conjuntamente la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo 
docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho 
alumno o alumna. 

En este caso, el tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los 
hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del equipo 
docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión razonada, conforme a los criterios 
para la promoción o titulación del alumnado establecidos con carácter general por el centro docente en el 
proyecto educativo. 

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción o titulación, el jefe o jefa de 
estudios la trasladará al tutor o tutora del alumno o alumna, como responsable de la coordinación de la 
sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión, quien en un plazo máximo de dos días hábiles desde 
la finalización del período de solicitud de revisión convocará una reunión extraordinaria del equipo docente 
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correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 
alegaciones presentadas. 

El tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción de los hechos y 
actuaciones que hayan tenido lugar, siguiendo el procedimiento especificado en el apartado anterior. 

El jefe o jefa de estudios trasladará por escrito los acuerdos relativos a la decisión razonada de 
ratificación o modificación de la calificación revisada o de la decisión de promoción o titulación al alumno o 
alumna o, en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, e informará de la misma 
al tutor o tutora, en un plazo máximo de cuatro días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud de 
revisión, lo cual pondrá término al proceso de revisión. 

Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión de 
promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, el secretario o secretaria del centro docente 
insertará en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico del alumno o la alumna la 
oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 

Procedimiento de reclamación 
 

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente al que se refiere el punto 
anterior, persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, o con la decisión 
de promoción o titulación, el alumno o alumna o, en su caso, los padres o madres o personas que ejerzan 
su tutela legal podrán presentar reclamación. 

La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro docente 
en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro de la resolución de solicitud de 
revisión, expuesta en el punto anterior. 

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 
expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los informes 
elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, 
así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del 
centro acerca de las mismas. 

Una vez que la persona titular de la Delegación Territorial comunique la resolución sobre la 
reclamación al director o directora, este dará traslado al interesado o interesada. La resolución de la 
Delegación Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de los 
documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o secretaria del centro docente insertará 
en las actas y, en su caso, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna la oportuna 
diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 

3. Procedimientos para favorecer la transparencia y objetividad de la evaluación 

Como ya se ha indicado en este apartado e) del Proyecto Educativo el profesorado debe informar al 
alumnado de los contenidos, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje de la materia que imparte. 
Asimismo debe informar de los procedimientos de evaluación que va a utilizar y de los criterios de 
calificación para garantizar en todo momento la objetividad y transparencia del proceso. Esto ha de 
aplicarse también a las materias pendientes. 

 
Para facilitar esta información y que esté accesible a los tutores legales del alumnado los 

departamentos didácticos facilitarán esta información al responsable de las TIC del centro para su 
publicación en la página web del IES Salvador Rueda. 
 

Los tutores legales de los alumnos o alumnas y en su caso estos cuándo sean mayores de edad 
tendrán acceso a los exámenes y documentación de la evaluación en las condiciones descritas en el punto 
II.1 del apartado e) del Proyecto Educativo 
 

 A lo largo de todo el curso el profesorado deberá atender las aclaraciones que el alumnado le solicite 
sobre su proceso de evaluación. Estas aclaraciones pueden ser relativas a los criterios de evaluación y 
corrección así como  a los procedimientos de recuperación de los conocimientos o trabajos pendientes de 
evaluación positiva. 
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Cuando un alumno o alumna o sus tutores legales consideren que no se está atendiendo 

adecuadamente estas aclaraciones deberán comunicarlo en Jefatura de Estudios. 
 

 

 

Proyecto educativo Apartado f) La forma de atención a la diversidad del alumnado. 

 
PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

 
1. INTRODUCCIÓN  

ñSe entiende por atenci·n a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la 
mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos/as en un entorno 
inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinariosò (art²culo 11, 
Orden 15 de enero de 2021)  

Nuestro modelo educativo es inclusivo, basado en los principios de equidad, igualdad y convivencia 
democrática, orientado hacia la formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social, que 
haga ciudadanos activos en la construcción de la sociedad y que facilite al máximo el desarrollo de sus 
capacidades y competencias para integrarse activamente en una sociedad diversa y en continuo cambio y 
desarrollo. 

El plan de atención a la diversidad contempla el conjunto de actuaciones y la organización de medidas de 
atención a la diversidad y los recursos que un centro diseña y pone en práctica para responder de la forma 
más adecuada a las necesidades educativas de todo el alumnado. Este plan no debe entenderse como la 
suma de programas, acciones y medidas aisladas o como la responsabilidad y competencia exclusiva de 
parte del profesorado del centro, sino como una actuación global de toda la comunidad educativa y muy 
especialmente del profesorado en su conjunto. El departamento de orientación participa en la planificación, 
aplicación, seguimiento y evaluación del plan de atención a la diversidad a través del asesoramiento a los 
órganos de coordinación docente. 

NORMATIVA REGULADORA DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

-Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas  
-Orden 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 
-Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 
psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

-Circular informativa de 25 de febrero de 2021 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, 
Participación y Convivencia Escolar, sobre los cambios introducidos en las Órdenes que desarrollan el 
currículo y la atención a la diversidad en la etapa de Educación  secundaria y bachillerato. 

-Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por lasque 
se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con  necesidades específicas de 
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 
- Aclaración de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
relativa a los programas de atención a la diversidad establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 
para las etapas de educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato. 

 

Atender a la diversidad es un reto que debemos afrontar a partir del convencimiento de su necesidad desde 
el punto de vista personal, educativo y de justicia social. Su aplicación supone la implicación de toda la 
comunidad educativa (trabajo en equipo). Sólo aunando esfuerzos podemos conseguir una integración 
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tendente a la inclusión que garantice la atención de todo nuestro alumnado de forma individualizada. La 
diversidad compromete a todos: a los centros, los profesores y profesoras, los padres y madres, los 
alumnos y alumnas y todas las personas que como ciudadanos asumen su responsabilidad.  

Con este Plan de Atención a la Diversidad pretendemos articular las medidas para atender a todo el 
alumnado sin excepción, considerando las diferencias inherentes a cada uno de los miembros que conforma 
nuestra realidad educativa.  Este documento tiene la finalidad de servirnos de guía para nuestro trabajo. 
Lejos de ser un instrumento estático donde se recogen actuaciones, creemos necesario dotarlo de un 
carácter flexible y adaptarlo a la realidad cambiante de nuestro alumnado.  

2. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN: 
Según lo establecido en las Ordenes de 15 de enero que regulan la atención a la diversidad en la ESO y en 
Bachillerato, los principios que deben regir la atención a la diversidad en nuestro centro son los siguientes: 

a) La consideraci·n y el respeto a la diferencia, as² como la aceptaci·n de todas las personas como parte 
de la diversidad y la condici·n humana.  

b) La personalizaci·n e individualizaci·n de la ense¶anza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de 
cualquier otra ²ndole, que permitan el m§ximo desarrollo personal y acad®mico del mismo.  

c) La detecci·n e identificaci·n temprana de las necesidades educativas del alumnado que permita 
adoptar las medidas m§s adecuadas para garantizar su ®xito escolar. Las medidas de atenci·n a la 
diversidad en esta etapa deber§n ponerse en pr§ctica tan pronto como se detecten las necesidades. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoci·n y titulaci·n en la etapa.  

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que 
esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el m§ximo posible y desarrolla todas 
sus potencialidades.  

3.  OBJETIVOS  

3.1. Respecto al Centro y al profesorado: 

- Incorporar a la práctica educativa los diferentes valores que aportan las culturas existentes en el mismo, 
haciendo de la atención a la diversidad un principio de referencia. 

- Organizar los recursos personales y materiales del Centro con el fin de facilitar una respuesta educativa 
adecuada al alumnado, especialmente al alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo 
(ACNEAEs). 

- Asesorar en todos los aspectos relacionados con la puesta en marcha de las distintas medidas de atención 
a la diversidad. 

- Coordinar con los tutores/as, equipos docentes y Departamento de Orientación, el seguimiento y puesta en 
marcha de programas de intervención. 

- Establecer cauces de colaboración en el equipo docente que interviene con el alumnado de necesidades 
específicas de apoyo educativo (ACNEAEs). 

- Promover la formación del profesorado en temas relacionados con la atención a la diversidad. 

- Fomentar la participación del alumnado y sus familias en la vida del Centro, así como en las actividades 
complementarias y extraescolares, la AMPA, los órganos colegiados, etc.. 

- Coordinar actuaciones y recursos con servicios y agentes externos (EOE, Sanidad, Servicios Sociales, 
CEP, Universidad, SAE, etc.). 
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3.2. Respecto al alumnado: 
- Ofrecer al alumnado con necesidades especificas de apoya educativo una respuesta adecuada y de 
calidad que le facilite desarrollar las capacidades y competencias claves de la etapa en la que se 
encuentren escolarizados. 
- Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, potenciando su inclusión educativa y su adaptación escolar. 
- Posibilitar la integración social y educativa, potenciando actitudes de aceptación y respeto en todo el 
alumnado. 
- Mejorar la inclusión y la calidad de la respuesta educativa proporcionada al alumnado, en situación de 
desventaja socio-educativa, por su condición de inmigrantes, por pertenecer a minorías étnicas o a 
familias en situación compleja o problemática. 
 
3.3. Respecto a las familias: 
- Favorecer la participación en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos e hijas, estableciendo 
lazos de colaboración entre familia y centro. 
- Colaborar y coordinar actuaciones con las familias del alumnado destinatario de las medidas de 
atención a la diversidad. 
- Informar, asesorar y recabar la opinión, cuando sea necesario, sobre actuaciones que se lleven a cabo con 
sus hijos e hijas, ya sean de corte más general o con carácter más específico especialmente con el 
alumnado con NEE. 
4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. RESPUESTA EDUCATIVA. 

4.1. Conceptualización de la atención a la diversidad. 

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas actuaciones que, en el 
marco de la escuela inclusiva, tienen en cuenta que cada uno de los alumnos y alumnas es susceptible 
de tener necesidades educativas, específicas o no, especiales o no y, en consonancia con ellas, 
requieren unas medidas y recursos que les hagan posible acceder y permanecer en el sistema educativo 
en igualdad de oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y garantizando así el derecho a la educación que les asiste. 
Por tanto, la atención a la diversidad va dirigida a todo el alumnado puesto que todo el alumnado es 
susceptible de ser diverso por distintos motivos y, también al alumnado que tiene Necesidades 
Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), como aquel alumnado que en algún momento de su recorrido 
formativo, puede llegar a requerir determinados apoyos y/o atenciones educativas específicas. Con las 
que poder adaptarse al currículo correspondiente de su edad. 
 
Actualmente, dentro del término genérico Necesidades Específicas de Apoyo Educativo englobamos: 

¶ Necesidades educativas especiales: entendemos por alumnado con necesidades educativas 
especiales a aquel que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas 
debido a diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo 
o sensorial o trastornos graves de conducta. Concretamente: 

o Discapacidades: Pudiendo estas ser sensoriales (visual, auditivaé), física e intelectual. 
o Trastorno del espectro autista (TEA), antiguamente Trastornos generales del desarrollo 

(TGD), trastorno autista, trastorno de Rett, Trastorno de Asperger, Trastorno 
desintegrativo infantilé 

o Trastornos graves de conducta: Actualmente engloba tanto a los Trastorno por Déficit de 
Atención con/sin Hiperactividad, como al trastorno negativista desafiante como al 
trastorno disocial 

o Enfermedades raras y crónicas: Cualquier enfermedad que pueda conllevar la necesidad 
de apoyos y atenciones educativas específicas  

¶ Dificultades de aprendizaje: El alumnado con dificultades de aprendizaje es aquel que requiere 
determinados apoyos y atenciones educativas específicas debido a desórdenes en los procesos 
cognitivos básicos implicados en los procesos de aprendizaje. Dentro de este colectivo se 
encuentran los alumnos y alumnas que presentan dificultades específicas de aprendizaje 
(dislexia, disgrafía, disortografía o discalculia), dificultades por retrasos en el lenguaje y las 
dificultades por capacidad intelectual límite 

¶ Altas capacidades intelectuales: aquellos alumnos con elevada capacidad intelectual, alta 
motivación por aprender y/o capacidades creativas sobresalientes 

¶ Acciones de carácter compensatorio: Se considera en este grupo, al alumnado que presenta 
desfase curricular significativo que no se explica por la existencia de necesidades educativas 
especiales o dificultades de aprendizaje, sino que puede estar relacionado con su historia 
personal, familiar y/o social; con una escolarización irregular por periodos de hospitalización o de 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/43c49db8-c1fd-4e73-b680-6633bf2ce53c
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/discapacidad-visual
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/discapacidad-auditiva
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/discapacidad-fisica
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/discapacidad-intelectual
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/9a08898a-4036-44d4-ac36-ce64fef0c8f6
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/9a08898a-4036-44d4-ac36-ce64fef0c8f6
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/trastorno-del-espectro-autista
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/trastornos-graves-de-conducta
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/trastorno-por-deficit-de-atencion-con-sin-hiperactividad
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/trastorno-por-deficit-de-atencion-con-sin-hiperactividad
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/2ac1a9b1-85cc-417f-ab3a-645c346655e3
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/necesidades-educativas-especiales/enfermedades-raras-y-cronicas
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/b7b464ed-9f85-4b26-b562-9ffafc9ffe88
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/dificultades-de-aprendizaje
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/9c6436cb-4f23-4832-aafc-aec5d7449e9d
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/ishare-servlet/content/e227e7cf-89d4-4f08-a596-bd8fbef92dd9
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/abaco-portlet/content/b5138756-52ee-4899-8086-f2caba799a82
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/altas-capacidades-intelectuales
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/escuela-de-familias/neae/acciones-de-caracter-compensatorio
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atención domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos de temporada o que 
desempeñan profesiones itinerantes, por cumplimiento de sentencias judiciales que afectan a la 
asistencia regular al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en destino, y por 
incorporación tardía al sistema educativo 

 
La normativa actual establece medidas agrupadas en tres categorías de modo que se pueda dar respuesta 
educativa a todo el alumnado: medidas generales de atención a la diversidad, programas de atención a la 
diversidad y medidas específicas. A continuación detallamos las distintas medidas. 

4.2. Medidas generales de atención a la diversidad. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter 

ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje 

y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global. 

 
Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, 

estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a 

facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa 

Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento. 1º y 4º ESO 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora 

dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos 

del alumnado que presente desfase en su nivel curricular. 

ESO 

Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental ESO 

Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo 

específico. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá 

facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso, 

supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo 

ESO 

Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

ESO y BACH 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado 

ESO 

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan 

la inclusión 

BACH 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 

adopción de las medidas educativas. 

ESO Y BACH 

Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

prevención del abandono escolar temprano. 

ESO Y BACH 
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4.3. Programas de Atención a la Diversidad. 

Seg¼n establece el art²culo 17 de la Orden del 15 de enero de 2021 los centros docentes establecer§n los 
siguientes programas de atenci·n a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 
profundizaci·n.   

ñEn el contexto de la evaluaci·n continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se 
establecer§n programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicar§n en cualquier 
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estar§n dirigidos a garantizar los 
aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.  

Asimismo, los centros docentes podr§n establecer programas de profundizaci·n para el alumnado 
especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

Se informar§ peri·dicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la evoluci·n del mismo en el 
desarrollo de los programas descritosò 

1. Programas de refuerzo: 

 

Distribución  del  horario  lectivo  del  bloque  de  asignaturas de libre 

configuración autonómica 

ESO 
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PROGRAMA CARACTERÍSTICAS ALUMNADO 
DESTINATARIO  

Programa de 

refuerzo del 

aprendizaje 

Å Para asegurar los aprendizajes 

de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de 

ESO. 

Å PRA No haya 

promocionado de curso 

de ESO o BACH 

(alumnado repetidor) 

 
 
 
Sustituyen a: 

 
- ACNS, 

Å Se podrán proponer como 

medida individualizada en la 

evaluación psicopedagógica 

del alumnado NEAE: 

sustituirán a las 

adaptaciones 

curriculares no 

significativas. 

Å  PRA Aún 

promocionando de curso, no 

supere alguna de  las 

materias o ámbitos del curso 

anterior. ESO o BACH 

(alumnado con pendientes) 

- Planes 

específicos 

personalizado

s para el 

alumnado que 

no promocione 

de curso 

 

- Programas 

de refuerzo 

para la 

recuperación 

de los 

aprendizajes  

no adquiridos. 

Å Se incluirán en las 
programaciones didácticas 
 

Å Son medidas de atención 

individualizada, por lo que no 

podrán implementarse de manera 

general para un grupo-clase. 

Å El profesorado que lleve a cabo 

estos programas, en coordinación 

con el tutor/a del grupo, así como con 

el resto del equipo 

docente, realizará a lo largo del curso el 
seguimiento de la evolución del 
alumnado.  
 
 
Se informará periódicamente a las 
familias de la evolución del alumnado al 
que se le apliquen estos programas 

Å Alumnado DIA. 

Å Alumnado de 
Compensatoria 
(COM). 

Å A juicio del 

tutor/a, el 

departamento de 

orientación y/o el 

equipo docente, que 

presente dificultades 

en el aprendizaje que 

justifique su inclusión 

(no se requiere 

desfase de un curso)  

Å PRA Alumnado 

NEAE que requiera 

de evaluación 

psicopedagógica. 

Å PRA Alumnado 

con dificultades que 

no presenta NEAE. 

(modelos en anexos) 

 
  

Programa de 

refuerzo de 

materias 

generales del 

bloque de 

troncales en 

1º ESO 

Å Para asegurar los aprendizajes de 
LCL, MAT y primera lengua extranjera. 
 

Å Se incluirán en el horario 
semanal de libre disposición. 
 

Å El alumnado participante en el 

programa, con carácter general, no 

podrá ser superior a 15. 

Å No contemplarán una calificación 

final ni constarán en las actas ni en el 

expediente e historial académico del 

alumnado. 

 
 

Å Accede a 1o de 

ESO y requiere 

refuerzo en LCL, MAT 

o 1a LEx, según el 

informe final de Primaria 
 

Å No ha 

promocionado a 2º y 

requiere refuerzo según 

la información del consejo 

orientador de final del 

curso anterior. 

 
Å Se informará periódicamente a 

las familias de la evolución del 

alumnado al que se le apliquen estos 

programas 

Å Alumnado en el que 

se detecten dificultades en 

cualquier momento del 

curso 

en LCL, MAT o 1a LEx. 
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2. Programas de profundización. 

 
 
 

Los 

programas de refuerzo del aprendizaje para alumnado NEAE,  así  como  los programas de 
profundización para alumnado de altas capacidades, deberán estar alojados en Séneca. La ruta de 
acceso es Alumnado » Gestión de la orientación » organización de la respuesta educativa » 

programa de atención a la diversidad ANEAE » programas de refuerzo Aneae Ed. Básica o 
programas de refuerzo Aneae Bachillerato o programas de profundización (según corresponda). 

Es el tutor/a quién debe iniciar la creación de la medida en Séneca y habilitar al profesor/a de la materia 
objeto de la misma, quién deberá cumplimentar la propuesta curricular para que el tutor/a pueda finalizar y 
bloquear dicha medida antes de la 1ª sesión de evaluación. 

 

Por otra parte, el resto de programas de refuerzo y profundización se incluir§n en las programaciones 

did§cticas de los departamentos. 

 Å Se elimina la posibilidad de 
exención de la materia de libre 
configuración autonómica. 

 

 

 
Programa de 

refuerzo de 

materias 

generales del 

bloque de 

troncales en 4º 

ESO 

Å Para facilitar la superación de las 
dificultades en estas materias. 
 

Å En el horario de una de las 

materias específicas de opción o de libre 

configuración autonómica 

Å El alumnado participante en el 

programa, con carácter general, no 

podrá ser superior a 15.  

Å El alumnado quedará exento de 

cursar una de las materias del bloque 

de asignaturas específicas de opción o 

de libre configuración autonómica. En 

todo  caso, deberá cursar una materia 

específica. 

Å Se informará periódicamente a 

las familias de la evolución del 

alumnado al que se le apliquen 

estos programas. 

Å Que durante el 

curso o cursos 

anteriores haya seguido 

un PMAR. 

Å Que, repitiendo 4º, 

requiera refuerzo según el 

consejo orientador del 

curso anterior. 

Å Que, procediendo de 

3º ordinario, promocione a 

4º y requiera refuerzo 

según el consejo 

orientador del curso 

anterior. 

 

 
Programa de 

profundización 

Å Consistirán en un 

enriquecimiento de los contenidos del 

currículo ordinario sin       modificación 

de los criterios de evaluación. 

Å Se desarrollan en el horario 
lectivo de las materias objeto de 
enriquecimiento. 

Å mediante actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo 

de tareas o proyectos de 

investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación. 

Å PP Alumnado 

altamente  motivado 

para el aprendizaje. 

Å PP Alumnado que 

presenta  altas 

capacidades 

intelectuales. 

Å Para alumnado de 
ESO o BACH. 
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3. Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento 

  Además de los anteriores, PMAR se considera también un programa de atención a la diversidad.  

 

 

Esta medida se explicará más adelante con más detalle.  

 

4.4.  Medidas específicas de atención a la diversidad: 

 

Se consideran medidas espec²ficas de atenci·n a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones 
en los elementos organizativos y curriculares, as² como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las 
necesidades educativas del alumnado con necesidades espec²ficas de apoyo educativo que no haya 
obtenido una respuesta eficaz a trav®s de las medidas generales de car§cter ordinario.  

La propuesta de adopci·n de las medidas espec²ficas de car§cter educativo ser§ recogida en el informe de 
evaluaci·n psicopedag·gica.  

El alumnado que presente necesidades espec²ficas de apoyo educativo puede requerir en alg¼n momento 
de su escolaridad alguna medida espec²fica de atenci·n a la diversidad, que se aplicar§ de forma progresiva 
y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atenci·n personalizada con las medidas generales de 
car§cter ordinario.  

 

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista en Pt o AL u otro personal. 

Excepcionalmente se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de 

intervención especializada. 

ESO 

 

Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo (PT) 
ESO, FPB, 

Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria 
ESO Y BACH 

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas capacidades ESO Y BACH 

Permanencia extraordinaria (sólo alumnado NEE) ESO 

Programa para la 
mejora del 
aprendizaje y del 
rendimiento 
(P.M.A.R)* 
 
El programa se 
detalla en la 
programación 
adjunta: Programa 
base de P.M.A.R.  

Sección 4ª Orden 15 de enero de 2021. 

Å En el 2º ciclo de la etapa, en el proceso 
de evaluación continua, cuando el progreso 
del alumnado no sea adecuado, el equipo 
docente podrá proponer su incorporación a 
PMAR para el curso siguiente. Debe 
recogerse en Consejo Orientador. 
 

Å Organización las materias están 
agrupadas en ámbitos: ámbito de carácter 
lingüístico y social, científico-matemático. 
Los centros podrán organizar un ámbito de 
lenguas extranjeras. 
 

Å Alumnado preferente con 
dificultades relevante de 
aprendizaje no imputables por 
falta de estudio o esfuerzo. 
 

Å Haber repetido al menos un 
curso en cualquier etapa y no 
estar en condiciones de 
promocionar a 2º o 3º 
 

Å Con la incorporación el 
alumnado tiene posibilidad de 
superar las dificultades que 
presenta y seguir con el 
currículo y la estructura general 
de la etapa.  
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Escolarización en un curso inferior al que le corresponde por edad para alumnado 

de incorporación tardía en el sistema educativo. (para quienes presenten un desfase 
de más de dos cursos) 

ESO 

Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta 

graves carencias en la comunicación lingüística. 
ESO 

Fraccionamiento del currículo, para  alumnado  NEAE,  alumnado  que se 

encuentre en situación personal de hospitalización o convalecencia domiciliara, 
alumnado que curse simultáneamente bachillerato y enseñanzas profesionales de 
música o danza, alumnado que acredite la condición de deportista de alto nivel. 

BACH 

Exenciones de  materias, para alumnado NEAE.  Pueden ser objeto de exención 

las materias de educación física y segunda lengua extranjera, total o parcial. Para la 
materia de primera lengua extranjera I y II, sólo se podrá realizar una exención 
parcial al tratarse de una materia general del bloque de troncales. 

 

 

BACH 

 
 
4.4.1 Programas de Adaptación Curricular. 
 
 

Adaptaciones 
curriculares de 
acceso 

Å Son modificaciones en los elementos físicos 

para el acceso a la información, a la 

comunicación y a la participación. 

Å Propuestas por el orientador/a. 

Å Requieren de evaluación psicopedagógica. 

Å Su aplicación y seguimiento de las AAC 

corresponde al equipo docente y al profesorado 

especialista. 

Alumnado 
NEE en ESO, 
FPB, BACH 

 

 
Adaptaciones 

curriculares 

significativas 

Å Suponen modificaciones en los objetivos y 

criterios de  evaluación en el área adaptada, la 

modificación de los  elementos del currículo, incluidos 

los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 

Å Requieren de evaluación psicopedagógica. 

 
 

 
Alumnado 

NEE en ESO 

 
Å Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un 

desfase curricular de al menos dos cursos en el área y el                                         

curso en que se encuentre escolarizado. 

Å Su elaboración corresponderá al profesorado 

especialista de NEE, con la colaboración del profesorado 
del área y el asesoramiento de los D.O. 
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Å La aplicación, seguimiento y evaluación serán 

compartidas por el profesorado que las imparta y por el 

profesorado especializado para la atención al alumnado 

NEE. 

 

 
Å La evaluación se realizará tomando como referente 

los objetivos y criterios de evaluación establecidos en 

dichas      adaptaciones. 

 

 
 
Adaptaciones 

curriculares 

para alumnado 

con     altas 

capacidades 

.      Requiere de evaluación psicopedagógica. 

Å Contemplan propuestas curriculares de 

ampliación y, en su caso, de flexibilización del 

periodo de escolarización. 

Å Supondrá la modificación de la programación 
didáctica        con la inclusión de criterios de 

evaluación de niveles educativos superiores. 

Å La propuesta curricular de ampliación de un 

ámbito/asignatura es la modificación de la 

programación didáctica con la inclusión de criterios de 

evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo 

proponerse, en función de las posibilidades de 

organización del centro, el cursar uno o varios 

ámbitos/asignaturas en el nivel inmediatamente 

superior. 

Å La elaboración, aplicación, seguimiento y 

evaluación de las adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesorado del área, con el 

asesoramiento del D.O. y la coordinación del tutor/a. 

 
Alumnado 

NEAE por 

altas 

capacidades 

en ESO y 

BACH 

 
 
 
4.4. Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento. 
 
 
     Dadas las dificultades de aprendizaje generalizadas que presentan algunos de nuestros alumnos y 
alumnas, entendemos que los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR) son una de 
las estrategias de intervención para poder dar respuesta a estas necesidades, teniendo en cuenta que 
medidas de atención a la diversidad basadas en el refuerzo educativo o la adaptación curricular no han 
dado suficientes resultados de cara a garantizar las posibilidades de obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria para estos alumnos/as. 
Normativa de aplicación: 
- Art. 19 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
- Art. 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificado por el Decreto 182/2020. 
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
4.4.1 Requisitos de acceso:  

 
 En función de la normativa vigente comentada y ante la necesidad de posibilitar la titulación en 
Secundaria Obligatoria a aquel alumnado que se encuentra en la actualidad en alta situación de riesgo de 
fracaso y abandono, con una o dos repeticiones en la Etapa, se hace necesaria la propuesta de un PMAR 
para ser impartido en el nivel educativo de 2º   y   3º ESO. 
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 Los PMAR se desarrollarán a partir de segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En dichos 
programas se utilizará una metodología específica a través de la organización de contenidos, actividades 
prácticas y, en su caso, de materias diferente a la establecida con carácter general, con la finalidad de que 
los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Los PMAR se desarrollarán en nuestro instituto con dos niveles de Profundización e implantación: 
 
 Nivel 1: PMAR 2º ESO 
 
- Alumnado que habiendo repetido al menos un curso en cualquier etapa, no está en condiciones de 
promocionar a segundo una vez cursado primero de ESO. En este caso el programa se desarrollará a lo 
largo de los cursos segundo y tercero. 
 
- Con carácter excepcional y según procedimiento establecido en el proyecto educativo del centro, en 
función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial el alumnado podrá repetir 2º  y cursar 2º por el 
programa de PMAR. 
 

 Requisitos de acceso a los PMAR en 2º de ESO: 

 

CURSO 
REALIZAD
O 

REQUISITOS A CUMPLIR CURSO DE 
INCORPORACIÓN 

Al finalizar 
1º ESO 

¶ No estar en condiciones de promocionar a 2º 
ESO. 

¶ Haber repetido alguna vez en cualquier etapa. 

 
PMAR en 2º ESO 

 

 
En la 
evaluación 
inicial de 
2º de ESO 

¶ Estar repitiendo 2º de ESO. 

¶ Haber agotado previamente otras medidas de 
atención a la diversidad. 

¶ Presentar dificultades que les impidan seguir las 
enseñanzas por la vía ordinaria. 

¶ Con carácter excepcional y según procedimiento 
establecido en el proyecto educativo del centro, en 
función de los resultados obtenidos en la evaluación 
inicial. 

 
 

 
PMAR en 2º ESO 

 
 
 Nivel 2: PMAR 3º ESO  
 
- Alumnado que habiendo repetido al menos un curso en cualquier etapa, no está en condiciones de 
promocionar a tercero una vez cursado segundo de ESO. En este caso el programa se desarrollará sólo en 
tercer curso. 
- Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de ESO, no estén 
en condiciones de promocionar al cuarto curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso. 
 

 Requisitos de acceso a los PMAR en 3º de ESO: 

 

CURSO 
REALIZAD
O 

REQUISITOS A CUMPLIR CURSO DE 
INCORPORACIÓ
N 

Al finalizar 
2º ESO 

¶ No estar en condiciones de promocionar a 3º 
ESO. 

¶ Haber repetido alguna vez en cualquier etapa. 

PMAR en 3º ESO 

Al finalizar 
3º ESO 

¶ No estar en condiciones de 
promocionar a 4º ESO. (Carácter 
excepcional) 

PMAR en 3º ESO 
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 Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo docente, las posibilidades de que, con la 
incorporación al programa, el alumnado pueda superar las dificultades que presenta para seguir el currículo 
con la estructura general de la etapa. 
 Podemos concluir, por tanto, que estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y 
alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo. 
El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un programa de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en 
cualquier etapa educativa, y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no 
estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado segundo curso no estén en 
condiciones de promocionar al tercero. El programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y 
tercero en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el segundo supuesto. 
 
 En todo caso, la incorporación a estos programas requerirá la evaluación tanto académica como 
psicopedagógica y la intervención de la administración educativa en los términos que esta establezca, y se 
realizará una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores legales. Requiere 
también la cumplimentación del Consejo Orientador.  
 
4.4.2. Duración del PMAR: 

 La duración ordinaria será de dos o de un curso académico, según los casos y/o situaciones ya 
comentadas en el perfil del alumnado. 
 
 El Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR) del I.E.S. Salvador Rueda se 
fundamenta en los siguientes principios: 

 El punto de referencia para la elaboración y programación es el currículum ordinario, concretamente los 
Objetivos Generales del primer ciclo de la Etapa (principio de normalidad), aunque el PMAR reorganiza el 
currículum de las áreas específicas en Ámbitos Lingüístico y Social, Científico-matemático y ámbito de 
lenguas extranjeras. 

 Se asume que el alumno/a puede conseguir desarrollar los objetivos generales de etapa y por tanto tiene 
su correspondiente opción a alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria.  

 Se precisa de una metodología  más personalizada, activa, participativa, motivadora y unos contenidos 
adaptados a las características particulares y necesidades educativas específicas de este alumnado.  

 Atención a todos y cada uno de los alumnos y alumnas, durante todo su itinerario educativo y en función 
de las necesidades específicas de apoyo educativo que en cada momento presenta. 

 Se tendrán en cuenta sus características individuales (y necesidades educativas específicas); para ello, 
será preciso adecuar las programaciones de los ámbitos, ofrecer refuerzo educativo al alumnado que lo 
precise, realización de programas específicos y, si fuese necesario, aplicar los programas de refuerzo o 
adaptaciones necesarias.  

 La adscripción del alumnado al PMAR se hará de forma individual. 
 
 
4.4.3 La estructura, agrupamientos y el horario de PMAR: 
 

o ORGANIZACIÓN DE MATERIAS Y ÁMBITOS: 
Organización del currículo: 
-Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo correspondiente a las materias 
troncales Geografía e Historia, y Lengua Castellana y Literatura. 
-Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo correspondiente a las 
materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y Física y -Química. 
 -Ámbito de Lenguas extranjeras en 2º y3º correspondiente a la materia troncal Primera Lengua 
Extranjera. 
Los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, podrán incluir en el ámbito 
científico-matemático los aspectos básicos del currículo correspondiente a la materia específica Tecnología 
o bien crear un ámbito práctico para abordar dicho currículo. 
El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del PMAR se organiza en treinta sesiones lectivas con 
la distribución por ámbitos y materias que se establece en el Anexo I de la Orden de 15 de enero de 2021: 

- Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de 15 sesiones lectivas 
semanales, tanto en 2º como en 3º.. 

- La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras tanto en 2º como en 3º será la 
establecida con carácter general para la materia de Primera Lengua Extranjera.  



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 57 de 250 

 

- El alumnado de 2º cursará con su grupo de referencia: Tecnología, Educación Física, Religión o 
Valores Éticos, y una materia a elegir entre Música o Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

- El alumnado de 3º cursará con su grupo de referencia: Tecnología, Educación Física, Educación 
para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y Religión o Valores Éticos. 

 
En nuestro I.E.S. se ha creado la materia de ñHuerto educativoñ como materia de libre configuraci·n 
autonómica y que se imparte en 2º de PMAR. En el caso de 3º cursan Iniciación a la actividad 
emprendedora y empresarial.  

 
-Se dedicarán 2 sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de las cuales se 
desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría específica, con el orientador o la orientadora del 
centro docente. Arts. 26 y 27 de la Orden de 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 
El grupo de PMAR dispondrá de 2 horas de tutoría impartidas, una por el orientador del centro (tutoría 
específica) y otra hora impartida por el profesor tutor del grupo de referencia que corresponderá a las 
actividades que de forma general se planifican para todo el alumnado (plan de acción tutorial). 
 
El Departamento de orientación asesorará al alumnado para que su elección de optativas y áreas básicas 
responda de forma realista a sus características y necesidades.  
 

o HORARIO DE CLASES Y CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 
 
El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría específica se desarrollarán en el 
grupo del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el cual, con carácter general, no deberá 
superar el número de quince alumnos y alumnas. 
El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento se integrará en grupos 
ordinarios de segundo o tercer curso de la etapa, según corresponda, con los que cursará las materias que 
no estén incluidas en los ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de 
referencia. 
La inclusión del alumnado que sigue un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en los grupos 
ordinarios se realizará de forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración 
posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa dicho programa en un 
único grupo. 
Las posibilidades de organización de horarios por materias y programas son las siguientes: 
 
ESTRUCTURA PMAR 2º ESO 

El horario lectivo semanal del PMAR en 2º de ESO será el siguiente: 

PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y 
DEL RENDIMIENTO EN 2º ESO 

BLOQUES DE 
ASIGNATURAS 

ÁMBITOS / MATERIAS Sesione
s 

 

       TRONCALES 
GENERALES 

Ámbito de carácter lingüístico y social  
15 

Ámbito de carácter científico-
matemático 

Ámbito de lenguas extranjeras / 
Primera Lengua Extranjera 

3 

 

 
ESPECÍFICAS 

Educación Física 2 

Educación Plástica, Visual y 
Audiovisual o Música 

2 

Religión / Valores Éticos 1 

 Tecnología 3 

ESPECÍFICAS DE 
OPCIÓN - LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 

Huerto educativo  2 

 
TUTORÍA 

Tutoría con el grupo de referencia 1 

Tutoría específica con el orientador o 
la orientadora 

1 
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TOTAL SESIONES 
LECTIVAS 

 30 

 
 
ESTRUCTURA PMAR 3º ESO 

El horario lectivo semanal del PMAR en 3º de ESO será el siguiente: 
 

PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y 
DEL RENDIMIENTO EN 3º ESO 

BLOQUES DE 
ASIGNATURAS 

ÁMBITOS / MATERIAS Sesio
nes 

 

     TRONCALES 
GENERALES 

Ámbito de carácter lingüístico y social  
15 Ámbito de carácter científico-matemático 

Ámbito de lenguas extranjeras / Primera 
Lengua Extranjera 

4 

 

ESPECÍFICAS 

Educación Física 2 

Tecnología 3 

Religión / Valores Éticos 1 

      ESPECÍFICAS DE 
OPCIÓN - LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 
 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

2 

LIBRE CONF. 
AUTONÓMICA 
OBLIGATORIA 

Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos 

1 

 
TUTORÍA 

Tutoría con el grupo de referencia 1 

Tutoría específica con el orientador o la 
orientadora 

1 

TOTAL SESIONES 
LECTIVAS 

 30 

 
4.4.4. Perfil General del alumnado de PMAR: 
Tendremos en cuenta unos criterios básicos de selección que nos permitan abordar con suficientes 
garantías los Programas de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento cara al éxito final del alumnado, 
considerando que dicho éxito va a venir condicionado, en primer lugar, por el acierto en la selección de los 
usuarios de estos programas. Los criterios básicos serán: 
Estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas que presenten dificultades 
relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo. 
El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un Programa de mejora 
del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que  
hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado el primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria no estén en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado 
segundo curso no estén en condiciones de promocionar al tercero. El programa se desarrollará a lo largo de 
los cursos segundo y tercero en el primer supuesto, o sólo en tercer curso en el segundo supuesto (caso de 
los programas que nos ocupan en esta programación base). 
 
Por otra parte, aquel alumnado que, habiendo cursado tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, 
no esté en condiciones de promocionar al cuarto curso, podrá incorporarse excepcionalmente a un 
Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso. 
Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el proyecto educativo 
del centro y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades de aprendizaje del alumnado, el 
equipo docente, en función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la 
incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas 
que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras medidas 
ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los 
cursos segundo y tercero. 
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Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo docente, las posibilidades de que, con la 
incorporación al programa, el alumnado pueda superar las dificultades que presenta para seguir el currículo 
con la estructura general de la etapa. 
En todo caso, su incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica y la 
intervención de la Administración educativa en los términos que ésta establezca, y se realizará una vez 
oídos los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores legales. 
Otras variables a tener en cuenta en el perfil de este alumnado son: 

¶ Alumno/a que manifiesta interés y deseo de obtener el título de Graduado en Educación Secundaria, 
generalmente con vistas a continuar estudios en la Etapa de Formación Profesional Específica de Grado 
Medio. 

¶ Comportamiento y conducta normalizados, acordes con las exigencias del Instituto, que permita a este 
alumnado una implicación directa en las actividades y tareas académicas demandadas. 

¶ Se encuentra motivado, con actitudes positivas, tales como: 

¶ Asistencia regular a clase. 

¶ Atiende, se esfuerza, participa en clase. 

¶ Realiza las tareas recomendadas. 

¶ Tiene dificultades generalizadas de aprendizaje en las distintas áreas. 
En comprensión lectora. 
En expresión escrita. 
En razonamiento numérico y abstracto. 

¶ Acepta voluntariamente participar en el Programa. 

¶ Haber sido objeto de otras medidas de atención a la diversidad como refuerzo educativo, permanencia 
de un segundo año en el mismo nivel educativo sin que las mismas hayan resultado suficientes para la 
recuperación de las dificultades detectadas. 

¶ Existir posibilidades fundadas de que podrán de este modo desarrollar las capacidades previstas en los 
objetivos generales de la Etapa. 

¶ Duración: uno o dos años (pudiendo permanecer excepcionalmente un segundo año). 

¶ En todos los casos contemplados se corre el riesgo de no obtener el Título al término de la ESO, debido 
a importantes dificultades constatadas en su proceso de aprendizaje. 
 

4.4.5. Procedimiento para la propuesta de incorporación del alumnado al PMAR.  

 
Artículo 24 de la Orden 15 de enero de 2021.  
 Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un 
alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la adquisición de las 
competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al 
programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del 
curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna. 
 De manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el proyecto educativo del centro 
y con la finalidad de atender adecuadamente las necesidades de aprendizaje del alumnado el equipo 
docente, en función de los resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a 
un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas que se 
encuentren repitiendo segundo y tercer curso y que, tras haber agotado previamente otras medidas 
ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de ESO por la 
vía ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará en 2º y 3º de la E.S.O. 
 En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación psicopedagógica 
correspondiente del departamento de orientación del centro docente, y se realizará una vez oído el alumno 
o la alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 
 A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios adoptará la decisión 
que proceda, con el visto bueno del director o directora del centro docente. 
 
4.4.6. Informes PMAR 
Estos informes serán elaborados por la responsable del Departamento de Orientación para cada uno de los 
alumnos y alumnas propuestos para el programa. Cada uno de estos informes recogerá información relativa 
a los siguientes apartados: 
 
1. Datos personales 
2. Datos escolares. 
3. Datos de la evaluación psicopedagógica 
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4. Identificación de las NEAE 
5. Información relevante del alumno o alumna 
6. Información relevante sobre el contexto escolar 
7. Información relevante sobre el entorno familiar y el contexto social 
8. Propuesta del orientador/a para la incorporación de un alumno/a a PMAR 
 
4.4.7. Criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del alumnado del programa PMAR. 
  
La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento tendrá como 
referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así 
como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este 
alumnado. 
Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos ordinarios del 
segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. El profesorado que 
imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias que los componen. 
Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez oído el alumno o 
alumna y los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, decidir al final de cada uno de los 
cursos del programa sobre su permanencia en él, en función de su edad, de sus circunstancias académicas 
y de su evolución en el mismo, sin perjuicio de que se adopten medidas individualizadas dentro de los 
ámbitos y materias para la recuperación, en su caso, de los aprendizajes no adquiridos. 
El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna que ha 
cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento continúa un año más en el 
programa para cursar tercero. 
El equipo docente decidirá, como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna que ha 
cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento promociona a tercer curso 
ordinario. En este caso, deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 46 relativo a la promoción 
del alumnado de esta etapa. 
Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, no 
estén en condiciones de promocionar a cuarto curso podrán permanecer un año más en el programa dentro 
de los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 
 
 
Entendemos la evaluación para el programa de mejora tal y como se contempla en toda la etapa de 
secundaria obligatoria, es decir, ajustada a lo que se establece con carácter general en la normativa 
vigente. 
Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con discapacidad que participe en estos 
programas la disposición de los recursos de apoyo que, con carácter general, se prevean para este 
alumnado en el Sistema Educativo Español. 
En línea con lo anterior, la evaluación se concibe como un proceso continuo, integrador y formativo que 
atiende tanto a los aspectos cuantitativos como a los cualitativos. Se realizará mediante la valoración global 
de los contenidos, actividades y metodología propuesta, la adecuación de las mismas a los intereses y 
necesidades del grupo del programa, así como su pertinencia o utilidad para la mejora de los procesos 
cognitivos y socio-afectivos que la tutoría específica pretende desarrollar. Se evaluarán el nivel de logro 
alcanzado en los objetivos y competencias básicas de la etapa, en función de los criterios de evaluación 
programados. 
Al final del curso se hará una valoración global de todo lo trabajado a lo largo del mismo. 
  

¶ Criterios para la evaluación del alumnado 
 Se tendrá en cuenta respecto al comportamiento del alumnado los siguientes aspectos: puntualidad y 
asistencia regular, actitud participativa en clase, esfuerzo personal y constancia en el trabajo diario, buena 
presentación en las tareas de los cuadernos de trabajos, nivel de expresión oral y escrita (respecto al nivel 
inicial detectado). 
Los aspectos generales de PMAR explicitados en las páginas anteriores será común para todos los 
alumnos y alumnas que participan en el programa en este Centro, siendo el Equipo Educativo del 
grupo/nivel quien irá adaptando con actuaciones puntuales en clase esta programación general a las 
características individuales de cada uno de los componentes de dicho grupo. 
  
Otro factor de individualización curricular será la diferente configuración de materias optativas por las que 
cada alumno o alumna personalmente opte dentro de la oferta que presenta el Centro. Desde el 
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Departamento de Orientación, en colaboración con la Jefatura de Estudios se elaborarán las líneas 
generales del Programa Individualizado especificando para cada alumno/a las materias a cursar. 
  
El modelo que mejor se adecua al planteamiento general de la ESO es el de una evaluación caracterizada 
por ser: procesual, contextualizada, formativa, criterial, cualitativa e integradora. 
 

¶ Criterios para la promoción del alumnado 
 Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez oído el 
alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de cada uno de los 
cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función 
de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 
 El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna que ha 
cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento promociona a tercer curso 
ordinario, o si continúa un año más en el programa para cursar tercero. 
 Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento, no 
estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año más en el programa dentro 
de los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 
 

¶ Procedimiento para la recuperación de las materias pendientes (no superadas) 
El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación al 
PMAR, siempre que estas estén incluidas en los ámbitos. 
En el caso de materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se 
llevará a cabo mediante los procesos de evaluación continua en aquellas materias que se consideren de 
continuidad, no teniendo que llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje. 
Las materias no superadas de 2º de PMAR que tengan continuidad se recuperarán superando las materias 
3º de PMAR. 
 
Las materias no superadas de 2º PMAR que no tengan continuidad en el curso siguiente tendrán la 
consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa 
de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho 
programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que pertenezca al 
departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un 
miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 
 
El alumnado que promocione a 4º de ESO con materias pendientes del PMAR deberá seguir un programa 
de refuerzo del aprendizaje. Se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes estaban 
integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología del citado programa a las necesidades que 
presente el alumnado. 
 
4.4.8. Evaluación del PMAR: 
En el PMAR se tratará de evaluar al final del curso académico: 
- El proceso de aprendizaje del alumnado. 
- El proceso de enseñanza desarrollado. 
- El propio Programa de Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento. 
   
 Para la valoración global del Programa se establecerá una Comisión de seguimiento que evalúe la 
aplicación del programa en el centro y realice las propuestas de modificación y mejora que se vean 
necesarias para el siguiente curso escolar. Esta Comisión estará formada por: 
- La Jefa de estudios 
- Las orientadoras 
- El profesorado de los ámbitos específicos 
- Tutores con alumnos/as del programa 
En esta Comisión se valorarán entre otras cosas: 
- La adecuación del Programa Base aplicado 
- El desarrollo del mismo (incidencias...). 
- Los resultados alcanzados (obtención del título...). 
 
Aspectos concretos a evaluar: 
 
A. La adecuación de los objetivos generales de la etapa adaptados y priorizados para el Programa de 
Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento a las necesidades y a las características del alumnado destinatario 
del programa. 
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 Mediante la observación de: 
- Dificultades encontradas para su desarrollo en contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 
- Inadecuación de determinados objetivos y razones de ello. 
- Análisis del contexto para poder readaptar los objetivos. 
 
B. La validez de la selección y organización de los contenidos y criterios de evaluación de los ámbitos 
Lingüístico-Social, Científico-Matemático y de Lenguas extranjeras, que componen el área específica de 
carácter integrador. 
- Adecuación de la individualización realizada: selección de áreas comunes, materias optativas y 
programa de acción tutorial. 
- La idoneidad y eficacia de las decisiones metodológicas adoptadas, materiales curriculares y recursos 
didácticos empleados. 
- La validez de las estrategias de evaluación programadas para analizar el proceso educativo. 
C. Adecuación de las materias optativas seleccionadas a las necesidades educativas de los alumnos y 
alumnas del programa. 
D. Pertinencia y adecuación de las medidas adoptadas para la atención a la diversidad en las áreas 
comunes y materias optativas para los alumnos y alumnas del Programa de Mejora del Aprendizaje y el 
Rendimiento. 
E. Las actividades de orientación y acción tutorial específicas desarrolladas en el programa de mejora. 
F. Los resultados alcanzados con el Programa. 
 
4.5. Programa de tránsito. Acogida dentro de la atención a la diversidad. 
 

Programa de tránsito, regulado por la Orden 15 de enero de 2021.   

 
  Entre las actuaciones que se tiene previsto llevar a cabo dentro de este programa, con el objetivo de 
permitir una mejor atención a la diversidad del alumnado de nuevo ingreso, tenemos las siguientes: 
-Reuniones zonales con los centros adscritos de educación primaria: tutores y tutoras, profesorado de 
pedagogía terapéutica, jefatura de estudios y dirección y orientadores. 
-Reuniones con los representantes del EOE Málaga-Oeste para el trasvase de información y documentación 
sobre el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
-Asesoramiento para la coordinación pedagógica con los centros educativos de educación primaria. 
-Entrevistas con las familias del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
-Programación de las actividades 
 
4.6. Atención a la Diversidad en el Bachillerato Internacional. 
 
A partir del curso 2021-22 comienza a desarrollarse el Programa de Diploma del Bachillerato Internacional 
(BI). Hay que tener en cuenta que el alumnado de BI también puede tener necesidades específicas de 
apoyo para el aprendizaje ya que requieren adecuaciones específicas para acceder a la evaluación. Estos 
deben detectados lo antes posible para poder articular la respuesta educativa precisa. Además de lo 
anterior, también hay que considerar especialmente al alumnado matriculado afectado por circunstancias 
adversas. Se considerar§n ñcircunstancias adversasò todas aquellas circunstancias ajenas a la voluntad del 
alumno matriculado que puedan perjudicar su desempeño durante la evaluación, incluidas situaciones de 
estrés grave, circunstancias familiares excepcionalmente difíciles, pérdida de un ser querido o sucesos que 
puedan poner en peligro la salud o la seguridad de los alumnos matriculados. Tener en cuenta lo anterior es 
imprescindible para garantizar la permanencia de todo el alumnado en el sistema de estudios del PD y así 
lograr la igualdad de oportunidades y equidad e inclusión educativa. 
 
Toda esta atención debe hacerse en colaboración estrecha con los coordinadores del BI en el centro. Por 
otro lado, es imprescindible una adecuada coordinación con todo el profesorado del Programa del Diploma 
para poder recabar información del alumnado, asesorar en los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
acordar medidas educativas y programas de intervención en concreto, con el alumnado con necesidades de 
apoyo y el alumnado afectado por circunstancias adversas.  
Los orientadores/as debemos apoyar y ayudar al equipo de profesorado del PD en la atención educativa de 
todo el alumnado. Por ello, debemos acudir a las reuniones que se celebren del BI, estar en coordinación 
estrecha con el Coordinador del BI y también con los coordinadores de las materias troncales  

 
5. DETECCIÓN DEL ALUMNADO NEAE 
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5. 1 Detección de indicios de NEAE 

En cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje el profesorado o la familia, como agentes 
principales de este proceso, podrán reconocer determinadas señales en su desarrollo o indicios que les 
haga sospechar que un alumno o alumna pudiera presentar NEAE. En dicha detección será fundamental el 
asesoramiento de los profesionales que integran el departamento de orientación (DO).  

Con carácter orientativo, se considera que un alumno o alumna presenta indicios de NEAE cuando se 
observe alguna de las siguientes circunstancias: 

¶ Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o nivel educativo.  

¶ Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de los ámbitos de 
desarrollo y/o ritmo/estilo de aprendizaje 

¶ Indicios de existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la estimulación y desarrollo del 
alumno o alumna. 

¶ Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios. 
La detección de indicios de un alumno o alumna con NEAE podrá ocurrir en cualquier momento del proceso 
de enseñanza-aprendizaje por parte del equipo docente, especialmente del tutor o tutora, a través de la 
observación diaria del alumno o alumna. Si bien, pueden establecerse, dentro del contexto 
educativo, Unos  momentos claves para detectar al alumnado con indicios de NEAE, dichos momentos son 
los siguientes: 

¶ En el marco del programa de tránsito. En este caso,  habría que seguir las actuaciones de detección 
del posible  alumnado con NEAE,  aún no identificado, que se establecen en el programa de 
tránsito de educación primaria a educación secundaria obligatoria existente en el centro.  

¶ En el marco de las evaluaciones iniciales. Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de 
procedimiento para la detección de indicios de NEAE será fundamental lo siguiente.  

¶ Antes de la sesión, el tutor o tutora deberá recoger información del alumnado con los informes 
finales de cursos anteriores y con los datos que cada profesor o profesora  de área/materia le 
aporta.  

¶ Durante la sesión de evaluación, la cual será coordinada por el tutor o tutora y donde deberá asistir 
una persona en representación del departamento de orientación,  además de tratar la marcha del 
grupo y valorar el rendimiento académico del alumnado, de forma individualizada, se tomarán 
decisiones sobre las medidas educativas oportunas según las necesidades de los alumnos o 
alumnas.  

¶ Después de la sesión de evaluación. El tutor o tutora realizará el acta de la evaluación, que será 
entregada a jefatura de estudios, se pondrá en marcha las decisiones adoptadas y las medidas 
para la atención a la diversidad del alumnado y se  informará a las familias del alumnado con el 
que se ha decidido aplicar alguna medida. 

¶ En el marco de las evaluaciones trimestrales.  

¶ En cualquier momento del proceso de enseñanza-aprendizaje.  
Cuando  los indicios de NEAE sean detectados dentro del contexto familiar, la familia deberá comunicar al 
centro docente dichos indicios según el siguiente procedimiento: 

1º. La familia solicitará una entrevista con el tutor o tutora para informar que ha observado en su hijo o hija 
indicios de NEAE 

2º. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos del centro, el tutor o tutora, le indicará que 
esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del centro para su registro y posterior archivo y 
custodia del expediente académico del alumno o alumna por parte del centro. Asimismo, le informará que 
estos informes de carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos de 
la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. El tutor o 
tutora informará a la familia que el equipo docente analizará los indicios detectados y determinará la 
respuesta educativa más adecuada.  

3º. El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la familia a la jefatura de 
estudios para su conocimiento.  

4º. Tras la entrevista con la familia, el tutor o tutora convocará una reunión. 

 
5.2 Procedimientos a seguir tras la detección de indicios de NEAE  



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 64 de 250 

 

1. Reunión de equipo docente 

Una vez detectados los indicios de NEAE en un alumno o alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo 
docente. A esta  reunión deberá asistir, al menos,  un miembro del departamento de orientación.  
Se abordarán los siguientes aspectos: 

¶ Análisis de los indicios de NEAE detectados.  

¶ Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando hasta el momento. En el caso de 
no haberse aplicado ninguna medida debe decidirse las estrategias de intervención para atender 
a las necesidades educativas detectadas.  

¶ Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o las medidas o estrategias que 
se van a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su aplicación era 
insuficiente.  

¶ Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas. Este cronograma deberá 
contemplar indicadores y criterios de seguimiento para valorar la eficacia de las medidas y 
estrategias adoptadas, así como los plazos y fechas de reuniones para la realización de dicho 
seguimiento.  

El tutor o tutora elaborará un acta de la reunión, que deberá ser firmada por todos los asistentes a la misma, 
donde incluirá todos los aspectos tratados. Del contenido de esta reunión se dará traslado a jefatura de 
estudios. 

2. Reunión con la familia 

Tras la reunión, anteriormente descrita, el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno 
o alumna con el fin de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las medidas y 
estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Además se establecerán mecanismos y 
actuaciones para la participación de la familia.  

5.3. Procedimiento de evaluación psicopedagógica 

Si tras la aplicación de las medidas acordadas para atender los indicios de NEAE detectados en el alumno o 
alumna, y transcurrido un período no inferior a tres meses, se evidencia que dichas medidas no están 
siendo suficientes o no se aprecia mejora de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las 
mismas, se comenzará el protocolo de solicitud de evaluación psicopedagógica que constará de los 
siguientes pasos: 

1º. Reunión de equipo docente en la que se analizarán las medidas aplicadas hasta el momento con el 
alumno o alumna. En dicha reunión deberá asistir, al menos, un miembro del departamento de orientación. 
El tutor o tutora cumplimentará la solicitud de evaluación psicopedagógica. 

2º. La solicitud de evaluación psicopedagógica se entregará al orientador u orientadora del dentro, la 
cual  junto a la jefatura de estudios serán las que establecerán el orden de prioridad para realizar la 
evaluación, según los siguientes criterios: 

¶ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas 

¶ Nivel educativo en el que se encuentre el alumno o alumna 

¶ Existencia de valoraciones previas educativas o de otras administraciones.  
Ante la posible existencia de solicitudes de inicio de evaluación psicopedagógica por parte de servicios 
externos de otras administraciones públicas o entidades privadas, las personas responsables de la 
realización de dicha evaluación la considerarán si existiesen indicios de NEAE en el contexto educativo o si, 
a juicio del equipo docente, se considera procedente.  

3º. Tras aplicar los criterios de priorización, anteriormente descritos, el orientador u  orientadora realizará un 
análisis tanto de las intervenciones realizadas así como de las circunstancias que han motivado dicha 
solicitud. Tras dicho análisis, podrá tomar las siguientes decisiones: 

¶ Si no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el procedimiento a seguir tras detectar 
indicios de NEAE lo pondrá en conocimiento de jefatura de estudios para que se tomen las medidas 
oportunas. 

¶   Si detecta que el alumno o alumna no precisa de la realización de la evaluación psicopedagógica, 
elaborará un informe que justifiquen dicha decisión y propondrá medidas generales de atención a la 
diversidad que se deberán de aplicar para atender al alumno o alumna.  

¶   Si concluye que el alumno o alumna presenta indicios de NEAE, realizará la evaluación 
psicopedagógica correspondiente.    
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5.4. Evaluación psicopedagógica 

Para la detección de las NEAE será requisito la realización de una evaluación psicopedagógica, la cual se 
entiende como un conjunto de actuaciones encaminadas a recoger, analizar y valorar la información sobre 
las condiciones personales del alumno o alumna, su interacción con el contexto escolar y familiar y su 
competencia curricular, con objeto de delimitar sus necesidades educativas y fundamentar la toma de 
decisiones que permita proporcionar una respuesta educativa que logre desarrollar, en el mayor grado 
posible, las competencias y capacidades establecidas en el currículo.  

Los profesionales implicados en la realización de la evaluación psicopedagógica serán los siguientes: 

¶ El tutor o tutora del grupo y equipo docente del alumno o alumna.  

¶ El departamento de orientación  

¶ La familia del alumno o alumna 

¶ El equipo directivo del centro. 

¶ En caso necesario, agentes externos al sistema educativo que puedan aportar información 
relevante para la identificación de las necesidades y el ajuste de la respuesta educativa.  

Los momentos y motivos para la realización de la evaluación psicopedagógica serán los siguientes: 

a. Con carácter prescriptivo: paso previo a la elaboración del dictamen de escolarización (para el ACNEAE 
por presentar altas capacidades intelectuales, medidas específicas y/o programas de atención a la 
diversidad). 
b. En cualquier momento de la escolarización cuando se detecten indicios de NEAE en un alumno o 
alumna.  
La evaluación psicopedagógica se revisará o actualizará cuando se den algunas de las siguientes 
circunstancias en el alumnado con NEAE: 

a.  Con carácter prescriptivo (previo al dictamen de escolarización). 
b.  Al finalizar la etapa de ESO.  
c. Siempre que en el transcurso de su escolarización se produzca una variación que implique una nueva 
determinación de NEAE.  
d. Como consecuencia de reclamación o discrepancia 
 
* Proceso de evaluación psicopedagógica. 
 
Para la realización de una evaluación psicopedagógica se llevará a cabo los siguientes pasos:  

1º. Información a los padres, madres, tutores o guardadores legales del alumno o alumna sobre el inicio del 
proceso de evaluación psicopedagógica. 

El tutor o tutora convocará una entrevista con el padre, la madre, tutores o guardadores legales del alumno 
o alumna y les informará sobre la necesidad de realización de una evaluación psicopedagógica. Al finalizar 
dicha entrevista, firmarán un documento en el que manifestarán haber sido informados sobre el 
procedimiento de evaluación psicopedagógica y harán las observaciones que consideren oportunas sobre la 
realización de dicha evaluación. Si expresarán su desacuerdo, deberían manifestarlo por escrito, en el 
documento anteriormente mencionado. (En este caso la orientadora mantendrá una reunión con la dirección 
del centro para analizar el caso y decidir las actuaciones a realizar).  

2º. Información al alumno o alumna objeto de evaluación psicopedagógica sobre el inicio del proceso. 

El tutor o tutora informará al alumno o alumna sobre el inicio y el desarrollo del proceso de evaluación 
psicopedagógica.  

3º. Realización de la evaluación psicopedagógica 

El orientador u orientadora del centro,  tras llevar a cabo la recogida de información y el análisis y valoración 
de las condiciones personales, el contexto escolar y sociofamiliar  del alumno o alumna, determinará la 
existencia de las NEAE que presenta y la atención educativa que dé respuesta a estas necesidades.   

4º. Elaboración y actualización del informe de evaluación psicopedagógica 

El informe de evaluación psicopedagógica se elaborará según el modelo recogido en el módulo de gestión 
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de la orientación del sistema de información SÉNECA, que constará de los siguientes apartados: 

a. Datos personales. 
b. Datos escolares 
c. Datos de la evaluación psicopedagógica 
d. Información relevante del alumno o alumna 
e. Información relevante sobre el contexto escolar 
f. Información relevante sobre el entorno familiar y el contexto social 
g. Determinación de las NEAE 
h. Propuesta de atención educativa. Orientaciones al profesorado 
i. Orientaciones a la familia o a los representantes legales.  
 
       En el caso de actualización del informe de evaluación psicopedagógica, que constará de los mismos 
apartados, se generará a partir del último informe realizado.  
 
5º. Firma y bloqueo del informe de evaluación psicopedagógica 

Elaborado el informe de evaluación psicopedagógica el orientador u orientadora lo firmará electrónicamente 
y los bloqueará dentro del módulo de gestión de orientación del sistema de información SÉNECA.  

6ª. Información del contenido del informe de evaluación psicopedagógica 

Tras la realización del informe psicopedagógico el orientador u orientadora informará del contenido de dicho 
informe a: 

¶ El tutor o tutora del alumno o alumna, el/la cual trasladará al equipo docente la información más 
relevante para la adopción de las medidas propuestas.  

¶ El equipo directivo y al equipo de orientación del centro. 

¶ A la familia del alumno o alumna, el orientador u orientadora informará junto al tutor o tutora, si es 
posible.  

¶ Al alumno o alumna, con objeto de trasladarle cuáles son sus potenciales y dificultades así como en 
qué consiste la respuesta educativa propuesta, haciendo hincapié en su papel en la misma.  

7º. Procedimiento de reclamación de los padres, madres, tutores o guardadores legales ante su desacuerdo 
con el informe de evaluación psicopedagógica 

      Los padres, madres, tutores o guardadores legales, en el caso de manifestar desacuerdo con el 
contenido del informe psicopedagógico, podrán formular una reclamación a través de un escrito razonado 
donde reflejen alegaciones que justifiquen su disconformidad, el plazo para presentarlo serán de 10 días 
hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación.  

Será la dirección del centro quien traslade dicha reclamación al departamento de orientación para que el 
orientador  u orientadora la analice y decidir si ratifica el informe o si procede a nuevas valoraciones del 
alumno o alumna. Dicha decisión la comunicará por escrito a la dirección del centro y, posteriormente, 
también por escrito a la familia.  

En el caso de continuar la disconformidad de la familia sobre la decisión comunicada, podrá elevar escrito 
de disconformidad en un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la información, 
ante el o la titular de la Delegación con competencia en materia de educación.  

8º. Archivo y registro del informe de evaluación psicopedagógica 

El informe de evaluación psicopedagógica quedará archivado y registrado en el módulo de gestión de la 
orientación del sistema de información de SÉNECA y formará parte del expediente del alumno o  alumna.  

El informe no podrá estar impreso en formato papel y sólo se podrá consultar a través del sistema de 
información de SÉNECA. Las personas que podrán tener acceso al contenido del informe serán: el 
orientador/a, el tutor o tutora del alumno o alumna, la especialista en PT, el equipo directivo del centro, el 
servicio de inspección educativa y los profesionales de las Delegaciones con competencias en materia de 
educación y los Servicios Centrales con competencia en orientación educativa y atención a la diversidad.  

Será el tutor o tutora del alumno o alumna evaluado psicopedagógicamente quién trasladará la información 
del informe al equipo docente.  
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En el caso de que el padre, madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna,  objeto de 
evaluación, solicite el informe de evaluación psicopedagógica, lo realizará por escrito con registro de 
entrada en la secretaría del centro y,  con registro de salida, se le entregará una copia del mismo. 

 
 
6. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:  
 
6.1. Recursos personales 
 

o Generales 
Equipo directivo 

Departamento de orientación (DO) 

¶ Elaborar y desarrollar el PAD, especialmente en lo referido al diseño y desarrollo de prácticas 
educativas inclusivas así como en la organización horaria y curricular de los diferentes programas y 
medidas de atención a la diversidad.  

¶ Elaborar, en colaboración con el ETCP y los departamentos didácticos, estrategias y medidas de 
atención a la diversidad a incluir en las programaciones didácticas, recogiendo los criterios a emplear 
para la asignación de los alumnos y alumnas a dichas medidas de atención a la diversidad. 

¶ Asesorar al profesorado en la elaboración y desarrollo de las medidas específicas que posibiliten la 
atención  a la diversidad del alumnado con NEAE desde un enfoque inclusivo, incorporando los 
principios de colaboración, de trabajo en equipo y de coordinación entre todos los y las profesionales 
implicados.  

¶ Dentro del departamento de orientación el orientador u orientadora realizará  las siguientes funciones 
en relación a la atención a la diversidad:  

¶ Asesorar en la elaboración del Proyecto Educativo y de las Programaciones didácticas en aquellos 
aspectos relacionados con la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Así mismo, orientará en las Adaptaciones Curriculares y en las sesiones de evaluación. 

¶ Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado con el que se ha seguido el protocolo de 
derivación al Departamento de Orientación, registrarla en el programa SÉNECA, firmarla y bloquearla 
antes de finalizar el curso escolar.  

¶ Realizar el seguimiento del alumnado que se ha derivado mediante el correspondiente protocolo al 
Departamento de Orientación.  

¶ Efectuar el seguimiento (sesiones de evaluación, reuniones equipos educativos, reuniones del Dpto. 
de Orientación) de las medidas adoptadas para el alumnado con necesidades de apoyo específico. 
(Plan de Atención a la Diversidad, PAD) 

¶ Redactar, en sus aspectos generales, el Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento.(PMAR) 

¶ Intervenir directamente en la tutoría con el alumnado que cursa  2º y 3º del Programa de Mejora del 
Aprendizaje y del Rendimiento (tutorías específicas). 

¶ Asesorar y coordinar las tutorías lectivas de los grupos de alumnos/as de la ESO (Plan de Acción 
Tutorial, PAT) 

¶ Asesorar al alumnado en todos los aspectos relativos a la orientación académica y profesional (Plan 
de Orientación Académica y Profesional, POAP) 

¶ Coordinarse con los centros adscritos y el EOE de la zona para el seguimiento de las medidas de 
atención a la diversidad desarrolladas por el alumnado que se incorpora a nuestro centro (programa 
de tránsito).  

¶ Mantener entrevistas con los Servicios Sociales Municipales para trabajar los casos del alumnado 
absentista y desfavorecido social en los que se ha aplicado una medida de atención a la diversidad 
(trabajo en equipo, colaboración).  

 
Profesorado encargado de impartir áreas o materias 

¶ Llevar a cabo la atención educativa del alumnado con NEAE y la aplicación de las medidas 
educativas generales y específicas que conformen la respuesta educativa ajustada a sus 
necesidades. 

¶ Realizar programaciones didácticas ajustadas al grupo de forma flexible, de modo que permitan: 

¶ Concretar y completar el currículo ya sea priorizando, modificando, ampliando determinados 
criterios de evaluación y sus correspondientes objetivos y contenidos, y/o incluyendo otros 
específicos para responder a las NEAE de este alumnado. 
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¶ Utilizar diferentes estrategias y procedimientos didácticos en la presentación de los contenidos y 
adaptar, cuando sea necesario,  actividades y tareas al alumnado con NEAE 

¶ Adaptar los procedimientos e instrumentos de evaluación, que puedan implicar una adaptación de 
formato y tiempo en las actividades y tareas de evaluación, adecuados a las características del 
alumno o alumna con NEAE en concreto.  

¶ Cumplimentar el apartado de propuesta curricular del ámbito/área/materia que se vaya a adaptar en 
el documento de las adaptaciones curriculares no significativas (ACNS). Realizar la aplicación y el 
seguimiento de las ACNS con el asesoramiento del departamento de orientación.  

¶ Colaborar con la especialista en pedagogía terapéutica en la elaboración de las adaptaciones 
curriculares significativas (ACS). Aplicar las ACS con la colaboración de dicha especialista y el 
asesoramiento del departamento de orientación.  

¶ En colaboración con el tutor o tutora, llevar a cabo la orientación, la dirección del aprendizaje y del 
apoyo al proceso educativo del alumno o alumna con NEAE, así como su atención individualizada, 
con el asesoramiento del departamento de orientación y con la colaboración de las familias. 

 

o Específicos 
Especialistas en Pedagogía Terapéutica (apoyo a la integración) 

Sus funciones específicas son  las siguientes:  

¶ Prestar atención especializada al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) 
para el desarrollo de las adaptaciones curriculares significativas (ACS) y/o los programas específicos 
en el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria (ESO). 

¶ Elaborar las ACS para el alumnado con necesidades educativas especiales (N.E.E)  con la 
colaboración del profesorado del área/materia/módulo encargado de impartirla y el  asesoramiento del 
Departamento de orientación.  

¶ Cumplimentar el documento de ACS en el sistema de información SÉNECA. 

¶ Colaborar con el profesor o profesora del área/materia/módulo en la aplicación de las ACS.  

¶ Evaluar  las áreas/materias/módulos, adaptadas significativamente,   junto con el profesorado que las 
imparte.  

¶ Participar, junto a los responsables de la elaboración y el desarrollo de las ACS,  en las decisiones 
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere. 
Dichas decisiones podrán ser, entre otras, en relación al mantenimiento, la reformulación y/o la 
ampliación de objetivos y criterios de evaluación, así como en lo referente a la modificación de las 
medidas previstas.   

¶ Participar, junto al profesorado del área/materia/ módulo con ACS, en la toma de decisiones sobre la 
promoción y la titulación del alumno o alumna de acuerdo con los criterios de promoción y de 
titulación establecidos en dicha adaptación.   

¶ Elaborar y aplicar los programas específicos (PE) para el alumnado con NEAE que lo requieran, con 
la colaboración del equipo docente de dicho alumnado y el asesoramiento del departamento de 
orientación.  

¶ Evaluar los objetivos de los PE impartidos, tomando las decisiones oportunas. 

¶ Ejercer la tutoría de manera compartida con el tutor o tutora del grupo ordinario donde esté 
integrado  el alumnado con N.E.E.  

¶ Llevar a cabo  la atención, el asesoramiento y la orientación de  las familias del alumnado con NEAE 
que atiende dicha especialista,  de forma conjunta con tutor o tutora de dicho alumnado.  

¶ Orientar y asesorar al equipo educativo sobre cuestiones relativas a la  realización, el desarrollo, la 
aplicación  y la evaluación de las Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 

¶ Participar en la prevención, detección y valoración de problemas de aprendizaje, asesorando al 
profesorado sobre medidas preventivas adecuadas.  

¶ Elaborar y adaptar materiales didácticos para la atención educativa especializada del alumnado con 
N.E.E. así como orientar al resto del profesorado para la adaptación de los materiales curriculares y 
de apoyo.  

¶ Establecer las relaciones de colaboración y coordinación necesarias con los equipos  especializados 
que actúen con el alumnado con NEE (como por ejemplo: médicos, psicólogos, logopedas, etc.) 

¶ Participar, a través del Departamento de Orientación, en la elaboración del Proyecto Educativo, del 
Plan de Atención a la Diversidad y del Plan de Orientación y Acción Tutorial, especialmente en lo 
relativo a la atención a la diversidad, con la finalidad de que se incorporen las medidas para la 
atención al alumnado con NEAE.  
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6.2. Coordinación  
Del profesorado 

La coordinación del profesorado que interviene en los distintos programas y medidas de atención a la 
diversidad se convierte en un pilar imprescindible para el desarrollo óptimo de las mismas.  

La organización del trabajo en equipo de todo el profesorado implicado en la atención educativa del 
alumnado con NEAE requiere de una serie de mecanismos de coordinación que faciliten la efectividad de la 
respuesta educativa propuesta:  

¶ Al inicio de curso, el departamento de orientación, previa coordinación con el equipo directivo, se 
reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se escolariza alumnado con NEAE, para 
trasladar toda la información necesaria y planificar la respuesta educativa 

¶ Durante el curso, existirán reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor del alumno o 
alumna con NEAE con todos los profesionales que intervienen en su  respuesta educativa, de forma 
que se establezca una coordinación del profesorado que imparte las áreas o materias, con el 
profesorado de apoyo curricular y, en su caso, con el profesorado especialista PT. 

¶ En las sesiones de evaluación de los grupos donde se escolariza alumnado con NEAE participará el 
departamento de orientación, así como todo el profesorado que atiende a este alumnado, con objeto 
de realizar la valoración y el seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su atención, 
así como la toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en la programación de su 
respuesta educativa.  

 

La coordinación se llevará a cabo a través de: 

¶ Reuniones de Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

¶ Reuniones de equipos educativos. 

¶ Sesiones de Evaluación. 

¶ Reuniones de tutores y tutoras. 

¶ Reuniones del Departamento de Orientación. 

¶ Reuniones  de los Departamentos Didácticos. 

¶ Reuniones de Coordinación de Áreas 

¶ Reuniones de coordinación con el EOE y centros adscritos. 
 
En dichas reuniones se trabajarán, al menos, los siguientes temas: 

¶ Evaluaciones iniciales. 

¶ Asesoramiento sobre las distintas medidas de atención a la diversidad. 

¶ Determinación del nivel de competencia del alumno o alumna. 

¶ Elaboración de Adaptaciones Curriculares  

¶ Establecimiento de prioridades en la selección de objetivos y contenidos. 

¶ Planificación de actividades paralelas tanto en el aula de referencia como en el aula de apoyo. 

¶ Acuerdos sobre criterios metodológicos comunes. 

¶ Seguimiento periódico de la evolución del alumno o alumna. 

¶ Realización de programas de atención conjunta Aula de Apoyo/Aula Ordinaria. 

¶ Información a las familias. 
 
Con las familias  

Se realizará a través del tutor o tutora, de la especialista  de P.T., del Orientador u  Orientadora y de 
cualquier otro miembro que específicamente atienda al alumno o alumna. En estas entrevistas se deberá: 

¶ Trabajar con los padres y madres del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo la 
conveniencia de que acepten y den una respuesta positiva ante las dificultades que le son propias a 
su hijo o hija. 

¶ Informar sobre las necesidades específicas de apoyo educativo de su hijo o hija así como del 
procedimiento a seguir para su atención educativa. 

¶ Orientar sobre las pautas educativas para prevenir dificultades y potencias hábitos, actitudes y 
competencias. 
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6.3. Espacios 
Aula de apoyo a la integración 

Antes de describir aspectos relacionados con  la atención que la  especialista de Pedagogía Terapéutica 
(PT) desarrolla en dicha aula, hay que indicar que la atención educativa al alumnado con Necesidades 
Específicas Especiales en modalidad B (grupo ordinario con apoyo en periodos variables), se realizará, 
preferentemente,  dentro del grupo clase por parte del equipo docente correspondiente y de la  especialista 
en   PT, cuando la organización del dentro lo permita.  

¶ En el aula de apoyo a la integración la especialista en PT desarrollará intervenciones específicas, 
individuales o grupales, para trabajar aquellos programas específicos o aspectos relacionados con 
las ACS que necesiten una especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan 
desarrollar los objetivos planteados en dichos programas y/o adaptaciones.  Deben existir indicios 
claros de que el trabajo más individualizado del que pueda recibirse en el aula ordinaria beneficiará 
su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

¶ La confección y distribución del horario de atención por parte de la especialista en Pedagogía 
Terapéutica, que, en todo momento, será flexible,  dependerá de las necesidades y características 
(reflejadas en el  informe de evaluación psicopedagógica) que presente cada alumno o alumna. 

¶ En la atención educativa en pequeño grupo, el número de alumnado que formarán parte del mismo 
se decidirá teniendo en cuenta las características y las  necesidades educativas de cada alumno o 
alumna, además de la posibilidad de poder llevar a cabo  una atención educativa lo más 
individualizada posible.  

¶ En el caso de llevarse a cabo apoyo curricular para trabajar aspectos de la ACS de un área o 
materia, se intentará que dicha sesión de apoyo coincida con la sesión de dicha área o materia que 
se refleja en su horario de clase.  

¶ En el caso de desarrollarse un PE en el aula de apoyo se intentará que las sesiones en las que 
reciba la atención para ello coincidan con aquellas áreas o materias que se consideren que 
repercutirá lo menos posible en su proceso de enseñanza y aprendizaje.  

¶ Se programarán actividades fuera del aula y/o del centro para trabajar y mejorar aspectos 
relacionados con las habilidades de la vida diaria en diferentes contextos del entorno del alumnado 
atendido. 

 
Departamento de Orientación 

El Departamento de Orientación está situado en la planta baja del Edificio junto a los despachos del Equipo 
Directivo y el Aula de Convivencia. 
Este espacio es utilizado para: 

¶ Atención individualizada del alumnado de todas las etapas educativas del centro por parte de los 
orientadores. 

¶ Atención individualizada de las familias del alumnado del centro para recibir asesoramiento  de los 
orientadores.  

¶ Atención individualizada por parte de los miembros del Departamento de Orientación, del alumnado 
para el desarrollo de programas concretos. 

¶ Desarrollo del Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) 

¶ Reuniones con los tutores y tutoras del centro según lo establecido en el Plan Anual de Orientación y 
Acción Tutorial (coordinaciones de tutores ESO) 

¶ Realizar las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

¶ Llevar a cabo las reuniones de los miembros del Departamento de Orientación (para tratar asuntos 
como la planificación de las actividades extraescolares, los análisis de los resultados trimestrales, 
elaboración de la memoria final de curso, entre otros). 

 
 
 
7. ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
 
7.1 Difusión del plan de atención a la diversidad 
Un Plan de Atención a la Diversidad como éste, si quiere ser un instrumento útil, válido para la prevención y 
la gesti·n de la atenci·n a la diversidad, exige que todos sus posibles ñusuariosò lo conozcan plenamente. 
Todo lo que este plan pone a disposición de la comunidad educativa tiene que formar parte del día a día del 
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profesorado, el alumnado y las familias, se facilitará su difusión con la publicación en la página web del IES. 

Entre el profesorado 

En el Claustro de inicio de cada nuevo curso escolar se explicarán los aspectos principales de éste. De igual 
modo, el plan será dado a conocer al profesorado que a lo largo del curso escolar vaya llegando al instituto. 

Entre las familias 

El Plan será entregado a todas las madres y padres que componen el Consejo Escolar.  

7.2 Evaluación del plan de atención a la diversidad 

La evaluación del PAD debe ser analizada en varios apartados: 

Evaluación del alumnado del PAD:  

Al igual que los objetivos y contenidos que programamos son adaptados a su Nivel de Competencia 
Curricular, de la misma forma nuestra evaluación, será formativa, continua, individualizada y orientadora 
para todo el alumnado sin excepción. 
Realizaremos una valoración cualitativa día a día, manteniendo reuniones periódicas de los equipos 
educativos, para un mejor seguimiento y una  evaluación realmente objetiva e individualizada. También en 
la  reunión por trimestre  evaluaremos el progreso y realizaremos los cambios pertinentes de agrupamiento, 
que serán consensuados por la orientadora y el equipo educativo y se le dedicará especial atención al 
alumnado con Programas de refuerzo, profundización y ACs. En estas reuniones se tendrá en cuenta la 
evolución del alumno, el interés, la realización de tareas en casa y en clase, la actitud. Todo ello nos 
ayudará a decidir aquellos cambios de agrupamiento que sean necesarios, así como la toma de medidas 
adicionales: fichas de seguimiento individual, reuniones con padres, etc. 
 
Evaluación del PAD: 
El equipo directivo junto con la orientadora realizará un análisis cualitativo y cuantitativo del Plan de 
Atención a la Diversidad entre los sectores de la comunidad educativa tomando en consideración las 
valoraciones realizadas en la Memoria de Autoevaluación. 

 

 

 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
 

Gran parte de este apartado se dedica a desarrollar y concretar el apartado 3 del  artículo 15 del 
Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el  que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que dice:  

 «El alumno o alumna que promociones sin haber superado todas las materias deberá matricularse 
de las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
programas de refuerzo. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción. Corresponde a 
los departamentos didácticos la organización de estos programas. De su contenido se informará  al 
alumnado y a sus  padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal, al comienzo del curso escolar.» 

 

Estos programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el 
conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención 
personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias 
y criterios de evaluación. 

Dichos programas se dirigen al alumnado que ha promocionado sin haber superado todas las áreas 
o materias y, por tanto, deben superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 

Proyecto educativo Apartado g) 
La organización de las actividades de recuperación para el 
alumnado con materias pendientes de evaluación positiva. 
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Del contenido de los programas se informará individualmente y por escrito, a través de PASEN, al 
alumnado y a sus padres y madres o tutores legales al comienzo del curso escolar debiendo quedar 
constancia en cada departamento didáctico de la recepción de dicha información por parte del alumnado y a 
sus padres y madres o tutores legales. 

Cada departamento establecerá quién o quiénes serán los  profesores responsables de estos 
programas, pudiendo ser el profesorado de la materia correspondiente en el caso de áreas y materias no 
superadas que tengan continuidad en el curso siguiente o el Jefe de Departamento o quién determine el 
departamento. Para los departamentos que así lo requieran el centro organizará pruebas parciales para 
verificar la recuperación de las materias con evaluación negativa. 

Para facilitar el seguimiento de estas materias pendientes y que el alumnado pueda adquirir las 
competencias imprescindibles, cuando un alumno o alumna promocione de primero a segundo de la ESO 
con la Lengua Castellana y Literatura o Matemáticas o Inglés, se le matriculará en el programa de refuerzo 
educativo, salvo que el equipo docente recomiende otra cosa. Los alumnos que promociones a tercero con 
algunas de estas materias pendientes se matricularán en la materia denominada Seguimiento de 
pendientes para facilitar la superación de las mismas salvo, nuevamente, que el equipo docente recomiende 
otra cosa.  

En las sesiones de evaluación, salvo en la inicial, deberán hacerse constar las calificaciones de las 
materias pendientes del alumno y aparecerán en el boletín de notas que se entregue a los alumnos o a sus 
tutores legales.  

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el programa 
de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 
correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el programa elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. Este 
informe junto con los objetivos  alcanzados en el marco de la evaluación continua, serán los referentes para 
la superación de la materia en la prueba extraordinaria. 

El alumnado de PMAR estará exento de recuperar las materias no superadas de cursos previos a su 
incorporación a este programa, siempre que estas estén incluidas en los ámbitos. En el caso de aquellas 
materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo 
mediante los procesos de evaluación continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no 
teniendo que llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje. 

Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
que tengan continuidad se recuperarán superando las materias del segundo año.  

Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan continuidad en el curso 
siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado 
seguirá un programa de refuerzo del aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y 
evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá 
llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura del 
mismo. 

El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo del aprendizaje. A tales efectos, se 
tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, 
debiéndose adaptar la metodología del citado programa a las necesidades que presente el alumnado. 

BACHILLERATO  
 

Tal y como se establece en el Decreto 110/2016 de 14 de junio, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía en sus artículos 17.4 y 
22.6 quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero deberán 
matricularse de las materias pendientes de primero y realizar las actividades de recuperación y la 
evaluación de dichas materias. 

Los programas y actividades encaminados a la recuperación de las materias pendientes serán 
elaborados por los departamentos didácticos y se establecerá quién o quiénes son los profesores 
responsables de la calificación de dichas materias. En dichos programas se hará constar al menos el tipo de 
actividades obligatorias a realizar para la superación de la materia, los contenidos sobre los que se les va a 
evaluar y los procedimientos de evaluación. Para los departamentos que así lo requieran el centro 
organizará pruebas parciales para verificar la recuperación de las materias con evaluación negativa. 
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Del contenido de los programas se informará individualmente y por escrito, vía PASEN,  al 
alumnado y a sus padres y madres o tutores legales al comienzo del curso escolar debiendo quedar 
constancia en los distintos departamentos didácticos de la recepción de dicha información por parte del 
alumnado y a sus padres y madres o tutores legales. 

En las sesiones de evaluación, salvo en la inicial, deberá constar las calificaciones de las materias 
pendientes  y aparecerán en el boletín de notas que se entregue a los alumnos o a sus tutores legales. 

El alumnado de bachillerato que no obtenga evaluación positiva en el programa de refuerzo a la 
finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia correspondiente. A tales 
efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y 
contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. Este informe junto con los 
objetivos  alcanzados en el marco de la evaluación continua, serán los referentes para la superación de la 
materia en la prueba. 

La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se realizarán antes que las 
de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 

 

 

 

 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

El Decreto  327/2010, de 13 de julio regula aspectos referidos al Plan de Orientación y Acción Tutorial.  

 
El Plan de Orientación y Acción Tutorial contiene los objetivos que el Centro asume para ser 

desarrollados en la tutoría, así como los aspectos organizativos que posibilitan el adecuado desarrollo de la 
Orientación Escolar y Vocacional. En el Aula, el tutor o tutora es el responsable de su desarrollo dentro de su 
nivel educativo, en cuanto orientador/a educativo de los aspectos personales, familiares y sociales de sus 
alumnos y alumnas. Se establece la posibilidad de flexibilización del programa en función de necesidades e 
intereses de un grupo. 

 
Por ello, la Acción Tutorial en el aula tiene como finalidad atender a los aspectos del desarrollo, 

maduración, orientación y aprendizaje de los alumnos y alumnas considerados individualmente y como grupo. 
Con tal motivo el tutor llevará a cabo acciones tendentes a conocer a su alumnado lo mejor posible en las 
diferentes facetas que configuran su personalidad, sirviendo de nexo de unión entre la familia y el centro 
educativo, por un lado y, por otro, entre el resto del equipo docente que atiende a un mismo grupo. 

 
Los elementos del Plan de Orientación y Acción Tutorial son los siguientes: 
a) La Acción Tutorial 
b) La Orientación Académica y Profesional 
c) La Atención a la Diversidad 
 

El profesorado del Centro, y muy especialmente el tutor, está comprometido con la tarea de educar 

todas las facetas de la personalidad del alumnado, respetando sus rasgos individuales y tratando de integrarlo 

progresivamente en la dinámica social propia de la edad. De ahí que la labor docente, en general, sea la de 

orientador en cuanto responsable de la educación de los alumnos más allá de la tarea concreta de facilitar la 

transmisión de los conocimientos del área o materia que imparten. 

 
El Decreto 231/2007, de 31 de julio (BOJA del 8 de agosto de 2007), por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía en su 
artículo 24 establece lo siguiente en relación con la acción tutorial y orientación: 
 

Proyecto educativo Apartado h) El plan de orientación y acción tutorial. 
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1. La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente de un grupo de alumnos y 
alumnas. Cada grupo tendrá un profesor o profesora tutor que coordinará las enseñanzas y la acción tutorial 
del equipo docente correspondiente. 
 
2. En relación con la materia objeto de regulación en el presente Decreto, el tutor o tutora desarrollará las 
siguientes funciones: 
a) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su proceso de 

aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 
b) Coordinar la intervención educativa de todos los profesores y profesoras que componen el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 
c) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 

alumnado a su cargo. 
d) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo de 

alumnos y alumnas. 
e) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo docente, las 

decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del alumnado de conformidad 
con los criterios que, al respecto, establezca por Orden la Consejería competente en materia de 
educación. 

f) Cumplimentar la documentación académica del alumnado a su cargo. 
g) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado 

en las distintas materias y, en su caso, ámbitos que conforman el currículo. 
h) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o tutores 

legales. 
i) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres, madres o 

tutores del alumnado. 
j) Mantener una relación permanente con los padres, madres o tutores del alumnado, a fin de facilitar el 

ejercicio de los derechos reconocidos en las letras d) y g) del artículo sexto, apartado 3, de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

k) Cuantas otras se establezcan por Orden de la Consejería competente en materia de educación o se 
determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro. 

 
3. La orientación educativa garantizará, especialmente en el cuarto curso de esta etapa, un adecuado 
asesoramiento al alumno o alumna que favorezca su continuidad en el sistema educativo, informándole al 
mismo tiempo de las distintas opciones que éste ofrece. Cuando optara por finalizar sus estudios, se 
garantizará una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. En todo caso la orientación 
educativa favorecerá la igualdad de género. 
 
4. Los departamentos de orientación de los centros docentes apoyarán y asesorarán al profesorado que 
ejerza la tutoría en el desarrollo de las funciones que le corresponden. 
 

 
2. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

En el artículo 86 del citado Decreto 327/2010 de 13 de julio, se recoge que el profesorado perteneciente 
a la especialidad de orientación educativa desarrollará las siguientes funciones:  
 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
vigente. 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo directivo del 
instituto. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de enseñanza y 
aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la mediación, 
resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 
medidas de  atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funciones al 
profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o educativos 
necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, 
todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 
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g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que afecten a 
la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente, de 
acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la preferencia del 
profesorado titular de las mismas. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 
2.1. Funciones para con todos los Alumnos y Alumnas 

La actuación con el alumnado se enmarca, básicamente, dentro de las tutorías, las cuales serán función 

directa del tutor o tutora; si bien en determinadas ocasiones la intervención del orientador va a ser directa con 

el alumnado. No obstante esto último, la labor fundamental se centra en el asesoramiento y apoyo a los 

tutores y tutoras, tanto en el diseño, seguimiento y evaluación de los programas de intervención orientadora. 

Por otro lado, las actuaciones con el alumnado se encuadran dentro de programas de intervención 

orientadora dirigidos a grupos de alumnos y alumnas. Trabajaremos prioritariamente con grupos de 

alumnos/as desde la acción tutorial antes que dedicarnos al estudio de casos individuales, labor esta última 

que nos apartaría de forma notable del modelo de Departamento de Orientación que presenta la Consejería 

de Educación. No obstante, cuando las necesidades así lo requieran, deberá llevarse a cabo una actuación 

puntual con un alumno o alumna determinado. 

Por tanto, las actuaciones que llevaremos a cabo con el alumnado se canalizarán básicamente a través 

de la acción tutorial. Nuestro trabajo partirá de la detección de necesidades para establecer las prioridades 

educativas con las que elaboraremos nuestros objetivos. A grandes rasgos podemos decir que los objetivos 

generales serán los siguientes: 

- Facilitar la integración del alumno en el grupo y en la dinámica escolar. 
- Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
- Efectuar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje al objeto de detectar las dificultades y 

necesidades, articular las respuestas educativas adecuadas o recabar, en su caso, los oportunos 
asesoramientos y apoyos. 

- Coordinar el proceso evaluador del alumnado y asesorarle sobre su promoción, informando acerca de la 

opcionalidad y los diferentes itinerarios educativos. 

- Contribuir al desarrollo en el alumnado de actitudes y comportamientos personales y sociales positivos. 
- Colaborar con el resto del profesorado para anticiparse a la aparición de problemas generalizados de 

aprendizaje. 
- Colaborar con el resto del profesorado y con las familias en el afrontamiento de problemas de conducta 

cuando lleguen a presentarse. 
- Introducir las técnicas de estudio en el trabajo de nuestros alumnos y alumnas. 
- Contribuir al desarrollo de capacidades generales: aprender a pensar, aprender a aprender, mejora de la 

inteligencia, etc. 
- Favorecer los procesos de maduración vocacional y de la orientación escolar y profesional del 

alumnado. 
- Potenciar la orientación a todos los alumnos y alumnas, de acuerdo con sus características y 

necesidades propias. 
- Ayudar al alumnado en los momentos que consideramos de mayor dificultad, como el cambio de ciclo y 

la elección entre distintas materias o líneas optativas. 
- Facilitar información sobre el mundo laboral y salidas académicas y profesionales. 
- Participar en el consejo orientador al final de la etapa. 

 
Finalidades de la tutoría son: contribuir a una mayor personalización de la educación y a la atención de 

las diferencias individuales, ofreciendo una respuesta educativa adaptada a las capacidades, intereses y 
motivaciones de los alumnos y alumnas y orientándolos positivamente en relación con las opciones 
académicas y profesionales. 

 
1.2. Funciones para con determinado alumnado 

 
Son actuaciones diferenciadas que van dirigidas a atender las necesidades educativas que 

puntualmente determinado alumnado pueda precisar. Podemos concretar algunas de ellas: 
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- Asegurar la conexión para el alumnado que llega a la etapa educativa, con la atención educativa que 
recibían anteriormente respecto a sus necesidades específicas de apoyo educativo, mediante el Plan de 
tránsito y las actuaciones de acogida. Coordinación con los Centros de referencia.  

- Realizar la evaluación psicopedagógica previa necesaria para las adaptaciones y diversificaciones 
precisas. 

- Contribuir a elaborar la programación curricular adaptada o diversificada. 
- Planificación y organización de los apoyos, dentro y fuera del aula ordinaria. 
- Atención directa individual a alumnos y alumnas destinatarios de distintas medidas de atención a la 

diversidad. 
- Asumir la tutoría que le sea asignada de grupos específicos que se constituyan para alumnos de 

necesidades educativas, dentro del programa de Diversificación Curricular. 
 

1.3. Funciones para con el Centro y el profesorado 
 

La coordinación entre el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo ha de ser constante, 

especialmente con la Jefatura de Estudios de la que precisaremos su apoyo tanto en los aspectos 

organizativos, como en lo referido a impulsar la acción tutorial, con el fin de facilitar el funcionamiento del 

departamento. 

Se continuará con la misma línea de coordinación permanente con Dirección, Jefatura de Estudios y 

Secretaría del Centro. 

La actuación con el Equipo Directivo y el Claustro se centrará fundamentalmente en la 
coordinación y el asesoramiento técnico-pedagógico y didáctico en todos los ámbitos que sean de su 
competencia.. 

 
Las actividades a realizar con el profesorado girarán en torno a tres ejes: asesoramiento, 

coordinación y formación. 
 

Basándonos en estos aspectos podemos establecer las siguientes funciones: 
- Colaborar en la elaboración y en el desarrollo del Proyecto Curricular de Centro. 
- Asesorar técnicamente a los órganos directivos en materia de adaptación y diversificación curricular, 

intervención psicopedagógica especializada, programas de desarrollo individual, refuerzos o apoyos 
necesitados por determinados alumnos y criterios de evaluación y promoción de alumnos. 

- Colaborar en la evaluación de la oferta curricular del centro. 
- Asesorar y apoyar al profesorado en el desempeño de la función tutorial, así como en materia de 

organización, agrupamiento y dinámica de grupos. 
- Posibilitar líneas comunes de acción con los demás tutores y tutoras en el marco del Centro. 
- Colaborar en el ajuste de las programaciones al grupo clase. 
- Facilitar a los profesores y profesoras la utilización de técnicas específicas instruccionales relativas a 

hábitos de trabajo, técnicas de estudio, programas de enseñar a pensar. 
- Asistirles igualmente en la puesta en práctica de técnicas de relaciones humanas, dinámica y gestión de 

grupos, entrevista de asesoramiento, liderazgo, etc. 
- Colaborar con el profesorado en la prevención y en la pronta detección de problemas o dificultades 

educativas, de desarrollo y/o de aprendizaje. 
- Asesorar al profesorado para la realización de una evaluación continua e integradora de los alumnos y 

alumnas y facilitar el intercambio de información sobre los mismos en el equipo docente. 
 

1.4. Funciones para con las familias 
 
En el trabajo que realizaremos con las familias perseguiremos los siguientes objetivos: 

- Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias. 
- Atención directa individual a las familias de alumnado destinatario de distintas medidas de atención a la 

diversidad. 
- Implicar a padres y madres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus hijos. 
- Informar a las familias de aquellos temas que afecten a la educación de sus hijos. 
- Informar a las familias sobre el nuevo sistema educativo y los cambios que comporta. 
- Asesoramiento a las familias en el tema de la orientación vocacional y profesional de sus hijos. 
- Continuar con el funcionamiento de Escuelas de Madres y Padres, potenciando su trabajo. 
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3. DESARROLLO DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
 
Nuestro Plan de Orientación y Acción Tutorial  desarrollará en cada uno de sus tres elementos los 

siguientes aspectos: 

  1. Los objetivos que el centro pretende alcanzar, los contenidos a desarrollar, las actividades previstas 

y las estrategias de evaluación del plan. 

  2. Los aspectos organizativos: asignación de tutorías, la periodicidad y contenido de las reuniones de 

coordinación entre los profesores de un mismo equipo docente, temporalización, horario de tutorías y 

de visita de padres y madres. 

  3. Las líneas comunes de actuación que los tutores y tutoras desarrollan con su grupo de alumnos y 

alumnas. 

4. Los procedimientos de coordinación del equipo docente que permitan la adopción de acuerdos 
sobre la evaluación del alumnado del grupo y sobre las medidas que, a partir de la misma, deban 
ponerse en marcha para dar respuesta a las necesidades educativas. 

 
 
El POAT es un instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo plazo el conjunto de 

actuaciones del Equipo Docente del Centro, relacionadas con los objetivos de la orientación y la acción tutorial 
que, de manera coordinada, se propongan para las distintas etapas educativas de nuestro Centro: etapa 
obligatoria (ESO) y post-obligatoria (bachillerato). 

Los elementos que componen el POAT son tres: 
- Acción tutorial 
- Orientación académica y profesional 
- Atención a la diversidad 

El responsable de su desarrollo y aplicación será todo el profesorado del centro. Para este desarrollo es 
fundamenta la coordinación entre el profesorado tutor de cada uno de los grupos de alumnos y alumnas y el 
departamento de orientación. 

Nuestro Plan de Orientación y Acción Tutorial, que formará parte del Proyecto Educativo, desarrollará 
en cada uno de sus tres elementos los siguientes aspectos: 
  1. Los objetivos que el centro pretende alcanzar, los contenidos a desarrollar, las actividades previstas 

y las estrategias de evaluación del plan. 
  2. Los aspectos organizativos: asignación de tutorías, calendario de reunión con profesorado tutor de 

nivel, la periodicidad y contenido de las reuniones de coordinación entre los profesores de un mismo 
equipo docente, temporalización, horario de tutorías y de visita de padres y madres. 

  3. Las líneas comunes de actuación que los tutores desarrollarán con su grupo de alumnos. 
4. Los procedimientos de coordinación del Equipo Docente que permitan la adopción de acuerdos 

sobre la evaluación de los alumnos del grupo y sobre las medidas que, a partir de la misma, deban 
ponerse en marcha para dar respuesta a las necesidades educativas. 

 
4. ÁREAS DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
 

4.1. La Acción Tutorial 
 

Los objetivos de la Acción Tutorial son: 
a) Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma de decisiones que 

proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas de acuerdo con los criterios que, al 
respecto se establece en el Proyecto Educativo. 

b) Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo grupo de alumnos y 
alumnas. 

c) Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades académicas y 
profesionales. 

d) Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del instituto. 

e) Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el 
delegado o delegada y subdelegado o subdelegada del grupo, ante el resto del profesorado y el 
equipo educativo. 
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f) Facilitar información a padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo aquello que 
les concierne en relación con las actividades docentes, complementarias y con el rendimiento 
académico. 

g) Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de los alumnos y 
alumnas. 

h) Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado desarrollo de la acción 
tutorial. 

 
Cada tutor y tutora, siguiendo las líneas marcadas por el Plan de Acción Tutorial, programará las 

actividades más acordes con su grupo de alumnos y alumnas. El Programa de actividades con el alumnado 
deberá contemplar tanto las que se han de realizar con el grupo en la hora semanal de tutoría, como aquellas 
otras que estén previstas para atender individualmente al alumno/a que lo precise. 

 
El Programa de Orientación y Acción Tutorial que se llevará a cabo en coordinación con el 

profesorado tutor, jefatura de estudios y el Departamento de Formación y Evaluación, fundamentalmente, 
pretende afianzar en el alumnado la comunicación, la cooperación, la solidaridad y el respeto a las diferencias 
y a las normas colectivas. 

 
Su objetivo es facilitar que el proceso de aprendizaje se realice en las mejores condiciones; para lo 

cual se tendrá especialmente en cuenta: 
- La orientación respecto al currículum y su espacio de optatividad. 
- El seguimiento del grupo clase. 
- El desarrollo cognitivo del alumno. 

 
La coordinación entre el tutor o tutora y los miembros del equipo educativo es esencial en la función 

docente, por lo que todo el profesorado de un mismo grupo apoyará el desarrollo de las actuaciones 
programadas desde la Acción Tutorial. En especial, serán objeto de coordinación aspectos como: 

- Mejora de la convivencia 
- Técnicas y estrategias de aprendizaje 
- Orientación académica y profesional 
- Atención a la diversidad 
- Autoevaluación 
- Contenidos de carácter transversal. 

 
Con el desarrollo de actividades en esta área se trata de poner en marcha acciones que 

garanticen el desarrollo cognitivo del alumnado, fundamentalmente a través de actividades dirigidas a 
aprender a pensar, aprender a aprender y aprender a estudiar. 

 
Entre las posibles actuaciones a realizar en esta área tenemos:  

- Actividades de debate y reflexión (asambleas, mesas redondas, trabajo personalizado, etc.). 
- Mecanismos para activar la participación en el consejo escolar y para elaborar, revisar y aplicar las 

normas de funcionamiento. 
- Actividades cooperativas que propicien el compromiso personal, el trabajo en equipo y la implicación 

en un proyecto común. 
 

Criterios para la selección de las intervenciones a realizar con los grupos: 
a) Las intervenciones deben tener como prioridad la prevención, evitando la aparición de problemas y 

dificultades par parte del alumnado y anticipándose a los mismos. 
b) Las actuaciones elegidas han de estar en consonancia con las características y peculiaridades del 

contexto en el que se llevará a cabo su desarrollo (recursos humanos, equipamiento, situación 
geográfica, características del entorno, etapas educativas, alumnado que escolariza, etc.). 

c) Adaptación a las características del alumnado, individualmente y en grupo, y del Centro. Deberán 
contemplarse aquellas características diferenciales, tanto del alumnado como del Centro, en 
aspectos tales como intereses, motivaciones, capacidades, necesidades, recursos, contexto de 
desarrollo, etc. 

d) Las actuaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta su utilidad y que provoquen un mejor 
desenvolvimiento del alumno o alumna en su vida cotidiana y su preparación para la vida. 

e) Seleccionar intervenciones que sean atractivas para el alumnado y que suscite su interés, 
participación e implicación. 

f) Las actuaciones deben ser realistas y posibles de llevar a la práctica con los medios y recursos 
(personales, materiales, formación, etc.) con que cuenta nuestro Centro. 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 79 de 250 

 

g) Evitar la elección de actividades de gran complejidad, priorizando aquellas que permitan una fácil 
implementación. 

h) Provocar la capacidad crítica del alumnado a través de procesos de reflexión personal, individual y 
grupal. 

i) Las actuaciones han de favorecer el trabajo autónomo por parte del alumno o alumna. 
j) Selección de actividades que potencien las relaciones interpersonales y la inclusión entre el 

alumnado, así como la cultura de paz y no violencia. 
k) Las intervenciones que se realicen con el alumnado facilitarán el desarrollo global del mismo. 
l) Deben garantizar la conexión y relación, a través de una adecuada coordinación, entre las 

intervenciones que se desarrollen desde las áreas y materiales y las desarrolladas desde la propia 
tutoría. 

 

 
4.2. La Orientación Académica y Profesional 

 
La orientación profesional tiene como objetivo fundamental ayudar al alumno en una elección de 

estudios reflexionada. 
 
Objetivos de la orientación académica y profesional son: 
a) Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 
b) Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las alumnas respecto a su 

futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, actitudes y 
capacidades. 

c) Ofrecer información al alumnado sobre distintas opciones formativas al término de la Educación 
Secundaria Obligatoria y de todas las enseñanzas que se imparten en el Centro. 

d) Ofrecer información a las familias sobre las distintas opciones formativas al término de la Educación 
Secundaria Obligatoria y Post-Obligatoria. 

e) Establecer los mecanismos para que alumnado acceda al conocimiento del mundo del trabajo, las 
ocupaciones y los procesos que favorecen la transición a la vida activa, la inserción laboral y la 
formación a lo largo de la vida. 

 
 La orientación académica y profesional se desarrollará por programas. Entre las actuaciones y los 

programas a llevar a cabo destacamos: 
- Sesiones de información al alumnado y a las familias sobre el contenido de los futuros estudios y 

salidas profesionales, mediante charlas, debates, mesas redondas, guías orientativas, etc. 
- Programa de orientación vocacional: toma de decisiones (4º ESO) 
- Programa de orientación vocacional: itinerarios formativos (3º ESO) 
- Programa de orientación vocacional: itinerarios formativos (2º ESO) 
- Orientación: itinerarios formativos y salidas profesionales (bachillerato, ciclo formativo y FPB 

 
Algunos de los criterios generales para seleccionar los anteriores programas y actuaciones a llevar a 

cabo en cada uno de ellos son los siguientes: 

a) Los programas deberán estar referidos al contexto de nuestro centro y teniendo en cuenta la zona 

en que éste se encuentra, así como los grupos y enseñanzas que impartimos (obligatoria y 

postobligatoria) y la oferta educativa existente (zonal, provincial, universitaria, etc.). 

b) Han de estar adaptados a las características de nuestro alumnado, individualmente y en grupo, así 

como al Centro. Deberán contemplarse aquellas características diferenciales, tanto del alumnado 

como del Centro en aspecto tales como intereses, motivaciones, capacidades, expectativas, 

necesidades, recursos, contexto de desarrollo. 

c) Las actuaciones han de ser atractivas y motivadoras para el alumnado, que susciten su interés, su 

participación y actividad. 

d) Los programas han de ser sencillos de aplicar, que posibiliten su implementación con los recursos 

de los que dispone el Centro. 

e) Deben favorecer el trabajo autónomo por parte del alumnado a través de la investigación. 
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f) El programa ha de ser realista y para ello es preciso que la toma de decisiones se adapte, tras un 

proceso, a los intereses, capacidades, expectativas y necesidades del alumnado, así como al 

entorno del Centro y a los recursos que éste les brinda. 

g) Los programas seleccionados deben desarrollarse a través de distintos tipos de actividades. Las 

actividades debieran ser transversales: las desarrolladas a través de las tutorías; las integradas en 

las distintas áreas, materias, ámbitos, módulos profesionales a través de las programaciones 

didácticas; las desarrolladas como complementarias y extraescolares. 

h) Deben tener un carácter procesual y continuo. Es decir, han de desarrollarse a lo largo de toda la 

etapa educativa y no como algo puntual al final de la misma. 

i) Los programas de un Centro que imparta distintas etapas y enseñanzas deberán estar relacionadas 

entre sí para que sea posible desarrollar un proceso de orientación, es decir, interconectado entre 

sí. 

 

4.3. Actividades a desarrollar en grupo. Concreción de actuaciones en ambas áreas 
 
Cada tutor/a, siguiendo las líneas marcadas por el Plan de Acción Tutorial, programará las actividades 

más acordes con su grupo de alumnos y alumnas. El Programa de actividades con el alumnado deberá 
contemplar tanto las que se han de realizar con el grupo en la hora semanal de tutoría, como aquellas otras 
que estén previstas para atender individualmente al alumno/a que lo precise. 

 

4.3.1. Actividades generales: Acción Tutorial y Orientación Académica y Profesional 
 
Desde el Departamento de Orientación, como líneas generales de actuación en consonancia con 

los diseños curriculares de la E.S.O., del Bachillerato, el plan de actuación que proponemos contempla la 
planificación de actividades grupales en relación con los contenidos siguientes: 

 

PRIMERO E.S.O. 

¶ Jornadas de acogida. Programa de tránsito 

¶ Conocimiento de aula y centro: Presentación en el grupo 

¶ Participación y representación en el grupo y en el centro: Elección del delegado/a 

¶ Evaluación inicial y autoconocimiento del alumno/a 

¶ Formación de usuarios de la biblioteca escolar 

¶ Actividades ñescuela, espacio de pazò 

¶ Programa educativo detección alumnado de altas capacidades 

¶ Derechos y deberes del alumnado 

¶ Programa de inteligencia emocional 

¶ Técnicas de trabajo intelectual: 
- Planificación del tiempo personal 
- Comprensión lectora 

¶ Evaluación de la marcha del grupo y propuestas de futuro 

¶ Estudio sociométrico e integración grupal 

¶ Problemática y vivencias propias del grupo: convivencia 

¶ Convivencia: resolución de conflictos 

¶ Taller educativo sobre la intolerancia 

¶ Temas transversales: 
- Programa de hábito de vida saludable: Forma-Joven. 
- Adolescencia y alcohol 
- Celebración de efemérides 
- Uso y aplicación de las nuevas tecnologías, sus riesgos. 

¶ Orientación vocacional: Sistema educativo en ESO: información de 2º de ESO 
 

SEGUNDO E.S.O. 

¶ Jornadas de acogida 
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¶ Conocimiento de aula y centro: presentación en el grupo 

¶ Participación y representación en el grupo y en el centro: elección del delegado/a 

¶ Evaluación inicial y autoconocimiento del alumno/a 

¶ Actividades ñescuela, espacio de pazò 

¶ Derechos y deberes del alumnado: normas de convivencia 

¶ Técnicas de trabajo intelectual: 
- Lectura comprensiva 

¶ Evaluación de la marcha del grupo y propuestas de futuro 

¶ Plan director sobre el conocimiento de los riesgos del mal uso de internet. 

¶ Programa de mejora de la inteligencia: ñaprender a pensar - aprender a estudiarò 

¶ Estudio sociométrico e integración grupal 

¶ Problemática y vivencias propias del grupo: convivencia 

¶ Convivencia: resolución de conflictos 

¶ Taller educativo sobre la intolerancia 

¶ Temas transversales: 
- Programa de hábitos de vida saludable: Forma-Joven 
- La adolescencia y tú (en colaboración con el empresa Ausonia & Albora) 
- Celebración de efemérides. 
- Uso y aplicación de las nuevas tecnologías 

¶ Orientación vocacional: 
- Sistema educativo en ESO: ¿y después de 2º qué? 

 
TERCERO E.S.O. 

¶ Acogida y conocimiento del aula y centro, su funcionamiento 

¶ Conocimiento e interrelación grupal: análisis sociométrico 

¶ El grupo: normas de convivencia (derechos y deberes del alumnado) 

¶ Participación y representación en el grupo y en el centro: elección de delegado/a 

¶ Evaluación y autoconocimiento del alumno/a: 
- Competencia curricular 
- Lectura comprensiva 
- Aptitudes escolares, inteligencia factorial y hábitos de trabajo 

¶ Evaluación de la marcha del grupo y propuestas de futuro 

¶ Actividades ñescuela, espacio de pazò 

¶ Apoyo a las técnicas de trabajo intelectual (T.T.I.) 

¶ Temas transversales: 
- Educación afectiva-sexual 
- Trastornos alimenticios 
- Programa de hábitos de vida saludable: Forma-Joven. 
- Celebración de efemérides. 

¶ Problemática y vivencias propias del grupo 

¶ Taller educativo sobre la intolerancia 

¶ Aprender a decidirse: inicio de la orientación vocacional: 
- Autoconocimiento 
- El valor de los oficios 
- Intereses profesionales 
- Aptitudes académicas 
- Después de 3º, ¿qué? 
- Itinerarios formativos: toma de decisiones respecto a 4º ESO 

 
CUARTO E.S.O. 

¶ Actividades de presentación: 
- Jornadas de acogida 
- Presentación en el grupo 

¶ Conocimiento e interrelación grupal: análisis sociométrico 

¶ Participación y representación en el grupo y en el centro: elección de delegado/a 

¶ Evaluación y autoconocimiento del alumno/a: 
- Competencia curricular 
- Lectura comprensiva 
- Inteligencia general 

¶ Evaluación de la marcha del grupo y propuestas de futuro 
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¶ Actividades ñescuela, espacio de pazò 

¶ Orientación vocacional (Programa educativo toma de decisiones): 
- Autoconocimiento 
- Historial académico 
- Aptitudes escolares y hábitos de estudio 
- Preferencias profesionales 
- Itinerarios formativos: bachilleratos, F.P. específica, PCPI, otros estudios 
- Proceso de toma de decisiones 
- Búsqueda de empleo 

¶ Taller educativo sobre la intolerancia 

¶ Tema transversal: 
- Educación sexual (enfermedades de transmisión sexual, en coordinación con el programa 
forma joven) 
- Adolescencia y alcohol  
- Jóvenes y minoría 
- Violencia de género 
- Días mundiales 

 
Se mantendrán reuniones de coordinación entre el orientador, y, en su caso, otros miembros del 

departamento de orientación, y el profesorado que tiene asignada la tutoría del grupo. Se planificará que estas 

reuniones se realicen por niveles educativos y tendrán una periodicidad semanal en el caso de la ESO y, a 

ser posible, mensual en el caso de las enseñanzas post-obligatorias. Los contenidos de cada una de estas 

reuniones están fijados en el propio Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

El Equipo Docente de cada grupo,  se reunirá al menos cuatro veces al año, y siempre y cuando las 

necesidades del grupo lo requieran, con el fin de llevar a cabo el seguimiento del mismo, analizar dificultades 

encontradas y establecer propuestas de mejora. La convocatoria y supervisión de estas reuniones será 

competencia de la persona titular de la Jefatura de Estudios. 

ACTIVIDADES EN LA ETAPA POST-OBLIGATORIA 
 
PRIMERO Y SEGUNDO DE  BACHILLERATO 

Actuaciones concretas: 
- Objetivo básico en esta etapa es informar al alumnado de 1º de bachillerato sobre las asignaturas que 
conviene elegir en 2º de bachillerato, con vistas a las futuras salidas universitarias en la provincia de 
Málaga (o fuera de ella, en caso necesario), así como a los diferentes ciclos formativos de grado superior. 
Al alumnado de 2º de bachillerato se le facilita información sobre salidas académicas, bien del campo 
universitario, como de la formación profesional de grado superior, así como de la prueba de acceso a la 
universidad. 

- Los contenidos a desarrollar son los propios de la orientación vocacional y profesional para este momento 
educativo. 

- Al no disponer este alumnado de una hora semanal de dedicación a la tutoría, el proceso de apoyo 
orientador se realiza en momentos puntuales, fundamentalmente a través de la técnica de charlas 
informativas y facilitándole material, en horario lectivo de cualquiera de las áreas de nivel. 

- Se realiza la orientación en esta etapa educativa a través de las siguientes estrategias: charlas al 
alumnado; préstamos de carpetas con la información de carreras universitarias y ciclos formativos de 
formación profesional específica; facilitación de información  documentada sobre selectividad, notas de 
corte, exámenes, etc.; rellenado de impresos; paneles informativos en el centro sobre todos los aspectos 
anteriormente comentados (selectividad, carreras universitarias, ciclos formativos, ...); y otras acciones 
puntuales tales como visitas a la Universidad de Málaga, recepción de alumnos individual y 
colectivamente, etc. 

- Participación con alumnado de bachillerato en el programa educativo Destino UMA (visita concertada a 
facultades y visita al pabellón de la UMA en las jornadas de puertas abiertas que se celebran en el mes 
de abril.  

- Completamos y facilitamos este proceso orientador apoyándonos en la información que posee el 
departamento de orientación de cada uno de estos alumnos, a su paso por la ESO: expectativas, 
preferencias, aptitudes, posibilidades, etc. 

- Atención puntual a alumnos y padres por parte del departamento de orientación, en temas relacionados 
fundamentalmente con los hábitos y estrategias de estudio y la orientación profesional y vocacional. 
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4.3.2. Actividades específicas: Acción Tutorial y Orientación Académica y Profesional 
 

La oferta de actividades para llevar a cabo en los diferentes cursos académicos está sujeta a las 
necesidades del alumnado y a las posibilidades de actuación de las distintas instituciones u organismos, 
tales como la UMA, servicios sociales zonales, ONGs diversas, Ayuntamiento de Málaga (servicios 
educativos y sociales), Instituto Andaluz de la Mujer, etc. 

Estas actuaciones se enmarcan en distintos programas educativos, entre los que destacamos: 

* Programa educativo Elige (orientación profesional) 
Como en años anteriores, tanto en las tutorías de 3º como de  4º de ESO, se pondrán en marcha 

actividades de dicho programa (no llevamos a cabo el programa educativo completo), siempre contando con la 
metodología de trabajo y la programación de unidades didácticas de este Plan de Acción Tutorial. Así pues, 
podemos concretar que las actividades del programa educativo Elige que constituirán nuestro centro de interés 
serán aquellas relacionadas principalmente con el ámbito laboral y profesional: orientación vocacional. 
  

* Programa educativo  para la Toma de Decisiones (orientación vocacional y profesional) 

Con el alumnado de cuarto de E.S.O. se trabajará de modo especial el programa educativo de 

orientación vocacional Programa de Orientación 4º de ESO. Dicho programa, editado por ediciones Aljibe de 

Málaga, forma parte de una metodología de grupo, cuyas actividades se enmarcan dentro de un cuaderno de 

trabajo del alumnado que éste adquiere previamente. El programa comprende las siguientes unidades 

didácticas: 

- Autoestima y autoconcepto 
- Historial académico 
- Intereses profesionales 
- Aptitudes académicas 
- Itinerarios formativos 
- Toma de decisiones 
 

El bloque de actividades de búsqueda de empleo completa el programa de orientación profesional y 

vocacional del curso. 

* Programa de Educación Afectiva-Sexual  
Durante cinco semanas del segundo trimestres se realizará este programa en las aulas de 3º ESO, 

dentro del horario de tutoría, contando con la colaboración y asesoramiento de profesionales expertos, con dos 

objetivos principales, educación en valores y educación en el desarrollo y maduración personal para una toma 

de decisiones de manera responsable y crítica, dentro del campo de la educación sexual. Se realizará una 

sesión semanal en horario de tutoría del grupo. 

El Centro de Orientación Sexual de Málaga realizará talleres de prevención del VIH al alumnado de 1º 

bachillerato, dentro del campo de la educación sexual. Este centro colaborará igualmente en una charla-debate 

con cada uno de los cuatro grupos de 4º de ESO, en relación con el trabajo preventivo del VIH que estos 

grupos desarrollan en tutoría en el primer trimestre de curso, coincidiendo preferentemente con el día del Sida 

(1 de diciembre). 

En los grupos de 4º de ESO, en coordinación con la enfermera del Centro de Salud Tiro de Pichón dentro 

del programa educativo forma joven, se lleva a cabo en el tercer trimestre un taller de respuesta sexual. El 

alumnado de estos niveles educativos visitará el COSJ (Centro de Orientación Sexual para Jóvenes). 

* Programa-Taller de Convivencia y Tolerancia 

En coordinación con la ONG Movimiento contra la Intolerancia  se llevará a cabo con todo el alumnado 

de ESO y un taller relacionado con las habilidades sociales básicas en la adolescencia, fundamentalmente la 

tolerancia y la prevención de la violencia. El taller tiene una duración de dos horas en cada uno de los grupos y 

se realizará a lo largo de dos semanas (mes de noviembre) en horario lectivo de tutoría. 
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* Programa educativo Prevención de la Violencia de Género en colaboración con la coordinadora 

del Plan de Igualdad. 

Cada curso se establecerán las actuaciones a desarrollar respecto a esta temática en coordinación con la 

persona que coordina el Plan de Igualdad.   

* Programa educativo Dale la vuelta a la adolescencia 

En coordinación con los servicios psicopedagógicos de la marca comercial Arbora & Ausonia se llevará a 

cabo este programa educativo de desarrollo de la adolescencia. 

Para ello contamos con los materiales de trabajo elaborados por ellos, con la finalidad de ser trabajados 

en horario de tutoría.  

El programa va dirigido al alumnado de 1º y 2º de ESO, llevándose a cabo generalmente en el segundo 

trimestre. 

 * Programa-Taller de Técnicas de Estudio 

Se llevara a cabo en cada uno de los grupos de ESO, con especial desarrollo e incidencia en 1º y 2º de 

ESO, sobre todo en el primer y segundo trimestre. 

Su objetivo es la mejora en aspectos educativos relacionados con los hábitos, planificación, condiciones 

para el estudio y técnicas de trabajo intelectual. 

* Programa educativo Forma Joven 

 En coordinación con el Centro de Salud Tiro de Pichón nuestro centro participará en el programa educativo 

Forma Joven, dirigido a la formación y participación de nuestro alumnado en un programa de salud cuya 

finalidad es la mejora de la calidad de vida (vida saludable) de nuestros jóvenes. Por tanto, va dirigido a todo el 

alumnado del Instituto. 

 Al Centro vendrá una enfermera del Centro de Salud, participando también en el programa un médico del 

centro así como el enfermero coordinador del programa en dicho centro de salud. A nivel de instituto, será 

coordinado por el orientador. 

 Atenderán al alumnado en consulta de temas relacionados con: sexualidad, adicciones, accidentes, 

enfermedades de transmisión sexual, etc. También impartirán charlas puntuales a grupos de alumnos, según 

temática demanda. Se seleccionarán los grupos en función de intereses y demanda. 

 Con el alumnado de 4º de ESO se llevará a cabo un taller sobre respuesta sexual. Se prevén igualmente 

actividades compartidas con el Centro de Salud. 

 Para la dinamización del programa, seguimiento de casos y contactos con los alumnos y alumnas, contamos 
con la colaboración del alumnado mediador. 

Será el propio departamento de orientación, junto con el profesor-mediador del instituto y jefatura de 

estudios quienes potencien la formación y constitución de nuevos mediadores entre el alumnado de nuestro 

centro. 

 Este es nuestro séptimo año de participación en el programa y confiamos en que nos sirva para mejorar 

actuaciones que tenemos planificadas. 

* Programa educativo control del Absentismo Escolar 

 Se llevarán a cabo reuniones de coordinación con los Servicios Sociales de la Zona Cruz de Humilladero y 

Teatinos, con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento del programa para controlar el absentismo escolar. Es 

intención de este departamento que se pueda contar con los profesionales de los Servicios Sociales para el 
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seguimiento puntual de casos de alumnos absentista, mediante la intervención directa con alumnado y padres 

en el propio instituto. 

* Programa educativo mejora de convivencia (alumno sancionado con expulsión de centro) 

Coordinados con la ONG PAMEX, y a través de jefatura de estudio, el departamento de orientación 

pondrá en marcha un programa educativo de atención al alumnado que es sancionado por jefatura de estudios 

o dirección con la medida correctora de expulsión  de centro, por motivos de conducta gravemente perjudicial 

para la convivencia en el instituto. 

El alumnado sancionado con dicha medida acudirá a las dependencias de la citada organización, oída 

la familia y bajo su consentimiento y autorización, a realizar un programa de actividades educativas y de mejora 

de relaciones sociales. 

* Programa Educación Afectivo-Sexual (1º bachillerato) 

En este campo de trabajo contamos con la colaboración de diferentes instituciones, por lo que podemos 

hablar de programas diferenciados. 

 

¶ Centro de Salud Tiro de Pichón: Los responsables del programa Forma Joven de este 
Centro de Salud intervienen en charlas informativas a este alumnado en relación con la enfermedad 
del Sida. Al tiempo  que vinculan su información a los servicios atencionales en relación con este 
programa de atención al joven. Asimismo, el personal de enfermería que llevará a cabo en nuestro 
Instituto el programa educativo Forma Joven llevará a cabo intervenciones grupales con alumnado 
de estos niveles educativos. 

¶ Centro de Orientación Sexual: Contaremos con la participación de los profesionales de 
este centro, con la finalidad de que nuestro alumnado de la etapa educativa post-obligatoria sea 
formado en relación con temas vinculados a la educación sexual y enfermedades de transmisión 
sexual. Se llevarán a cabo talleres de trabajo de dos horas de duración en todos los grupos de estos 
niveles educativos. 

¶ Servicios municipales: Área de la juventud: Es nuestro deseo que los profesionales de 
esta Área continúen colaborando con nosotros a través de las charlas informativas de dos horas de 
duración dirigidas a nuestro alumnado para su formación en temas relacionados con las 
enfermedades de transmisión sexual. 

 

* El Plan Director con la colaboración de la Policía Nacional. 

Programa que se lleva a cabo en niveles educativos de ESO, basado en talleres de diferente temática, 

desarrollados por profesionales de la policía nacional. También se desarrolla este programa con las familias, a 

través de nuestra escuela de madres y padres. 

Los temas de trabajo suelen ser los siguientes: 

- 1º ESO: Riesgos en Internet. 

- 3º ESO: Acoso escolar. 

- 4º ESO: Orientación vocacional: acceso al cuerpo de la policía nacional. 

 

* Programa educativo Destino UMA 

Dirigido al alumnado de 2º bachillerato, este programa tiene como finalidad orientar, asesorar e informar 

al alumnado de este nivel y etapa educativa acerca de los estudios superiores que oferta la Universidad de 

Málaga. Se desarrolla en el mes de abril, a lo largo de tres jornadas, en las que las distintas facultades y 

escuelas universitarias de la UMA muestran, a través de su stand la información propia de sus titulaciones. Se 

completan los diferentes stands informativos con otros destinados a becas, estudios propios, estudios privados, 

ocio, deporte, etc. Se completa el programa con la visita concertada de nuestro alumnado a algunas facultades. 
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4.3.3. Procedimientos para el Seguimiento y Evaluación de las Actividades de Acción tutorial y 

Orientación Académica y Profesional. 
  

Algunos de los procedimientos necesarios para llevar a cabo el seguimiento y evaluación en estas dos 
áreas son los siguientes: 
 
a) Análisis continuo de la Acción Tutorial, a través de las reuniones de coordinación del Departamento de 

Orientación con los tutores y tutoras del nivel y de coordinación de los miembros del equipo educativo. 
b) Observación y análisis de los procesos de enseñanza y aprendizaje de los grupos de alumnos y alumnas. 
c) Seguimiento a través de los expedientes académicos y las fichas-registros elaboradas por el Departamento 

de Orientación. 
d) Valoración de las actuaciones de orientación académica y profesional programadas por los tutores o tutoras 

de cada grupo. 
e) Diálogo y debate en la clase. 
f) Cuestionarios de Evaluación para tutores, tutoras y alumnado. Se pueden incluir cuestionarios a familias 

para valorar la Orientación Académica y Profesional 
g) Evaluación final a través de entrevistas con tutores y tutoras u cuestionarios al alumnado. 
h) Seguimiento de los procedimientos establecidos en los documentos de planificación: programaciones 

didácticas, tutorías, etc.; incluyendo la valoración de los documentos de evaluación 
i) Inclusión en la Memoria de Autoevaluación de curso de la valoración realizada así como de propuestas de 

mejora para el próximo curso escolar 
 

 
5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
Ver apartado f) de este Proyecto Educativo 
 

6. METODOLOGÍA 
 

Para lograr los objetivos propuestos y poder aplicar las actividades correspondientes, proponemos una 

metodología y organización de trabajo general basada en los aspectos fundamentales siguientes: 

 

- Trabajo semanal de tutoría con el alumnado (una hora). Se desarrollará el programa establecido en el 
plan de curso. Podrán realizarse actividades no previstas, previamente planificadas, que puedan ser 
demandadas por el alumnado o sugeridas por el propio profesor-tutor, dependiendo del grado de interés 
y necesidades despertado. 

- Cuando las actividades así lo requieran, el área de tutoría podrá ocupar todas las horas de la jornada 
escolar. Se trata fundamentalmente en el caso de alguna salida o visita puntual con el tutor y en el que 
la labor tutorial es el objetivo primordial. Igualmente sucederá en el caso de la intervención de 
especialistas externos al centro. Son medidas temporales muy excepcionales. 

- En los contenidos de la tutoría se busca la máxima flexibilidad en la elección y distribución de temas. 

- Reuniones periódicas (semanales) de coordinación tutorial: 

- Con los tutores y tutoras de cada uno de los cuatro niveles de ESO. Procuraremos que 
una de las cuatros sesiones tenga el carácter de trabajo técnico y atención casos puntuales. 
- Con profesorado del PCPI (tutor/a y responsable del área de formación profesional). 
- Con el profesorado de los dos Ámbitos del Programa de Diversificación Curricular (Socio-
lingüístico y Científico-Tecnológico). 

- Sesión de coordinación con los tutores y tutoras de las Enseñanzas Post-obligatorias (Ciclo Formativo 

de Grado Medio de Comercio y Bachillerato). Su periodicidad no es regular (generalmente dos sesiones 

por trimestre). 

- A estas reuniones podrá asistir el profesor de apoyo del centro (Pedagogía Terapéutica) cuando se 
traten temas relacionados con alumnado con necesidades educativas especiales. 

- Jefatura de estudios convocará y supervisará estas reuniones, quien organizará el calendario y 
contenido junto con el departamento de orientación. 
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- El horario de la tutoría del profesorado de ESO será de cuatro horas a la semana de las de obligada 
permanencia en el centro, de las que dos de ellas serán de horario lectivo, y de tres horas en el 
profesorado de enseñanzas post-obligatorias.  

- Cada tutor o tutora realizará su programa de tutoría en coordinación con el departamento de 
orientación: objetivos, actividades, entrevistas con las familias del alumnado de su grupo (se 
posibilitará la asistencia de los padres en sesión de tarde), tareas administrativas, etc. 

- La metodología estará adaptada a las necesidades concretas de los alumnos y alumnas del grupo 
correspondiente. El desarrollo de las actividades estará fundamentado básicamente en técnicas de 
dinámica de grupos. 

- Se potenciará el desarrollo de un trabajo cooperativo dentro del aula y las actividades serán 
eminentemente prácticas, funcionales, de aplicación directa a los intereses o necesidades del alumnado. 

- El espacio para la realización de las actividades generalmente será el aula, aunque podrán desarrollarse 
fuera de ésta, siempre que lo reclamen las necesidades del grupo o de la actividad concreta. 

- Importante el contar con el apoyo específico de nuestros profesionales en cada uno de los temas a 
tratar. 

- Estas reuniones contarán con el asesoramiento del orientador y asistirá todo el profesorado que 
imparte al grupo. Delegados y delegadas de grupo podrán asistir a estas reuniones, con voz pero sin 
voto, en los términos establecidos por nuestro ROF y Plan de Convivencia. 

- Posibilidad de contar con especialistas "externos" en temas puntuales (educación sexual, educación vial, 
prevención en el consumo de drogas, prevención de la violencia de género, trastornos de alimentación, 
mediación en la resolución de conflictos, etc.). Igualmente, se potenciará la salida del alumnado para su 
formación integral e información en relación con el campo de la orientación académica y profesional, 
cuando el interés así lo requiera. 

- Importancia de la mentalización en la acción tutorial. Es importante convencerse y concienciarse de la 
importancia de la tutoría, del trabajo en ella desarrollado y de sus potencialidades educativas. 

- Potenciar al máximo la coordinación con el orientador. La relación profesorado tutor - departamento de 
orientación resulta de suma importancia dentro de la acción tutorial. El buen éxito del programa de 
tutoría dependerá en gran medida del grado de coordinación conseguido. 

- El profesorado tutor realizará en Séneca la documentación de cada uno de sus alumnos y alumnas 
según los datos psicopedagógicos obtenidos durante el curso (consejos orientadores, actas de 
evaluación, programas de refuerzo y de profundización...). 

- Al finalizar el curso se realizará una valoración de la actuación tutorial y del departamento de 
orientación que incluirá: valoración del profesorado tutor sobre el grado de cumplimiento de las 
actuaciones programadas para la acción tutorial y la orientación académica y profesional, valoración 
de los distintos miembros del departamento de orientación sobre la planificación de sus actuaciones, 
valoración de la jefatura de estudios sobre el grado de cumplimiento de la planificación de la 
coordinación entre el profesorado tutor y la coordinación entre los miembros de cada uno de los 
equipos docentes. Estas valoraciones se incluirán en la Memoria de Autoevaluación del centro. 

 
 

7. OTRAS ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 
 
7.1. De carácter interno 
 

A nivel interno, el Departamento de Orientación tiene como objetivos prioritarios: 
¶ Continuar en la ampliación de la infraestructura que precisa un Departamento de Orientación, dotándolo 

de los materiales necesarios. 

¶ Potenciar las actuaciones del Departamento en la actividad educativa del Centro mediante Programas de 

Intervención Orientadora. 

¶ Promover la imagen del Departamento como un referente para la investigación e innovación educativa. 

 

7.2. Con el Equipo Directivo 
 
Existe una coordinación permanente entre el Departamento de Orientación y el Equipo Directivo. 

En concreto, con la jefatura de estudios, precisaremos su apoyo tanto en los aspectos organizativos, 
como en lo referido a impulsar la acción tutorial, el tratamiento a la diversidad, la resolución de conflictos, 
etc., con el fin de facilitar el funcionamiento del departamento. 
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La actuación con el Equipo Directivo y el Claustro se centrará fundamentalmente en la 
coordinación y el asesoramiento técnico-pedagógico y didáctico cuando éste se demande. Entre los 
temas fundamentales de coordinación podemos citar: 

 

¶ Asesoramiento en el desarrollo del plan de centro y dentro de él, en la elaboración del plan de 

convivencia. 

¶ Asesoramiento técnico a los órganos directivos en materia de adaptación y diversificación curricular, 

intervención psicopedagógica especializada, programas de desarrollo individual, refuerzos o apoyos 

necesitados por determinados alumnos y criterios de evaluación y promoción de alumnos. 

¶ Colaboración en el diseño y evaluación de la oferta curricular del Centro. 

¶ Planificación y desarrollo del programa de orientación vocacional en los diferentes niveles y etapas 

educativas. 

¶ Programas de atención educativa relacionados con la convivencia del Centro (elaboración del plan de 

convivencia, funcionamiento del aula de convivencia, control y atención al absentismo escolar, mediación 

escolar, forma joven, escuela espacio de paz, etc.). 

 

7.3. Con las Madres y Padres 
 

¶ A nivel individual, el Departamento de Orientación atenderá a padres y madres en base a demandas de 

las propias familias o a intereses del propio profesor-tutor. Esta atención estará vinculada a la existencia 

de problemas que directa o indirectamente incidan en el proceso educativo del hijo o la hija. En caso 

necesario el Departamento de Orientación derivará hacia otros profesionales e instituciones la 

problemática concreta. 

¶ A nivel grupal, se colaborará con la Escuela de Madres y Padres del instituto, intentando dar un paso más 

en la implicación de las familias en los temas objeto de interés, así como con la colaboración del 

profesorado tutor del centro y de otros profesionales externos en cuantas reuniones de grupo se estime 

necesario, tales como por ejemplo el centro municipal de atención a infancia y familia (CEMAIF), la policía 

municipal y nacional, el centro de orientación familiar, el centro de orientación sexual para jóvenes (COSJ), 

el Centro de Salud Tiro de Pichón, los servicios sociales municipales, etc. 

¶ El profesorado tutor celebrará, antes de la finalización del mes de octubre, una reunión con todos los 
padres y madres de los alumnos de su grupo. En ella expondrá el plan global del trabajo del curso, la 
programación y los criterios y procedimientos de evaluación, así como medidas de apoyo que, en su 
caso, se vayan a seguir, previamente acordados por el equipo docente. Se informará también de las 
normas de convivencia y de funcionamiento del centro. 

¶ Finalizada la primera evaluación, preferentemente antes de que termine el trimestre, el profesorado tutor 
se reunirán individualmente con los padres y madres del alumnado que no haya superado los objetivos 
previstos (tres o más materias no superadas).  

¶ El profesorado tutor podrá proponer a los padres y madres la suscripción del compromiso pedagógico, 
con objeto de estimular y apoyar el proceso educativo de sus hijos con dificultades de aprendizaje. Esta 
suscripción supondrá la asunción de determinadas obligaciones, tanto del Centro como de los padres y 
madres. 

 

7.4. Con otras Instituciones 
 

El Departamento de Orientación colabora con la Universidad de Málaga, en concreto con las 
Facultades de Ciencias de la Educación, de Psicología y de Derecho,  a través de los siguientes 
Programas: 

¶ Alumnado en prácticas de master de profesorado de secundaria. 

¶ Alumnado en prácticas de master de convivencia y resolución de conflictos. 

¶ Alumnado en prácticas de master de educación social. 

¶ Alumnado en prácticas (prácticum I, II). Prácticas de Pedagogía y Psicopedagogía. 

¶ Alumnado en prácticas (prácticum I). Prácticas de Psicología. 

¶ Alumnado en prácticas de Educación Primaria (especialidad: Educación Especial: Practicum III). 
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¶ Alumnado en prácticas (practicum II). Prácticas de Educación Social. 

¶ Alumnado en prácticas. Master en Medición 
 

El programa de absentismo escolar se lleva a cabo en coordinación con jefatura de estudios y los 

servicios sociales municipales del distrito. Para el presente curso académico se tiene prevista una reunión 

mensual de coordinación entre todos. El calendario de estas reuniones se fijará en el primer encuentro. 

De cara al desarrollo de algunas de las actividades del Plan de Orientación y Acción Tutorial, el departamento 

de orientación, de manera puntual, precisará del contacto y coordinación con instituciones y profesionales 

externas al centro, tales como: centro del profesorado, centros educativos de primaria, servicios municipales 

de asesoramiento (Área de Bienestar Social, Área de la Juventud, etc.), centro de salud Tiro de Pichón, 

instituto municipal de la mujer, SAE, INE, ONG diversas, CEM, etc. Con carácter general, todas las actividades 

se realizarán en horario de tutoría, siempre que ello sea posible. 

8. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL EN EL BACHILLERATO INTERNACIONAL. 

8.1. Bachillerato Internacional. 
 

El objetivo fundamental de los programas del IB es desarrollar a personas con mentalidad internacional que, 

conscientes de la condición que los une como seres humanos y de la responsabilidad que comparten de velar 

por el planeta, contribuyan a crear un mundo mejor y más pacífico. 

La principal finalidad del Programa del Diploma es desarrollar la formación de jóvenes solidarios, informados y 

ávidos de conocimiento, capaces de contribuir a crear un mundo mejor y más pacífico, en el marco del 

entendimiento mutuo y el respeto intercultural. 

Nuestra función como orientadores es apoyar al profesorado, familias y alumnado para el desarrollo de este 

propósito. 

8.2. Funciones de la orientación en el BI. 

Entre nuestras funciones está el asesoramiento vocacional y el apoyo emocional al alumnado. En definitiva,el 

acompañamiento durante todo el proceso, desde que están planteándose estudiar este Programa hasta que 

terminan sus estudios en PD.  

Contribuir al desarrollo integral del alumnado. 

Apoyar al alumnado en su proceso de aprendizaje. 

Orientar vocacionalmente al alumnado y sus familias: asesorar a alumnado y familias sobre los distintos 

planes de estudios que haya configurado el centro y sobre las universidades a las que puedan acceder. 

Asesorar sobre la evaluaci·n del alumnado con ñnecesidad de apoyo para el aprendizajeò. 

Ayudar y apoyar al alumnado ñafectado por circunstancias adversasò ofreciendo apoyo emocional.  

1. APOYO SOCIOEMOCIONAL 

El alumnado que comienza el Programa de Diploma del Bachillerato Internacional se enfrenta al desafío de 

comenzar una nueva enseñanza que difiere del Bachillerato español tanto en contenidos como y, sobre todo, 

en la capacitación profesional y académica.  

¶ Un currículo más exigente. 

¶ Materias troncales nuevas: CAS, Teoría del Conocimiento y Monografías.  

¶ Mayor carga horaria.  

¶ Desconocimiento de los vínculos con las universidades. 
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Todo ello, puede conllevar a nuestros estudiantes a situaciones de vulnerabilidad emocional, inseguridad, 

ansiedad, frustración así como dificultades para gestionar su tiempo y sus tareas. 

En nuestro Plan de Orientación y Acción Tutorial se deben recoger, sobre todo, las estrategias relacionadas 

con las habilidades de autogestión. Por un lado, las referidas a las habilidades afectivas: 

La resiliencia entendida como la capacidad para aprender de los errores, asumir que se puede errar y tener 

capacidad de asumir riesgos así como extraerlo  positivo de los fracasos.  

La automotivación. La motivación intrínseca se consigue fomentando la autonomía y la autodirección del 

aprendizaje del alumnado. 

La conciencia plena. ñPermanecer en el momentoò, centrarse en el aqu² y ahora, es fundamental en la mejora 

de la atención y la concentración. Organizar programas de mindfulness y de gestión emocional. 

Y, por otro lado, es muy importante trabajar las habilidades de organización, de gestión del tiempo: 

¶ Coordinando los plazos de entrega de trabajos y tareas. 

¶ Ayudándoles a dividir tareas en partes cuya finalización tenga un plazo. 

¶ Ayudando en la planificación del estudio para los exámenes. 

¶ Preparando calendarios con todas las tareas y exámenes.  

2. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Por otra parte, es imprescindible tener en cuenta al alumnado matriculado con necesidades específicas de 

apoyo para el aprendizaje ya que requieren adecuaciones específicas para acceder a la evaluación. Estos 

deben ser diagnosticados e identificados lo antes posible para poder articular la respuesta educativa precisa.  

Además de lo anterior, también hay que considerar especialmente al alumnado  matriculado afectado por 

circunstancias adversas. Se considerar§n ñcircunstancias adversasò todas aquellas circunstancias ajenas a la 

voluntad del alumno matriculado que puedan perjudicar su desempeño durante la evaluación, incluidas 

situaciones de estrés grave, circunstancias familiares excepcionalmente difíciles, pérdida de un ser querido o 

sucesos que puedan poner en peligro la salud o la seguridad de los alumnos matriculados. 

Tener en cuenta lo anterior es imprescindible para garantizar la permanencia de todo el alumnado en el 

sistema de estudios del PD. 

Toda esta atención debe hacerse en colaboración estrecha con los coordinadores del BI en el centro. Por otro 

lado, es imprescindible una adecuada coordinación con todo el profesorado del Programa del Diploma para 

poder recabar información del alumnado, asesorar en los procesos de enseñanza y aprendizaje, acordar 

medidas educativas y programas de intervención en concreto, con el alumnado con necesidades de apoyo y el 

alumnado afectado por circunstancias adversas.  

Los orientadores debemos apoyar y ayudar al equipo de profesorado del PD en la atención educativa de todo 

el alumnado. Por ello, debemos acudir a las reuniones que se celebren del BI, estar en coordinación estrecha 

con el Coordinador del BI y también con los coordinadores de las materias troncales.  

3. ORIENTACIÓN VOCACIONAL. 

Los procesos de asesoramiento vocacional respecto al Bachillerato Internacional son fundamentales desde 3º 

ESO hasta que el 2º curso del Programa del Diploma.  

ACTUACIONES 3º ESO y 4º ESO: 
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¶ Actividades de autoconocimiento. El alumnado realiza test/ cuestionarios de intereses profesionales 

durante el 2º y 3er trimestre 

¶ Asesoramiento  sobre alternativas académicas y profesionales desde el curso. 

¶ Guía y acompañamiento durante su proceso de toma de decisiones. 

¶ Charlas informativas a alumnado y familias sobre el plan de estudios del Bachillerato Internacional, 

admisión, evaluación  y su vinculación con estudios superiores.  

¶ Entrevistas personalizadas para alumnado indeciso sobre su elección del PD o que requiere un 

asesoramiento más individualizado.  

ACTUACIONES CON EL ALUMNADO DEL BACHILLERATO INTERNACIONAL: 

Charlas informativas sobre las materias en cada curso, criterios de evaluación y vínculos con universidades. 

Mesa redonda o contactos virtuales con alumnado que esté cursando el Programa de Diploma como el IES 

María Zambrano de Vélez Málaga, para que conozcan sus experiencias, las estrategias que le resultaron útiles 

para aprobar asignaturas, y se motiven  con la información que puedan recibir.  

Encuentros con el alumnado para celebrar la finalización de los exámenes. 

Exposiciones de trabajos del alumnado al término de las materias CAS y monografía. 

Si el alumnado tiene dudas o cuestiones se mantendrán entrevistas personales con los que lo necesiten.  

Búsqueda de información de las carreras alineadas a su perfil y oportunidades. 

Proceso de inducción a las diferentes materias del programa de diploma, destacando su importancia para la 

vida universitaria para garantizar la motivación. Sería un trabajo en conjunto con los docentes de dichas 

asignaturas.  

Proyecto educativo Apartado i) 

El procedimiento para suscribir compromisos educativos y 
de convivencia con las familias, de acuerdo con lo que se 
establezca por Orden de persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

 
Los Compromisos Educativos y los Compromisos de Convivencia se pueden definir como acuerdos 

que se establecen entre el centro educativo y la familia en los que se explicitan una serie de actuaciones y 
responsabilidades compartidas por todas las partes implicadas y cuya finalidad es la mejora de la conducta 
o del rendimiento escolar del alumnado. 

La normativa recoge la posibilidad de establecer Compromisos entre las familias y los Centros 
Educativos dirigidos a la mejora de del rendimiento y a la resolución de conflictos o situaciones.  

La buena relación entre la familia y el instituto es algo que favorece la mejora educativa de los 

estudiantes. El intercambio de información, las reuniones frecuentes y la colaboración entre padres, madres 

y profesorado contribuyen a que el alumnado muestre mayor interés en su aprendizaje y, como 

consecuencia, favorecen el éxito escolar. Es importante que los alumnos y alumnas vean que entre la 

familia y el instituto existen puentes que favorecen la comunicación y el acuerdo evitando fisuras que son 

aprovechadas por algunos y algunas estudiantes para justificar actitudes y comportamientos poco 

comprometidos con el aprendizaje.  

Los Compromisos Educativos se entienden como una propuesta para colaboración con las familias. 

Un compromiso significa una responsabilidad compartida con la educación de los hijos e hijas, un acuerdo 

de cooperación entre alumnos, padres, madres y profesorado para trabajar en una línea común que 

sabemos que pueda conducir a un buen camino, el éxito escolar.  

Por otro lado, tras un episodio o episodios de conflicto, de desencuentro, de alteración de la 
convivencia en los que sus hijos e hijas se ven implicados, las familias también se ven afectadas y deben 
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estar involucradas. En ocasiones, no están todo lo bien informadas que deberían, ni todo lo bien 
escuchadas que deberían; al igual que en otras muchas ocasiones no se responsabilizan todo lo que 
debieran de la actitud de su hijo o hija en el centro educativo. En estas situaciones es imprescindible que los 
esfuerzos por mejorar la situación sean compartidos. 

Hacia este objetivo van orientados los Compromisos de Convivencia, que se aplicarán a situaciones 
referidas en el Plan de Convivencia, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo y educador de 
esta medida, procurando que sirvan para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir 
el agravamiento de las mismas. Además de estos objetivos, los Compromisos de Convivencia deberían 
mejorar la implicación de las familias en la vida del centro y corresponsabilizarlas en la educación de sus 
hijos e hijas. 

Esta actuación es compatible y complementaria con otros tipos de intervenciones que se pudieran 
poner en práctica con los alumnos o alumnas por parte de un profesor o profesora en particular, o por el 
tutor o tutora del grupo de clase, a raíz de alguna conducta o actitud concreta, así como con otras 
intervenciones con las familias. 

La suscripción del Compromiso de Convivencia se hará por iniciativa de la familia del alumno o 
alumna, o de su tutor o tutora. 
 
1. Perfil del alumnado al que van dirigidos los compromisos 
 

El alumnado objeto del Compromiso Educativo es el que está en riesgo de no promoción, tiene 
entre 3 y 7 suspensos -aunque pueden tener más si se les observa una predisposición positiva- y mantienen 
una actitud favorable al estudio.  

En las sesiones de Evaluación Inicial se realiza una primera selección del alumnado. Los 
estudiantes que se seleccionan en este momento son aquellos que manifiestan una actitud favorable al 
estudio, pero que presentan problemas de aprendizaje asociados a la falta de organización y hábitos de 
trabajo y estudio en casa.  

Se trata de un alumnado que carece de estos hábitos durante la etapa de Primaria, no los adquieren 
al pasar a Secundaria y están en riesgo evidente de fracaso escolar. Por ello, es muy importante conseguir 
incorporarlos a la cultura del esfuerzo, proporcionarles habilidades para cimentar su voluntad y crearles 
expectativas favorables para que tengan un motivo para el trabajo y el estudio. En ese camino, la labor del 
profesorado tutor es fundamental, realizando una tarea de acompañamiento del menor para hacerlo crecer 
como estudiante. 

 
La familia o el tutor o tutora pueden solicitar la suscripción de un Compromiso de Convivencia 

para aquellos alumnos y alumnas que hayan incumplido las normas de convivencia en algún momento, 
aunque no tendría mucho sentido suscribirlo con quienes sólo hayan cometido una falta leve de manera 
puntual, ni con aquellos o aquellas que, aun habiéndoles aplicado otras medidas preventivas, no han 
querido cambiar su actitud, se muestran reincidentes, no manifiestan intención de mejorar o no hay 
colaboración alguna de la familia. Así pues, la decisión de conceder la posibilidad de suscribir un 
Compromiso de Convivencia no es automática, se debe intuir al menos la posibilidad de cambio en la 
conducta, pudiéndosele pedir incluso a la familia que lo solicite después de un pequeño periodo de prueba. 

La familia o el tutor o tutora pueden solicitar un Compromiso de Convivencia de modo preventivo sin 
haber existido ninguna sanción. 

El perfil del alumnado al que va dirigida esta medida deberá especificarse en el Plan de 
Convivencia del centro. En cualquier caso deberá presentar algunas de las siguientes características: 

ü Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro. 
ü Alumnado con bajo grado de disciplina o con conductas contrarias a las normas de convivencia. 
ü Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su integración. 
ü Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de conducta. 
ü Alumnado con dificultades para su integración escolar. 

 
2. Contenidos de los compromisos 
 
 El Compromiso Educativo  se puede llevar a cabo por iniciativa de la familia, si bien, será el centro 
educativo, preferentemente el profesorado tutor, el encargado de proponer a las familias su suscripción. Se 
podrán suscribir en cualquier momento del curso escolar. En los compromisos se reflejarán las obligaciones 
y responsabilidades específicas que tienen los que lo suscriben.  
 El Compromiso Educativo se fundamentará en una serie de aspectos que implican al alumnado, a la 
familia y al centro educativo: 
 En primer lugar se pretende que el alumnado tenga y siga en casa un horario de estudio fijo, que sea 
acordado previamente con el profesorado tutor y que cumplimente cada día el Plan de Estudio en casa, 
indicando los deberes y repasos de las materias que ha realizado, anote los deberes y las fechas de los 
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exámenes en la agenda y que mantenga una actitud y una conducta adecuadas en clase: ser educados, 
estar atentos y tener un buen comportamiento. 

Los compromisos que adquiere el profesorado tutor (o el profesorado responsable del seguimiento) 
con el alumnado son los siguientes: mantener reuniones semanales -se puede utilizar el tiempo de la 
segunda hora de tutoría lectiva- para el seguimiento del plan de trabajo del alumnado. En ellas, se valora el 
tiempo dedicado a realizar los deberes, por un lado, y a repasar, por otro; se observa si llevan las 
asignaturas al día y el cumplimiento del horario acordado. Igualmente, se valora el plan y se fijan objetivos 
para la siguiente semana recogidos en el plan de trabajo. Se revisará el uso de la agenda y se le pondrá en 
la misma, si procede, una nota favorable o desfavorable para el conocimiento de sus padres. 

Finalmente, la familia se comprometerá a acudir periódicamente al instituto para entrevistarse con 
profesorado tutor, ayudar a su hijo/hija a cumplir el horario acordado para el estudio en casa (preparar un 
lugar adecuado para el estudio y exigirle el cumplimiento de dicho horario), firmar el plan de estudio para la 
casa diariamente, confirmando que se ha realizado y comprobar el uso de la agenda: pedírsela con 
frecuencia, comprobar su uso (deberes y exámenes) y leer las notas del profesorado. 
 

Por su parte, el Compromiso de Convivencia que podrán suscribir las familias y el centro, de 
acuerdo con lo reflejado en el Plan de Convivencia, hará referencia a los siguientes aspectos: 

ü Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro. 
ü Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 
ü Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 
ü Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y seguimiento 

de los cambios que se produzcan. 
ü Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna. 
ü Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumnado del centro y del profesorado. 

 
 
3. Protocolo de actuación 
 

A. Para los Compromisos Educativos 
 
Durante el mes de septiembre, se informará sobre estas actuaciones al profesorado que ha sido 

destinado por primera vez a nuestro centro y, especialmente, en las primeras reuniones del Departamento 
de Orientación con los grupos de tutores y tutoras de cada nivel. Se informa igualmente a las familias en la 
reunión inicial de comienzo de curso durante el mes de octubre. 

En las sesiones de evaluación inicial se realizará una primera selección del alumnado que, como se 
señaló con anterioridad, son aquellos alumnos y alumnas que manifiestan una actitud favorable al estudio, 
pero que presentan problemas de aprendizaje asociados a la falta de organización y hábitos de trabajo y 
estudio en casa. 

A los alumnos propuestos se les da la posibilidad de llevar a cabo el ñseguimientoò de su estudio. En 
caso de ser aceptado, se continúa con el establecimiento negociado de un horario semanal de trabajo en 
casa. El horario acordado se refleja en un documento que ha de estar disponible para la familia y para 
conocimiento de todos los implicados. Se procura que el horario disponga de un tiempo suficiente (alrededor 
de dos horas diarias, durante seis días a la semana), regular (a la misma hora) y razonable (preferible al 
principio de la tarde más que al final de la misma). En ocasiones, hay que ayudarles a organizar su tiempo 
libre debido a las actividades extraescolares que realizan y hacerlas compatibles con el estudio diario. 

Una vez que se cuenta con la predisposición del alumnado para participar en los acuerdos, se les 
presenta a los padres/madres, haciendo especial hincapié en los compromisos que adquieren con su 
participación.  

Mensualmente el tutor/tutora mantiene una entrevista con las familias del alumnado y facilita la 
oportuna información sobre el desarrollo del proceso de aprendizaje de su hijo/hija, información de todas las 
asignaturas sobre los siguientes aspectos: trabajo de clase, tareas de casa, actitud y comportamiento, notas 
del mes y un apartado de observaciones generales. Los datos de esta información se recogen en las 
reuniones mensuales de equipos docentes, o directamente de los profesores que imparten las diferentes 
materias. 
 Las reuniones semanales de seguimiento de los acuerdos con los alumnos, pueden ser individuales, en 
parejas o en pequeño grupo y el profesorado tutor las podrá ubicar en una hora fija o bien alternarlas en 
diferentes momentos para evitar que el alumnado salga siempre de la misma asignatura. 

Semanal o mensualmente el profesorado encargado del seguimiento puede asignar al alumno el 
reconocimiento de una serie de privilegios que la familia les concederá (han sido previamente acordados), 
en función del aprovechamiento del alumno; asimismo el instituto podrá ofrecer trimestralmente algún tipo 
de recompensa al alumnado que muestre un progreso en la consecución de los objetivos propuestos.  
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Periódicamente se revisan los acuerdos y se plantean reajustes del alumnado que los lleva a cabo, 
se da de baja a aquellos que no tienen una actitud favorable o no desean continuar, y se incluye a otros 
estudiantes que cumplen con el perfil.  
 

B. Para los Compromisos de Convivencia 
 
El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso de Convivencia por iniciativa propia (o sugerida por 

el equipo educativo) o por iniciativa de la familia. 
El tutor o tutora dará traslado al director o directora de cualquier propuesta, con carácter previo a la 

suscripción del Compromiso, para que verifique el cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de 
Convivencia del centro. Una vez verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o 
tutora para que lo suscriba. 

En los Compromisos de Convivencia se establecerán las medidas y objetivos concretos que se 
acuerden para superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las obligaciones que 
asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de evaluación de esta medida. Asimismo, deberá 
quedar constancia de la posibilidad de modificar el Compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de 
las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al equipo 
educativo y al director o directora, quien lo comunicará a la Comisión de Convivencia. 

 Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o negativo, del alumno o alumna 
durante su hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado 
de todo ello al tutor o tutora. Para ello se usará una ficha o  cuadernillo de ñSeguimiento de Claseò que nos 
proporciona información escrita y diaria del profesorado sobre el trabajo en casa, en clase y su 
comportamiento. 

En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor o tutora analizará, la evolución del alumno o 
alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del Compromiso, o 
cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso. 

Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los padres y 
madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo o hija en el centro, conocer los 
avances realizados en los compromisos adquiridos por la familia. De esto quedará constancia escrita y el 
tutor o tutora lo comunicará al director o directora para su traslado a la Comisión de Convivencia, que 
deberá realizar el seguimiento del proceso y evaluarlo. 
 
4. Mecanismos de seguimiento y evaluación 
 
 En lo que se refiere a los Compromisos Educativos, estas actuaciones se inscriben dentro del Plan de 
Acción Tutorial y están coordinadas desde el Departamento de Orientación. Deben estar implicados todos 
los tutores y tutoras de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria. La organización se fundamenta en 
las reuniones semanales que mantiene el profesorado tutor con el orientador del centro. En ellas, una parte 
sustantiva del tiempo se dedica al seguimiento del alumnado y a poner en común sus dificultades y su 
evolución. Cada tutor o tutora es responsable del trabajo de seguimiento del alumnado y de la relación con 
las familias de su tutoría respectiva. No obstante, el orientador colabora con el profesorado en el 
seguimiento de aquellos estudiantes que presentan mayores dificultades y en el asesoramiento a las 
familias. 

Para el éxito de los compromisos es fundamental que el profesorado encargado, tutores y tutoras, 
así como el resto del profesorado del equipo educativo,  transmitan al alumnado y a sus familias interés e 
ilusión en la mejora de su situación académica. Es muy importante mantener una actitud positiva que 
proporcione confianza y haga crecer la autoestima de estos chicos y chicas. Es importante también 
transmitir a las familias las responsabilidades que se les demanda en la educación de sus hijos e hijas: 
exigencia, supervisión, colaboración y compromiso. 
 
 Respecto a los Compromisos de Convivencia, será en el Plan de Convivencia donde se recogerá la 
posible duración de los mismos, así como la periodicidad en el intercambio de información a las familias y a 
la Comisión de Convivencia.  

La duración de los Compromisos se debe establecer en función de los objetivos a conseguir y del 
perfil y de las necesidades de cada alumno o alumna con cuya familia se vaya a suscribir. 

El tutor o tutora coordinará igualmente esta medida con otras contempladas en el Plan de 
Convivencia. 

El Plan de Convivencia incluirá el procedimiento para el seguimiento y evaluación por parte de la 
Comisión de Convivencia, quien garantizará la efectividad de los Compromisos y propondrá la adopción de 
medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo. 
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Si se incumpliera el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora debería ponerlo en conocimiento 
del equipo educativo y del director o directora para que dé traslado de los hechos a la Comisión de 
Convivencia, que propondrá las medidas e iniciativas a adoptar en función de lo previsto en el Plan de 
Convivencia a tal efecto. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Proyecto educativo Apartado j) 

El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la 

aparición de conductas contrarias a las normas de 

convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, el plan de convivencia incluye 

los siguientes apartados: 

 

1. Diagnóstico del estado de la convivencia en el Centro y, en su caso, conflictividad detectada en el 
mismo  

2. Objetivos que se pretenden alcanzar  
3. Establecimiento de las normas de convivencia generales del Centro y particulares de cada aula  
4. Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia  
5. Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del centro 
6.  Medidas específicas para promover la convivencia en el Centro, fomentando el diálogo, la 

corresponsabilidad y la cultura de paz 
7. Medidas a aplicar en el Centro para prevenir, detectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran 

plantearse. Entre dichas medidas se contemplarán los compromisos de convivencia, actuaciones 
preventivas y, en su caso, la mediación en la resolución de los conflictos  

8. Programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en esta materia  
9. Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de 

convivencia  
10. Procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia mediante un sistema de 

gestión de Centros educativos  
11. Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la resolución 

pacífica de los conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración con 
el tutor o la tutora del grupo  

12. Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de los padres y de las madres del 
alumnado, entre las que se incluirá la de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio 
alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa 

13. El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para la 
construcción de comunidades educadoras  

 

Anexo I: Derechos y deberes del alumnado (LODE, Decreto 327/2010) 

Anexo II: Derechos de las familias (LODE, Decreto 327/2010) 

 

 

1. Diagnóstico del estado de la convivencia en el Centro. 
 

1.1.  La situación de la convivencia en el Centro: tipo y número de conflictos que se producen, 
causas y sectores implicados en ellos. 

  
La mayoría de las situaciones problemáticas (que no todas derivan en conflicto pero que son 

reflejadas como incidencias) se refieren fundamentalmente a situaciones que se presentan en el aula 
durante el desarrollo de las clases: molestar en clase, no atender, falta de interés y de materiales, uso 
inadecuado del teléfono móvil, faltas de respeto al profesorado, retrasos escolares, deambular por patios y 
pasillos, daños a materiales y mobiliario. 
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Los conflictos más numerosos entre alumnos y alumnas son debidos en su mayoría a la falta de 
habilidades sociales en su capacidad de adaptación a los diferentes contextos. Podemos destacar los 
motivados por el uso de motes, insultos, juegos violentos y riñas entre alumnos/alumnas, en numerosas 
ocasiones basados en una trayectoria de amistad-enemistad o competitividad desde que cursaban en 
primaria. Es significativo que durante el tercer trimestre se registra un mayor índice de incidencias, sobre 
todo protagonizadas por el alumnado que da el curso por perdido.  

Debemos señalar que estos últimos casos, aunque normalmente se resuelven amistosamente con 
la mediación entre iguales, profesorado, tutores/as y jefatura de estudios, generan malestar en el Centro y 
crean una sensación de clima de violencia, que no es real y es absolutamente desmedida en relación con el 
problema que lo ha desencadenado.  
 
1.2.  Las actuaciones desarrolladas por el Centro ante situaciones conflictivas y la efectividad de 

las mismas, así como la participación del profesorado, las familias, el alumnado, el personal 
de administración y servicios y otros profesionales externos al Centro en dichas 
actuaciones. 
 

Entre las principales actuaciones llevadas a cabo por el instituto ante situaciones conflictivas, 

destacamos las siguientes: 

Á Trabajo del profesorado tutor mediante entrevistas con padres y madres, así como la mediación 
en conflictos de sus alumnos, de acuerdo con el plan de acción tutorial, elemento regulador de la 
convivencia en el aula (el rincón de las emociones, el hermano mayor, tutorías 
individualizadasé). 

Á Uso del aula de convivencia: el aula de convivencia es una importante estrategia metodológica 
que ha favorecido la convivencia. Consideramos necesario, una vez consolidado este espacio, 
avanzar en algunos aspectos organizativos del aula. 

Á Mediadores: La mediación entre iguales se ha potenciado y ha sido bien recibida por nuestro 
alumnado. Contamos con un equipo de mediadores formados a trav®s del óTaller de mediaci·nô 
desarrollado por profesorado en el propio Centro. El Centro cuenta con un proyecto de 
mediación en conflictos. Un/a profesor/a, perteneciente a cualquiera de los departamentos 
didácticos, es la persona encargada de coordinar el proyecto. 

Á Medidas correctoras. Destacamos las siguientes: realización de trabajos específicos, reflexiones 
en el aula de convivencia, compromisos de conducta y actitud con el departamento de 
orientación, etc. Cuando no ha quedado otra opción (por la gravedad de los conflictos) se han 
adoptado medidas disciplinarias como suspensiones del derecho de asistencia al aula, 
desarrollándose el proceso educativo en el aula de convivencia o suspensión del derecho de 
asistencia al Centro. Cuando la suspensión del derecho de asistencia al centro es superior a 
cinco días y el alumnado es menor de 16 años, podrá ser derivado, si se cree conveniente y la 
familia se compromete a colaborar, al ñProyecto de Acompa¶amiento a Menores y Mediaci·n 
Familia-Escuelaò. 

Á También debemos destacar la implicación del profesorado en la realización de actividades que 
contribuyen a la socialización del alumnado y tienen un carácter marcadamente preventivo. Las 
actividades extraescolares como el teatro, la revista escolar, conferencias y charlas, concursos 
literarios, las salidas en bicicleta, la realización de carteles y murales, las decoraciones de aulas, 
la liga interna de fútbol y baloncesto, la participación en campañas benéficas, y congresos 
juveniles, las salidas culturales, los intercambios europeosé suponen un gran esfuerzo para el 
departamento de actividades culturales y extraescolares y el profesorado que las promueve, pero 
repercuten beneficiosamente en el clima de convivencia de nuestra comunidad educativa. 

 
1.3.  La relación con las familias y con otras instituciones del entorno. 

 

La relación con las familias se establece a través de los cauces habituales: reuniones con la 
dirección para la acogida del alumnado, entrevistas y reuniones con el profesorado tutor de los grupos, 
participación en la escuela de madres y padres, en la asociación de madres y padres y en el Consejo 
Escolar. 

Con el entorno, se mantiene una fluida relación con el Ayuntamiento, a través de la Junta municipal 
de distrito, utilizando fundamentalmente los programas educativos, los servicios sociales, la policía local y 
los servicios operativos en los casos que han sido convenientes o necesarios. 

Otros servicios externos que colaboran con el Centro, sobre todo en actividades relacionadas con la 
acción tutorial  son el centro de profesorado de Málaga, el centro municipal de atención a infancia y familia 
(CMAIF), los servicios sociales municipales (distrito Cruz de Humilladero y Teatinos), centro de salud ñTiro 
Pichónò y centro de orientación sexual de Málaga, así como diversas ONGs tales como  INCIDE, Asociación 
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Cívica para la Prevención, Movimiento contra la Intolerancia, Fundación Alcohol y Sociedad. Desde el curso 
escolar 2010-2011, se desarrolla un proyecto de colaboración con la ONG OSAH (Organización Social de 
Acción Humanitaria).  
 

1.4.  Las experiencias y trabajos previos realizados en relación con la convivencia en el Centro. 
 
A nivel general, los trabajos previos realizados han sido la elaboración de normas básicas de 

convivencia entre el alumnado y la elaboración del manual del profesorado con medidas para mejorar la 
convivencia del Centro, con la finalidad de encauzar, desde el principio, la convivencia con unas pautas de 
comportamiento que han sido supervisadas y aprobadas por el Consejo Escolar de nuestro Centro. 

A efectos prácticos más concretos, las experiencias previas han sido el aula de convivencia y la 
mediación entre iguales que, desde hace varios años, han servido como medio de prevención y resolución 
de conflictos. 

También se han llevado a cabo actuaciones puntuales en determinadas tutorías de 1º ESO dentro 
del marco de las tutorías compartidas. 

La integración del Centro en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» es otra de las medidas 
que consideramos que ha contribuido a la mejora del clima de convivencia. 

. 
 

2. Objetivos que se pretenden alcanzar. 
a) Facilitar a los órganos de gobierno y al Profesorado instrumentos y recursos en relación con la 
promoción de la cultura de paz, la prevención de la violencia y la mejora de la convivencia en el Centro. 
b) Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada 
convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 
c) Fomentar en los Centros educativos los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar 
el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el 
fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 
d) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que 
pudieran plantearse en el Centro y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje. 
e) Facilitar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 
especialmente del acoso escolar, de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas. 
f) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 
g) Contribuir desde el ámbito de la convivencia a la adquisición de las competencias básicas, 
particularmente de las competencias sociales y ciudadana y para la autonomía e iniciativa personal. 
h) Fomentar y facilitar la participación, la comunicación y la cooperación de las familias. 
i) Favorecer la cooperación con entidades e instituciones del entorno que contribuyan a la 
construcción de comunidades educadoras. 

 

 

3. Establecimiento de las normas de convivencia generales del Centro y particulares de cada 
aula. 

 

El plan de convivencia es el documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento 
del Centro en relación con la convivencia, establecer las líneas generales del modelo de convivencia a 
adoptar en el Centro y las normas que lo regularán. 

Los derechos y deberes del alumnado se establecen en el artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la nueva redacción según disposición final primera de 
la LOE y en el capítulo I del Título I (de los derechos y deberes del alumnado) del Decreto 327/2010, de 13 
de julio por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria. Las normas 
de convivencia se regulan en el capítulo III del Título V del mismo decreto. 

(Se adjuntan dichos textos al final del documento como anexos I y II respectivamente) 
Los derechos y deberes de los padres y madres de alumnos se establecen en el artículo 4 de la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, con la nueva redacción según 
disposición final primera de la LOE. Por su parte, el art. 12 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que 
se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, recoge los derechos de la 
familia.  

(Se adjuntan dichos textos al final del documento como Anexo III) 
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1. Normas generales de convivencia del Centro. 
Las normas básicas de convivencia quedan fijadas por la legislación vigente, citada anteriormente. 

Sin menoscabo de las mismas, es competencia del Centro establecer normas específicas de convivencia 

que concretan el desarrollo de dichas normas con el objeto de desarrollar las actitudes que pretendemos 

potenciar. 

La finalidad de regular las normas de convivencia del Centro es la de propiciar un clima de 

responsabilidad y de trabajo que favorezca el desarrollo de la personalidad de los alumnos. 

El instituto es un marco adecuado para que el alumnado aprenda la importancia de comportarse 

como un ciudadano respetuoso con las normas de convivencia. 

Por ello, el desarrollo de la convivencia en el Centro debe basarse en las siguientes normas: 

 

Normas de carácter general 
 

Se consideran normas de convivencia del Centro: 

1. El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la Comunidad 
educativa. 

2. La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación. 
3. La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y 

educado. 
4. El interés por desarrollar el propio trabajo con responsabilidad. 
5. El respeto por el trabajo de todos los miembros de la comunidad educativa. 
6. La cooperación en las actividades educativas. 
7. El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro sobre esta 

materia. 
8. La actitud positiva ante los avisos y correcciones. 
9. La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material del Centro. 
10. En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y en el 

presente Plan de Convivencia. 
 

Normas de carácter específico 
 

Normas que regulan el acceso al Centro 

¶ El acceso al Centro y a la totalidad de las instalaciones está prohibido a toda persona ajena a la 
comunidad educativa. Cualquiera que quiera hacer uso de las instalaciones solicitará permiso 
por escrito y con registro de entrada del Director del Centro. 

 

¶ Toda persona adscrita al Centro se hace responsable de los actos de la persona ajena a éste 
que traiga consigo. 

 

¶ Las puertas del Instituto se abrirán a las 08:00 h y se cerrarán a las 08:25. La actividad lectiva 
dará comienzo a las 08:15. La incorporación posterior a esta hora se consignará como retraso, 
con las consecuencias que se derive de ello. 

 

¶ Las puertas del Centro permanecerán cerradas durante el horario lectivo. El alumnado que 
accede tarde al Centro deberá justificar el motivo del retraso; para ello se aconseja que venga 
acompañado de uno de los padres o tutores legales o con la debida justificación. Si la causa del 
retraso no estuviera justificada se informará fehacientemente a los padres o representantes 
legales de que en caso de reincidencia se notificará tal situación a los Servicios Sociales 
correspondientes,  por si tal conducta fuera constitutiva de abandono de sus obligaciones 
paterno- filiales. Los retrasos, justificados o no, deben registrarse en el sistema Séneca como 
cualquier ausencia. 

 

¶ El alumnado debe venir al Centro adecuadamente vestido y aseado. No está permitido el uso de 
gorra dentro de las instalaciones del Centro. 

 

Normas que regulan la asistencia a clase, las faltas y su justificación 

¶ La asistencia a clase es obligatoria para todos los alumnos y alumnas de todos los niveles 
educativos. Los padres, madres o tutores legales deberán justificar las ausencias, bien mediante 
iPASEN, que serán entregadas al tutor o tutora, por escrito. Las ausencias se justificarán 
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mediante un modelo que puede encontrarse en la página web del centro o recogerse en la 
conserjería del mismo.  

 

¶ La familia solo puede justificar las faltas por enfermedad o circunstancias familiares o personales 
excepcionales. En todo caso, la justificación de las faltas de asistencia se ajustará a los criterios 
establecidos por la Delegación Territorial de la Consejería de Educación, y que se recogen en el 
Anexo I del presente apartado. 

 

¶ El padre, madre o tutor legal de alumnado podrá tener conocimiento de las ausencias de su 
hijo/a a través del Sistema PASEN. No obstante, el seguimiento de las faltas de asistencia y la 
notificación de las mismas (justificadas o no), las realizará el tutor o tutora, siguiendo las 
instrucciones de jefatura de estudios. El tutor o la tutora debe informar a la familia en un periodo 
de tiempo estimado conveniente, enviando mensualmente por correo la información oportuna, en 
función del número de faltas. 

 

¶ Tal y como se establece en la Sección 2ª (Conductas contrarias a las normas de convivencia y 
su corrección) del Decreto 327/2010, en su artículo 34.1, son conductas contrarias a las 
normas de convivencia: ñlas faltas injustificadas de puntualidadò (apartado d) y ñlas faltas 
injustificadas de asistencia a claseò (apartado e). Tambi®n en el punto 2 de este art²culo, se 
establece que ñSe consideran faltas injustificadas a clase o de puntualidad de un alumno o 
alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, madres 
o representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que establezcan el plan de 
convivencia, a que se refiere el art²culo 24ò. A estos efectos, se realizar§n las siguientes 
actuaciones: 

 

¶ El tutor/a debe informar a todo el grupo de esta  norma. 

¶ Las faltas de asistencia y retrasos han de estar registrados en Séneca. 

¶ El tutor/a debe apercibir por escrito al alumnado, e informar a la familia al menos una vez 
antes de que la Dirección del Centro aplique una sanción. 

¶ A petición del tutor/a, la sanción la pondrá en marcha la Dirección del Centro. 

¶ Aquellos/as alumnos/as que tengan más de tres retrasos en una semana, serán 
sancionados/as con una hora en el aula de convivencia en determinadas clases. 

¶ La reincidencia en la conducta se considerará conducta gravemente contraria a la 
convivencia y se sancionará con la suspensión del derecho de asistencia al centro durante 
más de un día (Sección 3ª del Decreto 327/2010, art²culo 37. 1, apartado i: ñLa reiteraci·n en 
un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del instituto a 
las que se refiere el art²culo 34ò, se considera una conducta gravemente perjudicial para la 
convivencia). 

¶ El alumno/a sancionado podrá asistir a aquellas clases cuyo profesor no haya entregado las 
tareas para la expulsión. 

¶ A propuestas del tutor o la tutora, se podrá cambiar la expulsión por tareas que contribuyan a 
la mejora y desarrollo de las actividades del centro. 

 
Normas que regulan el recreo 

 

¶ El lugar habitual de recreo es el patio del Centro. Durante los recreos no se puede permanecer 
en las aulas ni en los pasillos a no ser que se encuentre supervisado por algún profesor. 

¶ Durante el recreo hay que respetar los juegos de los otros, sobre todo de los más pequeños.  

¶ Deben mantenerse limpios los patios, depositando los restos de comidas y bebidas en las 
papeleras. 

 

Normas que regulan la salida del Centro 

 

¶ Los alumnos están obligados a permanecer en el Centro durante el horario lectivo y en el lugar 
indicado por el profesorado.  

¶ Ningún alumno menor de edad puede salir del Centro salvo que sus padres, tutores legales o 
alguna persona mayor de edad expresa y debidamente autorizada por sus tutores legales venga a 
recogerlo.  
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¶ Excepcionalmente, cuando se ausente el profesor o profesora de la 6ª hora de clase, el alumnado 
de bachillerato menor de edad, podrá salir previa autorización expresa de sus progenitores, 
preferentemente a través de la plataforma PASEN del padre, madre o representante legal. 

¶ El alumnado mayor de edad está sujeto a la disciplina del centro, aunque no estará obligado a 
presentar justificación de sus padres, sino que será el mismo alumnado quien deba justificar los 
incumplimientos de la jornada escolar, estando sujetos a la disciplina del centro en el caso que esos 
incumplimientos no estuvieran, a juicio del centro, debidamente justificados. Cuanto antecede debe 
ser tenido en cuenta tanto en las enseñanzas obligatorias como en Bachillerato. 

¶ El alumnado de 1º o 2º de bachillerato, que por haber superado determinadas materias o módulos o 
por estar exento de las mismas, podrá salir del centro en las horas lectivas en las que no tenga la 
obligación de asistir a clase, previa autorización, si es menor de edad, de sus padres, madres o 
representantes legales.  

 

 

Normas que regulan el cuidado y utilización de los materiales e Instalaciones del aula y espacios 

comunes del Centro 

 

¶ El edificio, las instalaciones y el material del Centro son bienes públicos y deben ser respetados por 
todas y cada una de las personas pertenecientes a él. El alumnado cuidará las instalaciones y el 
material del Centro usándolas de forma que sufran el menor deterioro posible. 

¶ La limpieza tanto en el aula como en los espacios comunes debe ser objeto de atención permanente 
en nuestro Centro por lo que se pondrá el máximo esmero en no tirar papeles y otros objetos al 
suelo, ni pintar las paredes y el mobiliario escolar. Se utilizarán las papeleras dispuestas al efecto. 
El alumnado responsable de actos vandálicos asumirá la reparación del deterioro ocasionado, bien 
económicamente, bien mediante trabajos sociales en el centro. 

¶ Al terminar la jornada escolar, colocarán sobre las mesas las sillas respectivas, cerrarán las 
persianas y apagarán las luces. El profesorado cerrará la puerta del aula siempre que los alumnos 
salgan de ella. 

¶ Los objetos perdidos deben ser entregados en conserjería. 

¶ El acceso y permanencia en la cafetería para el alumnado están prohibidos en horas de clase. 

¶ Sólo se permitirá el consumo de alimentos y bebidas en horario de recreo. 

¶ Está prohibido en el Centro la venta y consumo de golosina, así como bebidas estimulantes. 

¶ Conforme a la normativa vigente, está absolutamente prohibido fumar en el recinto del Centro. 
 

Normas para la organización y desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares 

 
Las normas de carácter general, indicadas más arriba, serán de aplicación en las actividades 

complementarias y extraescolares, además de las que se relacionan a continuación y de las específicas 
para cada actividad en concreto: 

1. El alumnado deberá mantener un máximo respeto y obediencia al profesorado encargado de la 
actividad, colaborando con éste en el buen desarrollo de la misma. 

2. También el alumnado deberá respetar y obedecer a otras personas ajenas al Centro, 
colaboradores con la actividad (conductores, guías, monitores, guardas, protección civil...). 

3. El horario y la programación de las actividades deberán respetarse con la máxima puntualidad. 
4. El alumnado deberá acudir a la actividad tanto en la ida como en la vuelta con su grupo. 
5. En el transcurso de la actividad se deberá respetar todos los bienes materiales; asimismo, se 

pondrá especial cuidado en no dejar residuos o basuras, de cualquier tipo, en los diferentes 
lugares, al igual que para no ocasionar problemas, se respetarán las normas de los lugares que se 
visiten. 

6. No se permite abandonar los lugares sin autorización del profesorado y bajo acompañamiento de 
alguno de los profesores o profesoras. 

7. Si se lleva dinero y objetos personales de valor, móviles, reproductores de música, vídeo, cámaras 
fotográficas, etc., ni el Centro ni el profesorado acompañante se hará responsable de cualquier 
hurto, rotura o pérdida.  

8. El alumnado debe abstenerse, con carácter general, de realizar actividades que puedan resultar 
molestas, nocivas o peligrosas. 

9. No se permite el consumo de alcohol, drogas ni ningún otro tipo de estupefacientes, ni se podrá 
portar objetos punzantes, como tijeras o navajas, o material inflamable. 
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Si un alumno o alumna manifiesta reiteradas conductas contrarias a las normas de convivencia o 
alguna conducta contraria de carácter grave podrá ser sancionado, como indica el apartado 1. b. del artículo 
38 del Decreto 327/2010 de 13 de julio, con la suspensión del derecho a participar en las actividades 
extraescolares del Centro por el periodo máximo de un mes. 
 

Normas en relación a los padres y madres 

 

¶ Estimular a sus hijos en el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento que 
contribuye a su formación. 

¶ Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de sus hijos e hijas al profesorado que lo 
precise para una mejor atención educativa. 

¶ Justificar las ausencias y retrasos de sus hijos/as así como ponerse en contacto lo más rápidamente 
posible con el Centro cuando aquellos/as vayan a faltar prolongadamente, como sería en el caso de 
enfermedad o cualquier otra circunstancia. 

¶ Mantener entrevistas periódicas con el profesorado tutor para posibilitar un seguimiento directo de la 
marcha escolar de sus hijos e hijas.  

¶ Mantener, en su presencia en el Centro, una actitud correcta que suponga un buen ejemplo para 
sus hijos e hijas y demás alumnado. No deben proceder a desautorizar la acción del profesorado en 
presencia de sus hijos/as. 

¶ Comunicar con suficiente antelación, las visitas al tutor o tutora con objeto de que éste pueda 
recabar la máxima información posible del resto del profesorado sobre el desarrollo del proceso 
educativo de su hijo o hija. 

¶ Usar la plataforma PASEN para ver las comunicaciones del profesorado, notas y faltas de 
asistencia. 

¶ Las comunicaciones a la familia acerca de normas contrarias a la convivencia y sus correcciones se 
realizarán a través del tutor o tutora del alumno o alumna. El profesorado tutor atenderá a los 
padres y madres en su hora de tutoría previa cita concertada. 

¶ Atender las citaciones del Centro. 

¶ La jefatura de estudios y la dirección del Centro dedicarán horas específicas de atención a padres 
previa cita concertada. 

 

Normas en relación a los conserjes 

¶ Realizar el control de acceso a las plantas y edificio anexo del alumnado durante los recreos, 
comunicando al profesorado de guardia cualquier incidencia que consideren reseñable. 

¶ Controlar la entrada y salida del alumnado del Centro, permitiéndola sólo en los términos acordados 
en el plan de convivencia y comunicadas por el secretario del Centro. 

 

 

2. Normas particulares de aula. 
 

El cumplimiento de estas normas nos beneficia a todos. Si se cumple, la convivencia será mucho 

más fácil y se trabajará con mayor eficacia y mejor ambiente. Incumplirlas implica limitar el derecho a la 

educación y el derecho a unas condiciones de trabajo dignas. 

Por ello, se consideran premisas básicas para la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje que 

se produce en el aula, las siguientes: 

a) El estudio y el trabajo académico es un deber fundamental del alumnado quien tratará, en función de 
sus posibilidades, de mejorar su formación, poniendo para ello el máximo esfuerzo e interés. 

b) Es deber fundamental de todos los alumnos y alumnas respetar el ejercicio del derecho al estudio y al 
trabajo de sus compañeros y compañeras de clase. 

c) El alumnado respetará el derecho del profesorado a dar clase y a no ser interrumpido en el transcurso 
de sus explicaciones, manteniendo una actitud correcta durante las mismas, guardando silencio y 
respetando los turnos de palabra que indique el profesorado. Asimismo, debe colaborar y trabajar en 
clase cuando así le sea requerido por el profesorado. 

d) Es obligación de todo el alumnado asistir a clase con puntualidad, tanto a la hora de entrar como tras la 
finalización del periodo de recreo o en el transcurso de cualquier otra actividad. 

 

En base a todo lo anterior, consideramos normas básicas reguladoras de la actividad académica y del 

trabajo en el aula, las siguientes: 
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¶ Cada profesor o profesora regulará y expondrá al alumnado a principio de curso las normas generales 
que regulan las actividades y el trabajo de su área. 

¶ Debemos dar cumplimiento a las normas específicas de cada materia. 

¶ Debemos cooperar y respetarnos. Es importante y necesario saber escuchar a los demás y utilizar el 
diálogo para solucionar los problemas. 

¶ El alumnado traerá al Centro el material necesario para el normal desarrollo de las actividades 
académicas. El incumplimiento reiterado de esta norma supone una conducta contraria a las normas de 
convivencia que será corregido con la correspondiente medida disciplinaria. 

¶ Las clases deben comenzar con puntualidad. El timbre señala el inicio y la finalización de la clase. 
Profesorado y alumnado deben permanecer en el aula hasta que suene el timbre que marca la 
finalización de la clase. 

¶ Si pasados diez minutos de la hora señalada para el comienzo de clase, el profesor o profesora no se 
ha incorporado a clase, el delegado/a del grupo se pondrá en contacto con el profesorado de guardia 
comunicando dicha incidencia. El alumnado permanecerá en su aula bajo la supervisión del profesorado 
de guardia. 

¶ El alumnado debe sentarse siempre en el lugar que el tutor o tutora le asigne, salvo que un profesor 
concreto le indique para su clase un cambio de lugar. 

¶ Los alumnos y alumnas deben permanecer en el aula, no podrán abandonarla sin permiso del profesor o 
profesora. Durante los cambios de clase, no se debe salir al pasillo. De esta forma, se conseguirá que 
los pasillos sean un espacio mucho más tranquilo. 

¶ El aula debe mantenerse limpia y ordenada. Así, todos nos sentiremos más a gusto. Debemos 
acostumbrarnos a usar las papeleras. 

¶ No está permitido comer ni beber en el interior de la misma. Con ello, se logrará que el aula esté más 
limpia. 

¶ Se debe cuidar el material común y las instalaciones. Cada alumno y alumna es responsable del material 
que utilice: libros, mesa, silla, ordenador, etc. El que deteriore el material es responsable de su 
reparación, por lo que deberá pagar el importe de la misma. 

¶ Durante la realización de pruebas y exámenes todos los alumnos deben permanecer en el aula toda la 
hora lectiva.  

¶ En el caso de pruebas de recuperación, aquel alumnado que no realiza pruebas de recuperación debe 
permanecer en sus aulas realizando las actividades que el profesor determine y no se autoriza ni la 
estancia en otras dependencias ni la salida del centro al alumnado que no tenga que realizar 
recuperaciones. 

¶ El profesorado que da clase a tercera hora cerrará el aula al finalizar la clase, regulando con ello la salida 
del alumnado y facilitando que este baje al patio en horario de recreo. El alumnado solo podrá 
permanecer en el aula en período de recreo si está acompañado por un profesor o profesora. 

¶ El uso de móviles y aparatos electrónicos por parte del alumnado no está permitido durante las clases 
salvo la autorización expresa del profesor o profesora, y con fines exclusivamente didácticos. Para el 
alumnado que no disponga de teléfono móvil, el profesor o profesora le facilitará la tarea mediante otro 
formato. 

¶ Mientras no se use el móvil con fines didácticos, debe permanecer apagado y guardado en la mochila 
del alumno/a.  Si son utilizados o se encuentran en lugar visible, se considerará una conducta contraria 
a la convivencia. El profesorado lo deberá comunicarlo al tutor o tutora del grupo y a Jefatura de 
Estudios, mediante un parte de incidencia. Tras la acumulación de tres partes de incidencias por este 
motivo, se procederá a la sanción del alumno/a. La reiteración de esta conducta a lo largo del curso 
será considerada una falta grave. 

¶ Si el profesor o profesora lo considerase necesario, y debido a un uso excesivo por parte del alumno/a 
del móvil, este se le podrá retirar al alumno/a. Para ello, el alumno/a apagará el móvil y lo entregará al 
profesor/a, que lo depositará en Jefatura de Estudios. Posteriormente, el alumno/a deberá acudir a las 
14:45 hrs., a Jefatura de Estudios para recogerlo. 

¶ La posesión, sin permiso del profesorado, por parte del alumno/a de cualquier aparato que pueda 
almacenar, reproducir o transmitir datos durante la realización de un examen se considerará conducta 
gravemente perjudicial para la convivencia del Centro, lo que derivará en la correspondiente sanción 
académica que determine el profesorado responsable del examen.  

¶ No se permite la grabación y difusión de imágenes o sonidos dentro del Centro y sus instalaciones por 
cualquier medio de registro (cámaras, videocámaras, móviles, etc.). Solo se obtendrán imágenes del 
Centro y sus miembros con fines promocionales, orlas, revistas, publicaciones, recuerdos de actos y 
actividades complementarias y extraescolares, contando con el consentimiento de las personas o sus 
tutores legales. En ningún caso se podrán utilizar dichas imágenes con fines vejatorios, humillantes o 
que vulneren la intimidad, la dignidad, imagen y el derecho de las personas según la normativa vigente. 
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La falta será considerada grave, con su correspondiente sanción, y, si procede, se pondrá en 
conocimiento de la autoridad judicial correspondiente. 

¶ Los exámenes son propiedad intelectual del profesorado. Se prohíbe su difusión pública sin la 
autorización del profesor o profesora. Si algún padre, madre o representante legal solicitara copia de 
exámenes, asumirá la responsabilidad que pueda derivarse por el incumplimiento de esta prohibición. 
 
 

3. Conductas contrarias a la convivencia. 
 

Complemento: la norma en el proceso educativo 

 

En el terreno educativo, las normas son importantes, pero deben cumplir cinco condiciones:  

1. Han de ser claras 
2. Han de ser concretas 
3. Han de ser realizables 
4. Han de ser consensuadas 
5. Han de ser pocas 

 

El problema está en ¿qué pasa cuando se quebrantan las normas? Hay tres posibles vías de 

afrontarlo:  

a) Sanción: No siempre es eficaz o pedagógica. Soluciona el presente, pero hipotecando el 
futuro. Además, no suele hacer asumir la responsabilidad: ñyo ya he pagadoò. Por último, el 
castigo es una consecuencia del quebranto de la norma, pero no suele guardar con ella una 
relación causa-efecto. 
b) Impunidad: Es menos eficaz y pedagógica que la sanción. Puedes pasar por encima de 
normas y de todo. Educa en el egoísmo y el desprecio por los demás. 
c) Las tres R:  

1. Reconocimiento del daño causado 
2. Responsabilidad del daño causado 
3. Reparación del daño causado 
 

Es importante que se repare el daño hecho. Esto sí guarda una relación causa-efecto.  

 Si no se puede pasar de la sanción a las 3R rápidamente, se pueden ir simultaneando durante un tiempo 

ambos métodos, por ejemplo, eligiendo el sancionado la vía alternativa. Consecutiva y gradualmente se 

intenta primero la vía de la mediación o negociación y, si no da resultado, se pasa a la sanción. 

 

El Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria, determina las conductas contrarias a las normas de convivencia 

y sus correspondientes correcciones. 

 

Artículo 31. Incumplimiento de las normas de convivencia. 
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas 
de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los 
derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 
2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de las normas 
de convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso 
de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 
b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y a la 
dignidad personal del alumno o alumna. 
c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá contribuir a 
la mejora de su proceso educativo. 
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberá tenerse en 
cuenta la edad del alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, familiares o sociales. A 
estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las aludidas 
circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los representantes legales del 
alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias. 
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. 
Artículo 32. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 
circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación 
espontánea del daño producido. 
b) La falta de intencionalidad. 
c) La petición de excusas. 

 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 
a) La premeditación. 
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora. 
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras 
de menor edad y al alumnado recién incorporado al instituto. 
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, 
convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, así como por 
cualquier otra condición personal o social. 
e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de 
la comunidad educativa. 
f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al instituto o a cualquiera de los integrantes de la 
comunidad educativa. 
g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas contrarias o 
gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u ofensivas 
para otros miembros de la comunidad educativa. 

 
3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación cuando las 

mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convivencia o como 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 
Artículo 33. Ámbitos de las conductas a corregir. 
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a las 

normas de convivencia realizados por el alumnado en el instituto, tanto en el horario lectivo como en el 
dedicado al transporte y al comedor escolar y a las actividades complementarias y extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cualquier 
medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con el 
ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

Artículo 34. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas por 

los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 
a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 
b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje. 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros. 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en 
las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna, 

las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de 
edad, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los planes 

de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia por curso, área o 

materia, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en 

el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 

vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 
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Artículo 35. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia 

1. Por la conducta contemplada en el artículo 34.1.a) del mencionado Decreto (Los actos que 

perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase) se podrá imponer la corrección de suspensión 

del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta medida implicará que:  

Á El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 
corrección. 

Á Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. Asimismo, el tutor o 
tutora deberá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno 
o de la alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 

2. Por las conductas recogidas en el artículo 34 del mencionado Decreto, distintas a la prevista en el 

apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

a. Amonestación oral. 
b. Apercibimiento por escrito. 
c. Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de 

las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos de los institutos de educación secundaria. 

d. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo  máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

e. Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres 
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior [suspensiones 

del derecho de asistencia] podrán ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 25, de 

acuerdo con lo que el centro disponga en su plan de convivencia. 

4. Como acuerdo adoptado por el centro, contemplamos que se podrá imponer como medida correctora 

la realización de tareas formativas en el aula de convivencia durante el periodo de recreo estando el 

alumnado atendido por el profesor de guardia de recreo en el aula de convivencia. En estos casos, se 

procurará reservar un  periodo adecuado para el descanso y desayuno del alumnado. 

 

Artículo 36. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias 
a las normas de convivencia 
 

1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 35.1 del mencionado Decreto el 

profesor o profesora que esté impartiendo la clase. 

2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 35.2.: 

ü Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del centro. 
ü Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno. 
ü Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. 
ü Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia. 

Artículo 37. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes: 

Å La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
Å Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
Å El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna 

producido por uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo 
determinado. 

Å Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

Å Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se 
realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

Å Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
Å La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 
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Å Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos 
del instituto, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la 
sustracción de las mismas. 

Å La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del 
instituto a las que se refiere el artículo 34. 

Å Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 
Å El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere 

que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 
2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los sesenta 

días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos vacacionales 

establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 

Artículo 38. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia 

 

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 37 del 

mencionado Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 

Å Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 
o documentos de los institutos de educación secundaria, sin perjuicio del deber de asumir el importe 
de otras reparaciones que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la 
responsabilidad civil del alumno o alumna o de sus padres, madres o representantes legales en 
términos previstos en las leyes.. 

Å Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del instituto por un período 
máximo de un mes. 

Å Cambio de grupo. 
Å Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres 

días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el 
proceso formativo. 

Å Suspensión del derecho de asistencia al instituto durante un período superior a tres días lectivos e 
inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

Å Cambio de centro docente. 
2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán ser 

realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro dispone en el presente plan de 

convivencia. 

3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o 

directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del 

plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud 

del alumno o alumna. 

 

 
Artículo 39. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas 

gravemente perjudiciales para las normas de convivencia 
 

Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias 

previstas en el artículo 38 del presente Decreto, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia. 

 

Artículo 40. Procedimiento general. 
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 

Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asistencia 

al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 
38.1 de este Reglamento, y el alumno o alumna sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, 
madres o representantes legales. 

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 35.2, 
deberá oírse al profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna 

. 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 107 de 250 

 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas y, 
una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

 
3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la 

jefatura de estudios y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas 
contrarias a las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medidas 
disciplinarias impuestas. 

 
Artículo 41. Reclamaciones. 

 
1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o representantes legales, podrá presentar en 

el plazo de dos días lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o 
medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. 

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en 
el expediente académico del alumno o alumna. 

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas de los alumnos y alumnas a que se refiere el artículo 37, podrán ser revisadas por el Consejo 
Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. A tales efectos, el director o 
directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, 
contados desde que se presente la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano proceda a 
confirmar o revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 
 
 
Sección 5ª. Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro 
Artículo 42. Inicio del expediente. 
Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la 

convivencia que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del 
instituto acordará la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo 
conocimiento de la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a 
fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 
Artículo 43. Instrucción del procedimiento. 
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora del instituto 

designado por el director o directora. 
2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así como a su padre, madre 

o representantes legales en caso de ser menor de edad, la incoación del procedimiento, especificando las 
conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos 
días lectivos formulen las alegaciones oportunas. 

3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del 
procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta su resolución. 

4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o  instructora pondrá 
de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor de edad, a su padre, madre o representantes 
legales, comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 
Artículo 44. Recusación del instructor. 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales en caso de ser menor de edad, 

podrán recusar al instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o 
directora del centro, que deberá resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación las 
causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 

 
Artículo 45. Medidas provisionales. 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el instituto, al 

iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia 
iniciativa o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del 
derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante 
el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 
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Artículo 46. Resolución del procedimiento. 
 
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará la 

resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. 
Este plazo podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un 

periodo máximo de otros veinte días. 
 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 
a) Hechos probados. 
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 
c) Medida disciplinaria. 
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 
 
Artículo 47. Recursos. 
Contra la resolución a que se refiere el artículo 46 se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. La resolución del mismo, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en 
el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 
desestimado el recurso. 

 

 

4. Composición, funciones, plan de reuniones y plan de actuación de la Comisión de 
Convivencia. 

 

1. Composición de la Comisión de Convivencia. 
 Según establece el Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria (art. 66. 3), la Comisión de Convivencia estará integrada por el director o 

directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, 

madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de 

cada uno de los sectores en el Consejo Escolar; teniéndose en cuenta que si en el Consejo Escolar hay un 

miembro designado por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor número de personas 

asociadas, éste será uno de los representantes de los Padres y Madres en la comisión de convivencia. 

 

2. Funciones de la Comisión de Convivencia. 
La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones (art. 66.4, del mencionado decreto): 

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 
convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 
b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros 
de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del Centro. 
c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 
positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 
d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los 
términos que hayan sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia 
en el Centro. 
g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 
actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia del instituto. 
i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 
convivencia en el instituto. 

 
3. Plan de Reuniones. 

 La Comisión de Convivencia se reunirá con periodicidad establecida en la normativa vigente.  
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4. Plan de Actuación.  
 Será fijado por la propia comisión de convivencia, en base a sus funciones. El plan de actuación 

de cada año será adjuntado al proyecto educativo. 

 Con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias, la presidencia de la comisión 

de convivencia podrá invitar a las reuniones a las siguientes personas: 

 a) La persona responsable de la orientación en el Centro. 

 b) La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 

 c) La persona responsable de la coordinación del plan de convivencia. 

 d) La persona coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de 

Paz». 

e) El educador o educadora social de la zona educativa (cuando lo hubiere). 

 

5. Procedimiento para que la Comisión de Convivencia conozca y valore el efectivo cumplimiento 
de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas por la dirección del centro. 

La dirección del centro comunicará, por escrito a los miembros de la comisión de convivencia, las 

correcciones y medidas disciplinarias que imponga, en las 48 horas siguientes a la imposición de las 

mismas. En la reunión periódica trimestral (o extraordinaria) de la comisión procederá a presentar un 

informe de valoración sobre el cumplimiento y efectividad de las mismas. 

 

5. Normas específicas para el funcionamiento del aula de convivencia del Centro. 
 

 Después de varios cursos de experiencia, el funcionamiento del aula de convivencia está bastante 

consolidado. No obstante, se evaluará periódicamente para introducir las mejoras necesarias. Son 

responsables el departamento de Orientación, la coordinadora del plan de convivencia y el profesorado que 

interviene en ella (con una permanencia en el aula de entre una y tres horas semanales).  

El Aula de Convivencia está situada en la planta baja del edificio principal, la primera puerta a la 

izquierda en el pasillo que lleva a Orientación, Jefatura de Estudios y Dirección.  

 
1. Finalidad del aula de convivencia. 
  

El aula de convivencia es un lugar de atención personalizada por parte de un profesor o profesora, 

durante su hora de guardia, para ayudar y orientar hacia el compromiso del alumno o alumna en la mejora 

de sus actitudes o comportamientos. Al este respecto, cumple una doble función: 

 

Å Espacio de trabajo individualizado para el alumnado que es privado de la asistencia a clase 

durante uno o varios días por parte de Jefatura de Estudios. En este caso, el/la alumno/a realizará 

las actividades formativas que determine el equipo docente al que pertenece el alumno o alumna. 

Se intenta que el alumnado que permanece en el aula de convivencia no pierda el normal 

desarrollo de las actividades de la clase, realizando en la misma la tarea formativa que su profesor 

o profesora le propone, de acuerdo con el temario que está desarrollando en clase. 

 

Å Espacio de reflexión para el alumnado que no ha tenido un comportamiento adecuado durante 

una hora de clase y su profesor/a considera que debe asistir a la misma. Se deben cumplir las 

condiciones de derivación del alumnado. El alumnado reflexionará de manera individual sobre su 

conducta, contemplando la posibilidad de otras actuaciones o respuestas más positivas y menos 

conflictivas ante situaciones como la que ha provocado. 

 

2. Objetivos del aula de convivencia. 
 

Para el centro: 

¶ Habilitar un espacio que proporcione al alumnado las condiciones necesarias para reflexionar 

sobre su conducta contraria a las normas de convivencia, su comportamiento en determinados 

conflictos y sobre cómo afecta todo ello al desarrollo de las clases. 
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¶ Colaborar, aportando información y opinión, con jefatura de estudios, mediación y departamento 

de Orientación. 

¶ Analizar los datos que genera el Aula de Convivencia, cuantitativa y cualitativamente, sobre el 

alumnado tanto individualmente como en grupos y niveles. 

¶ Mantener una relación eficaz entre profesorado, tutores/as y equipos educativos. 

¶ Educar a los grupos a trabajar en un clima de armonía y participación, bajo la autoridad del 

profesorado. 

¶ Mejorar el ambiente de trabajo en las clases así como las relaciones interpersonales de toda la 

comunidad educativa. 

 

Para el alumnado que acude al Aula de Convivencia: 

Å Posibilitar que aprendan a responsabilizarse de sus propias acciones, pensamientos, sentimientos 

y comunicaciones con los demás. 

Å Contribuir a desarrollar actitudes cooperativas, solidarias y de respeto. 

Å Posibilitar que el alumno o alumna se sienta competente emocionalmente y en la realización de 

ciertas tareas. 

Å Reconstruir y favorecer su autoestima y autocontrol. 

Å Ayudarle a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares. 

Å Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su integración escolar. 

Å Resolver los conflictos de manera pacífica desde el diálogo y la reflexión. 

Å Compensar las deficiencias que impiden a algunos alumnos o alumnas su integración escolar. 

Å Educar para la vida, potenciando las relaciones interpersonales de cada alumno o alumna, es decir, 

para su integración satisfactoria en la comunidad. 

Å Mejorar la vida académica y personal del alumno o alumna. 

Å Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos que pudieran 

plantearse en el centro, y aprender a utilizarlos como fuente de experiencia de aprendizaje. 

 

3. Criterios y condiciones para que el alumnado pueda ser atendido en el aula de 
convivencia. 

Lo primero que debemos tener en cuenta a la hora de derivar a un alumno/a al aula de convivencia 

es considerar si esta medida va a suponer una ayuda para la actitud o el comportamiento del alumno/a en 

cuestión; es decir, debe ser un recurso para mejorar el clima del aula y el comportamiento del alumnado y 

no para sacar a cierto alumnado del aula. 

 

3. 1. De este modo, de manera esporádica y circunstancial, dentro de su hora de clase, un profesor 

o profesor, podrá derivar a un alumno o alumna, siempre que se cumpla algunas de las siguientes 

conductas, tipificadas en el Decreto 327/2010, de 13 de julio: 

Å Artículo 34. Conductas contrarias a las normas de convivencia: 

Å Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase  

Å Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 

de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

Å La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

Å Artículo 37. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia: 

Å La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

Å Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

No se debe derivar al aula de convivencia al alumnado, en alguna de las siguientes circunstancias: 

Å Llegar tarde a clase. 

Å No traer material. 

Å No trabajar en clase. 

Å No traer las tareas hechas. 

 

Además, para un correcto funcionamiento del aula de convivencia, debemos cumplir las siguientes 

condiciones a la hora de derivar alumnos/as: 
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Å Un mismo alumno/a solo podrá ser derivado al aula de convivencia dos veces en el mismo día. La 

tercera vez, el profesorado que atiende el aula derivará al alumno/a a Jefatura de Estudios. 

Å Un mismo profesor/a no podrá mandar más de tres veces al mismo alumno o alumna al Aula 

de Convivencia. La tercera vez, el alumno o alumna será derivado por el profesor/a del Aula de 

Convivencia a Jefatura de Estudios, donde se tomarán otras medidas conjuntas con el 

departamento de Orientación. Como alternativa al aula de convivencia, el alumnado reincidente 

podrá ser derivado a grupos de bachillerato, donde el profesorado se haya ofrecido voluntario.  

Å Un mismo profesor o profesora no podrá mandar a más de dos alumnos/as en la misma hora (si 

necesita derivar a 2, deberá ser con 15 minutos de diferencia). 

Å Es obligatorio cumplimentar el parte, con los motivos que han causado la derivación y las tareas 

a realizar en el Aula de Convivencia. Cuando un alumno o una alumna acuda al aula sin los 

materiales necesarios para trabajar una materia, el profesorado del aula de convivencia deberá 

enviarlo a su aula-grupo para que recoja materiales y actividades correspondientes. 

 

3. 2. El director o directora del Centro podrá derivar a un alumno o alumna al aula de convivencia, 

únicamente bajo las siguientes circunstancias contempladas en el Decreto 327/2010, de 13 de julio por el 

que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria: el alumno o alumna ha 

desarrollado una conducta contraria a las normas de convivencia recogida en el artículo 34 Punto 1.a) ñLos 

actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la claseò. 

Según el artículo 34, punto 1: ñPor la conducta contemplada en el artículo 34.1.a) de este Decreto 

se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o 

alumna. La aplicación de esta medida implicará que: 

1. El Centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 
corrección. ñEstaò atención se realiza en el aula de convivencia en los términos fijados en el punto 
anterior. 

2. Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios, en el transcurso de la  
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. 

3. Asimismo, el profesorado tutor del alumno o alumna deberá informar de este hecho al padre, madre 
o a los representantes legales. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el 
Centro. 

4. Además de estas circunstancias, cuando un alumno o una alumna sea suspendido con el derecho 
de asistencia al centro por algunas de las conductas recogidas en el artículo 34.1 y 37.1, del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, la Dirección del centro, una vez oído el profesor-tutor del alumno o 
alumna, podrá establecer que la medida de suspensión del derecho de asistencia al centro será 
cumplida en el aula de convivencia. El Equipo Educativo determinará las actividades formativas que 
el alumno o alumna debe realizar durante su estancia en el Aula de Convivencia, entregándolas al 
tutor/a, que las remitirá a Jefatura de Estudios. 

 
Criterios y condiciones para que el alumnado pueda ser atendido en el aula de 

Convivencia durante la hora de recreo:  

Jefatura de Estudios adoptará esta medida de  corrección que supondrá la derivación de un alumno o 

alumna al Aula de Convivencia en los recreos que se cumpla algunas de las siguientes conductas, 

tipificadas en el Decreto 327/2010, de 13 De julio: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 
b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje. 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros. 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en 
las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
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Jefatura de Estudios tomará esta medida en consenso con la familia que debe estar informada con 

antelación. Se podrá decidir en función de la conducta del alumno/a que permanezca en el Aula de 

Convivencia varios recreos. 

Se organizará esta medida de forma que no coincidan más de dos alumnos/as y no serán del mismo nivel.   

Durante el tiempo que dure esta medida el profesorado de guardia del Aula de Convivencia correspondiente 

realizará con el alumnado tareas de reflexión que propicien el diálogo y fomenten la empatía. No será un 

espacio de trabajo, es un espacio de tiempo libre guiado. 

Alumnado reincidente en el aula de convivencia 

Una vez que haya terminado las tareas de reflexión, se crearán carpetas nominalizadas para este alumnado 

donde: 

Å Se crear§ una ficha de seguimiento para el alumnado. 

Å Ejemplo de tareas que se pueden hacer: archivar tareas diferentes a las académicas, trabajos de mejoras 

del instituto, lecturas de educaci·n en valores, reflexionar con el/la alumno/aé 

4. Criterios pedagógicos para la atención educativa del alumnado y programación de las 
actuaciones encaminadas a favorecer un proceso de reflexión. 

Cuando un alumno o alumno, sea derivado circunstancial o esporádicamente al aula de convivencia, 

por algunas de las circunstancias anteriormente expuestas, se ha de seguir el siguiente procedimiento: 

Å El profesor/a, que derive al alumno o alumna al aula de convivencia, rellenará el parte de incidencia 
con toda la información necesaria, tanto de los motivos de la expulsión de la clase como las tareas 
que debe realizar. 

Å El alumno/a expulsado deberá bajar al Aula de Convivencia acompañado por el delegado/a de la 
clase o en su defecto por otro alumno/a responsable de su grupo. 

Å El profesor/a se asegurará de que el alumno/a lleve el material adecuado para realizar las tareas 
oportunas. Si un alumno/a baja al Aula de Convivencia sin parte o con el parte incompleto, será 
enviado de nuevo con su clase. Si un alumno/a baja al aula de convivencia sin tareas, será derivado 
de nuevo al aula. 

 
Sería conveniente que el profesorado que atiende al alumnado en el aula de convivencia siguiera 

los siguientes pasos: 

Å El alumno es enviado al Aula de Convivencia con el informe correspondiente del profesor/a (Parte de 
derivación al A.C,), quedando la parte inferior para cumplimentar por el profesorado que atiende el 
Aula. 

Å Se recogen los datos anteriores en la hoja de registro de control de asistencia del alumnado. 
Å Nos sentamos con el alumno/a, hablamos sobre lo qué ha pasado y le entregamos la ficha de 

reflexión y el compromiso (ALUMNOS DE 1º, 2º Y 3º ESO). Si el alumnado es de 4ª ESO o 
Bachillerato podemos no entregar este anexo y pasar directamente a hablar con ellos, hacerles 
reflexionar sobre su comportamiento/actuación y que llegue a una conclusión/compromiso. 

Å Si es la segunda vez que el alumno/a es expulsado en el mismo día (se comprobará en la hoja de 
registro) se le entregará la FICHA II DE REFLEXIÓN. (También para la segunda en alumnado de 4º y 
Bachillerato) 

Å Mientras realiza esta tarea llevamos a cabo la comunicación a la familia a través de Pasen (programa 
Séneca) 

Å Una vez completada la ficha de reflexión intentamos hablar con el alumno/a sobre lo que allí se 
indica, mostrando la necesidad de un cambio de actitud que empiece por corregir los hechos que lo 
han traído aquí. 

Å Basándonos en la información incluida en la ficha para el control de asistencia del alumnado y la ficha 
de auto-observación, podemos conocer que materiales para el auto-conocimiento conviene que 
cumplimente, si es necesario, (incluso puede ocurrir que deba trabajar todos). La variedad de éstos 
pretende que abarque la mayoría de los casos que nos podemos encontrar: sobre el sentimiento de 
ira, el respeto, re²rse de los dem§sé Es posible que el alumno/a necesite seguir reflexionando sobre 
su comportamiento (lo valoraremos según su estado), para ello se facilitarán más fichas de trabajo 
sobre estos comportamientos, v²deos, lecturasé 

Å Por último, se le pide que responda al cuestionario de compromisos (uno u otro dependiendo de que 
el hecho haya afectado a personas, materiales o ambos) y nuevo compromiso en el caso de que sea 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 113 de 250 

 

la segunda vez que pasa por el Aula. Es importante darle total trascendencia a lo que en éste incluya 
puesto que todo está enfocado a que cambie de comportamiento y es en este momento cuando se 
compromete al respecto. 

Å En este momento el alumno/a reflejará su reflexión personal sobre lo ocurrido en una tarjeta (se 
facilitarán rotuladores y tarjetas) y la colocará en el tablón de la pared. 

Å Una vez terminado este proceso el alumno/a pasará a la zona de trabajo y realizará las tareas 
mandadas por su profesor (si no da tiempo las terminará en casa). 

Å El profesorado que atiende el Aula de Convivencia debe asegurarse de archivar cada documento en 
las carpetas correspondientes (Fichas de Reflexi·n, Tareas, Lecturasé). 

Å Por último y al finalizar la hora, el profesor/a que atiende el A.C. hará una fotocopia del parte de 
derivación al A.C. dejando una copia en Jefatura de Estudios y otra en el casillero del tutor/a del 
alumno/a que ha asistido al aula. 
 

 
Algunas orientaciones para la trabajar con el alumnado 

Cuando atendamos al alumnado en el Aula de convivencia debemos evitar hacer reflexiones 

morales sobre lo que ha ocurrido (tipo bueno, maloé) o sobre sus consecuencias a largo plazo 

ñexageradamente catastr·ficasò (del tipo ñsi sigues as² no vas a llegar a nadaò o ñàotra vez aqu²?, àes que 

no aprendes?éò) ya que no suelen llevar al alumnado a reflexionar sino a defenderse. En su lugar vamos a 

intentar hacer un análisis de los hechos basándonos en las consecuencias a corto o medio plazo que tiene 

o puede tener lo ocurrido para él o ella (no para el profesorado o para el Centro) que es lo que puede 

llevarle a cambiar su comportamiento. 

Si después de esta intervención y la charla con ellos/as las respuestas/compromisos iniciales que 

había escrito en su ficha cambian, les podemos pedir que las vuelvan a 

 

5. Procedimiento de derivación al Aula de Convivencia durante uno o varios días 
completos: 

  
 Cuando un alumno o alumna sea derivado por la Dirección del Centro al aula de convivencia, según las 
circunstancias expuestas en los puntos 3. 2 y 3. 3 del presente apartado, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 
Å Jefatura de Estudios, junto con el tutor/a de un determinado alumno/a, comprobará si se dan las 

condiciones para que dicho alumno/a pueda asistir al aula de convivencia. 
Å El equipo educativo determinará las actividades formativas que el alumnado deberá realizar, de entre 

las previstas en sus programaciones, y las entregará, en los plazos estipulados, a Jefatura de 
Estudios.  

Å Una vez comprobado que se dan las circunstancias para que el alumno/a asista al Aula de 
Convivencia, se reunirá el tutor/a, el orientador/a y, si se considera necesario, el Equipo Educativo 
para elaborar un informe indicando el motivo por el que se considera necesario que el alumno/a 
asista al Aula de Convivencia, los objetivos que se quieren alcanzar con esta medida, el número de 
días a la semana de asistencia y las actividades formativas y de reflexión que el alumno/a deberá 
realizar. 

Å El equipo directivo comunicará a la familia por escrito y en entrevista personal, si es posible, la 
resolución de derivación al Aula de Convivencia, indicando el motivo, los objetivos, el número de días 
y el número de horas, así como las actividades formativas y de reflexión que realizará. Durante dicha 
entrevista, podría solicitarse también la colaboración de la familia o algún tipo de compromiso por su 
parte con el fin de alcanzar los objetivos fijados. Sería conveniente que el tutor o tutora estuviera 
presente ya que será él quien posteriormente comunicará a la familia la evolución del alumno o 
alumna. 

Å Por último, se llevará a cabo un seguimiento del alumno/a por parte del tutor/a, el departamento de 
Orientación y el profesor/a que atiende el A.C. 

 

 

 El profesorado que atiende el Aula de Convivencia será informado previamente del alumnado que estará 
presente en el aula (días / horas) para realizar un trabajo individualizado.  
 Estos alumnos no serán registrados en la hoja de Registro de Control de Asistencia; pero al finalizar la 
guardia sí registraremos en otra hoja su comportamiento y la realización de tareas durante la hora. 
Debemos tener en cuenta que este alumnado se encuentra ñexpulsadoò de su grupo-clase debido a un mal 
comportamiento reiterado, por lo que si ya ha terminado la tarea académica, podemos ofrecerle materiales 
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orientados a la reflexión, para que su estancia en el Aula de Convivencia también tenga un provecho a nivel 
de mejora de su comportamiento. 
 
 Debemos tener en cuenta que el alumnado sancionado en el aula de convivencia en estas condiciones 
no debe: 

¶ Salir del aula de convivencia en los cambios de clase (sí podrá ir al baño durante la hora y 

con permiso del profesorado del aula de convivencia). 

¶ Salir durante la hora de recreo, si Jefatura de Estudios lo considerara necesario. En este 

caso, Jefatura de Estudios decide, previa información a las familias, cuándo debe salir el 

alumno/a al recreo para su descanso, y si acude o no con sus compañeros. 
 

6. Horario de funcionamiento del aula de convivencia, profesorado del centro y demás 
personas encargadas. 

 

Se pretende que el aula de convivencia sea el eje vertebrador de la convivencia en el Centro.  

El aula de convivencia permanecerá abierta desde las 09 h. 15 m. a 14 h. 45 m, y siempre que las 

circunstancias y condiciones del horario lo permitan. También podrá abrirse durante los recreos a solicitud 

del profesorado. 

La coordinación del aula de convivencia está dirigida por la jefatura de estudios. 

Por parte de la dirección del Centro, se nombrará un responsable (tutor/a del aula de convivencia), 

coincidiendo con la coordinación del plan de convivencia, que tiene la tarea de recoger los datos, 

incidencias y sugerencias que surjan; realizar informes para profesores y tutores sobre la evolución del 

alumnado; informar y colaborar con los equipos educativos durante las evaluaciones; colaborar con jefatura 

de estudios y con el departamento de orientación; preparar, para  la comisión de convivencia, los informes 

sobre el uso y funcionamiento del aula de convivencia. 

Participa el profesorado que, preferentemente, opta de forma voluntaria por este servicio a la 

comunidad, durante su horario de guardia. Atiende al alumnado y registra el alumnado enviado al aula de 

convivencia, gestionando el modelo de actividades a implementar, así como la ficha de reflexión del 

alumnado. Realiza las funciones establecidas en el protocolo de actuación. El equipo directivo trabajará, 

junto a estos compañeros y compañeras, coordinando y tomando decisiones sobre la manera de tratar los 

casos de conductas planteados. 

 

Para la selección del profesorado del aula de convivencia, se tendrá en cuenta el siguiente orden, 

siempre y cuando las necesidades del centro lo permitan: 

1º) Ser miembro activo del grupo de mediación. 

2º) Participar de forma activa en la convivencia del centro, mediante los Planes y programas 

educativos. 

3º) Ser tutor/a de 1º y 2º ESO, por ser estos los grupos con más porcentaje de derivación al aula de 

convivencia. 

4º) Ser tutor/a de 3º y 4º ESO. 

5º) Optar de manera voluntaria por este servicio a la comunidad, durante su horario de guardia. 

 

En el caso de que sea necesario, el profesorado de guardia de convivencia apoyará las guardias 

ordinarias en el grupo clase. 

 
7.  Coordinación del funcionamiento del aula de convivencia. 
 

El aula de convivencia estará coordinada con otras instancias del Centro:  

Orientación. Se trasladarán al departamento de orientación los casos que se consideren 

susceptibles de intervención psicopedagógica o bien aquellos que, por sus características o reiteración, 

necesiten de una intervención y seguimiento mucho más individualizado, en coordinación con los tutores/as 

y las familias afectadas. Se establecerán los medios para abordar el problema del acoso entre iguales. 

Comisión de convivencia. El profesor tutor del aula de convivencia deberá informar a la comisión 

de convivencia, con la frecuencia que las conductas exijan, de los casos tratados y del alumnado implicado. 
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 Tutorías. El profesor o profesora tutor/a del alumno o alumna recibirá información de lo ocurrido. 

Esta labor recaerá en el profesor de guardia del aula de convivencia. quien le hará llegar el informe del aula 

de convivencia. Se aconseja asimismo que el propio profesor o profesora que envía a un alumno o alumna 

al aula de convivencia informe de los hechos al tutor o tutora.  

Mediación entre iguales. Cuando el profesor/a tutor/a del aula de convivencia lo considere 

necesario solicitará la intervención del alumnado mediador. También lo podrá solicitar el propio tutor/a del 

alumno o alumna sancionado. En ambos casos, la petición se realizará a jefatura de estudios y/o 

departamento de orientación. 

Jefatura de estudios. Cuando el profesorado de guardia de aula de convivencia lo estime 

conveniente, el alumnado será derivado a jefatura de estudios para una intervención puntual. 

 

 

8.  Responsable o responsables de fomento y desarrollo de la convivencia. 
 

Junto a la comisión de convivencia, los y las responsables de la coordinación de la práctica del 

fomento y desarrollo de la convivencia en nuestro instituto son los miembros del grupo de convivencia 

formado por:  

a) Tutor/a del aula de convivencia (persona encargada de la coordinación del plan de convivencia) 
b) Tutor/a de mediación  
c) Coordinador/a para la igualdad entre hombres y mujeres  
d) Coordinador/a del Centro en la Red Andaluza ñEscuela: Espacio de Pazò 
e) Orientación  (todo el profesorado adscrito a este departamento) 
f) Jefatura de estudios  
g) Dirección  

Se reúnen periódica y regularmente para analizar el estado de la convivencia en el Centro y el 

funcionamiento del aula de convivencia así como para estudiar casos concretos de conflictos que precisen 

atención preferente, con la finalidad de encontrar la mejor manera de abordar el problema y atender a las 

personas implicadas.  

 

Con periodicidad mensual se procederá a informar a la comisión de convivencia sobre los temas 

tratados. 

 

6. Medidas específicas para promover la convivencia en el Centro, fomentando el diálogo, la 
corresponsabilidad y la cultura de paz. 

 

Algunas de las medidas específicas ya han sido comentadas anteriormente al tratar el tema del 

funcionamiento del aula de convivencia, principalmente las relacionadas con la mediación entre iguales y la 

participación del Centro en la Red Andaluza ñEscuela: Espacio de Pazò. 

Otras medidas concretas para la mejora de la convivencia, que serán potenciadas por la dirección 

del Centro, son las siguientes: 

a) El teatro como espacio de convivencia. Puesta en marcha de al menos dos obras por curso escolar. 
b) Aula de convivencia. Organizar espacios para la mejora de la convivencia, tales como el aula de 

convivencia, potenciando y mejorando su funcionamiento. 
c) Derivación de alumnado a grupos de bachillerato durante determinadas horas.  
d) Resolución de conflictos. Programar desarrollar y evaluar una estructura de resolución de conflictos 

basada en la mediación entre iguales y la puesta en marcha del alumnado ayudante. 
e) Organizar actividades de acogida. Actuaciones que consideramos básicas con el alumnado de nuevo 

ingreso en la ESO (primer curso). Se llevará a cabo todo un programa de acogida con este alumnado. 
f) Tutoría individualizada. Su puesta en funcionamiento, de forma experimental, con algunos alumnos y 

alumnas de los primeros niveles educativos de ESO, a cargo de profesorado voluntario del Centro. 
g) Tutoría entre iguales. Organizar un sistema de apoyo en el aula en la que unos alumnos ayuden a otros 

en la realización de las tareas y en la asimilación de los contenidos. Se intentará montar alguna de 
estas tutorías, en los primeros niveles de la ESO, fundamentalmente en 1º curso. 

h) Impulso de metodologías cooperativas. Dinamizar e impulsar el trabajo cooperativo como herramienta 
metodológica que ayude no solo a la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas, sino 
también a crear un clima positivo de convivencia en el aula y Centro. 
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i) Impulsar la junta de delegados de alumnado. Potenciar la junta de delegados y delegadas del alumnado 
como vía de transmisión de valores positivos para la convivencia. Mejorar el funcionamiento de esta 
junta es reto marcado  el actual equipo directivo. 

j) Organizar actividades complementarias en el tiempo de  recreo. Actividades deportivas, de ensayo 
teatral, artísticas y de juegos de mesa (como el ajedrez) son otra de las vías que el Centro pone en 
marcha para la mejora del clima de convivencia. 

k) Organizar actividades complementarias en tiempo no lectivo. Lo mismo sucede con las actividades 
complementarias y extraescolares, así como las actividades de tarde; todas ellas contribuyen a la 
mejora de la convivencia del alumnado y al clima de Centro. El grupo de senderismo ñRealengaò, creado 
por antiguos alumnos y alumnas de este Centro, cuyo funcionamiento supera ya la decena de años, es 
un buen modelo de instauración de hábitos de vida saludable, de respeto por el medio ambiente y de 
creación de valores personales y sociales de superación, ayuda y convivencia. 

l) Incorporar iniciativas de voluntariado de alumnos y alumnas. En el Centro está constituida una 
asociación de alumnas y alumnos, que junto a la del voluntario, son parte importante de la vida escolar. 
Será labor del equipo directivo potenciar su funcionamiento para obtener la máxima rentabilidad en la 
contribución a la mejora del clima de convivencia en el instituto. 

m) Impulsar la participación madres y padres del alumnado. La junta de delegados y delegadas de padres y 
madres, una vez constituidas de acuerdo a la nueva normativa, puede servir de vehículo para dinamizar 
y mejorar la convivencia en el Centro. Es un reto su puesta en marcha, que se deberá trasladar en un 
paso realista hacia los cauces de participación de las familias. 

n) Impulsar la formación de madres y padres de  alumnado. Nuestra escuela de padres y madres, cuya 
vigencia supera la decena de años, es uno de los pilares fundamentales de este apartado. La formación 
con la escuela, y no solo ña través de ellaò es la principal vía de apoyo con que podemos contribuir en la 
formación de valores educativos de las familias de nuestro alumnado. 

o) Programar, desarrollar y evaluar el programa de formación en centros. El recientemente creado 
departamento de formación y evaluación contribuirán de manera notoria a la consecución de esta 
finalidad. La formación docente, siempre tenida en consideración en nuestro instituto, cobra ahora 
mucha más importancia para el actual equipo directivo, potenciando la figura del coordinador de 
formación e impulsando medidas reales de formación entre el profesorado. La formación en 
competencias básicas, en nuevas tecnologías y en convivencia serán los tres pilares básicos de la 
formación presente en nuestro Centro. 

p) Fomentar la transición entre primaria y ESO. Llevamos ya años fomentando esta transición; de ahí que 
son ya varios años en los que la coordinación con los colegios adscritos de nuestra zona se lleva a cabo 
de manera permanente y trimestral, para facilitar ese proceso de tránsito del alumnado de primaria a 
secundaria. La coordinación en las programaciones didácticas de las áreas instrumentales básicas y los 
programas educativos de acogida, son dos de las medidas que constituyen una de las fuentes 
principales de coordinación. La mejora en estos dos programas señalados se constituyen en uno de los 
objetivos básicos para el fomento de ese proceso de tránsito. Por otra parte, la información aportada por 
los colegios de primaria (documentos de tránsito), junto con las observaciones del profesorado-tutor de 
educación primaria, constituyen la base informativa para la organización de las medidas de atención a la 
diversidad en nuestro Centro. 

q) Informar y difundir el proyecto a la comunidad educativa y crear un espacio o foro de difusión, debate y 
reflexión sobre temas de mejora de la convivencia  en el que participe toda la comunidad. Pensamos 
que ésta es otra de las vías con la que debemos contar a la hora de poner en marcha planes educativos 
que mejoran la convivencia. 

r) Establecer redes estables de colaboración con otras instituciones. Junto con lo anterior, el apoyo de 
otras instituciones es otra de las vías de mejora. Actualmente contamos con servicios de apoyo externo 
con los que la dinámica de funcionamiento es fluida y positiva, tales como: servicios sociales 
municipales, centro municipal de atención a la infancia y la familia, centro de salud, centro de 
orientación sexual, universidad de Málaga, policía nacional (programa de educación y ciudadanía), 
ONGs diversas (OSAH, INCIDE, FAD, Movimiento contra la Intolerancia, Fundación Alcohol y Sociedad, 
etc.). Potenciar y perfeccionar la dinámica de coordinación, posibilitando modelos de actividades 
favorecedoras de un clima educativo positivo para las familias y sus hijos e hijas, es una de las metas a 
conseguir en estos próximos años. 

s) Participar en planes locales. Este apartado tiene que ver con lo comentado en el punto anterior. A nivel 
local, pensamos que la coordinación con servicios municipales y sociales debe verse reforzada y 
mejorada, en aspectos relacionados con la mejora de la convivencia, tales como el absentismo escolar 
y la modificación de la conducta disruptiva del alumnado. El trabajo coordinado con los educadores 
sociales de distrito local resulta clave para el control de los problemas anteriormente señalados. 
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7. Medidas a aplicar en el Centro para prevenir, detectar, regular y resolver los conflictos que 
pudieran plantearse. 

 

1. Compromisos educativos y de convivencia. 
a) Concreción de situaciones en las que podrán aplicarse estas medidas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12. g) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, las familias tienen 
derecho a suscribir con el Centro un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento del 
proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

El compromiso educativo está especialmente indicado para aquel alumnado que presenta 
dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y 
estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. 

Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir compromisos educativos, por 
parte del Centro, se adoptará esta medida cuando la tutoría del alumnado la considere conveniente para 
mejorar situaciones de dificultades de aprendizaje y, sobre todo, cuando el número de materias no 
superadas, tras la primera y segunda evaluación, así lo aconsejen. 

Del mismo modo, según lo dispuesto en el artículo 12. k) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, las familias tienen 
derecho a suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos de 
coordinación entre las familias y el profesorado, así como otros profesionales que atienden al alumno o 
alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la 
aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar 
esta situación.  

Del mismo modo, el propio tutor o tutora de un alumno o alumna podrá proponer la suscripción de 
compromisos de convivencia. 

Estos compromisos de convivencia deberán ser objeto de seguimiento por parte de la comisión de 
convivencia (art. 66. 4. h) del citado Decreto). 

Los compromisos educativos y de convivencia que el Centro establezca con el alumnado y las 
familias se desarrollan en el apartado i) del presente proyecto educativo, en ellos queda determinado el 
carácter preventivo de estas medidas. 
 

b) Actuaciones a llevar a cabo, tanto por parte del Centro como de las familias. 
Corresponderá a la jefatura de estudios, en colaboración con el departamento de orientación y la 

tutoría del alumnado, establecer los puntos que forman parte de estos compromisos. 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 23. 3. i) del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que 

se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria, en el proyecto educativo, en 
su apartado i), se recoge el procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia 

En esos puntos deben quedar claramente determinadas las medidas y actuaciones concretas que 
se acuerden para superar la situación, las obligaciones que asume cada una de las partes para el desarrollo 
de dichas medidas, la duración del compromiso y las fechas y formas de evaluación de la efectividad de las 
mismas. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de 
incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

El tutor o tutora dará traslado a la dirección del Centro de cualquier propuesta de compromiso, ya 
sea educativo o de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique el 
cumplimiento de las condiciones previstas en el plan de convivencia para la aplicación de esta medida. Una 
vez verificadas las condiciones, el director o directora autorizará al tutor o tutora para que lo suscriba. Será 
el director o directora quien comunique al Consejo Escolar la suscripción de estos compromisos. 

Corresponde al tutor o tutora del alumnado, informar a la familia de la iniciativa de suscripción del 
compromiso, detallando la importancia del mismo para la mejora de la convivencia, o la superación de las 
dificultades de aprendizaje, y el grado de compromiso que asume la familia cuando lo suscribe. 

Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo al director 
o directora del Centro, que lo comunicará a la comisión de convivencia. Ésta garantizará la efectividad de 
los compromisos que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de 
incumplimiento. 
 

c) Procedimiento para el seguimiento, por parte de la Comisión de Convivencia, de los compromisos 
de convivencia suscritos en el Centro. 
El tutor o tutora informará semanalmente, por escrito, del grado de cumplimiento de las medidas 

contempladas en el compromiso a la jefatura de estudios del Centro, quien informará a la comisión de 

convivencia en sus reuniones periódicas. 

 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 118 de 250 

 

2.  Mediación en la resolución de conflictos. 
La mediación para la resolución pacífica de los conflictos puede plantearse, con carácter previo a la 

aplicación, en su caso, del régimen sancionador que pudiera corresponder. En caso de que el 
procedimiento de mediación finalice con un acuerdo positivo entre las partes, esto podrá ser tenido en 
cuenta, en su caso, en el correspondiente procedimiento sancionador. 

La mediación en la resolución de los conflictos es una medida a aplicar en el Centro para prevenir, 
detectar y resolver los conflictos en situaciones concretas. 

Para la aplicación de esta medida, el Centro cuenta con un grupo de mediación, que está 
constituido por profesorado (en la actualidad contamos con un profesor y una profesora, ésta como 
coordinadora de todo el proceso de mediación), por la persona responsable de la orientación en el Centro, 
por alumnos y alumnas voluntarios/as que han sido formados en mediación. Prevemos que también puedan 
formar parte del equipo de mediación, tanto padres y madres, preferentemente los delegados y delegadas, 
como educadores sociales y demás profesionales externos al Centro con la formación adecuada para ello. 
Como ya se ha comentado, una profesora ejerce como coordinadora de dicho grupo. 

Para el desarrollo de la mediación será preciso tener en cuenta (art. 13 de la Orden de 20 de junio 
de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas): 

a) La mediación tiene carácter voluntario pudiendo solicitarla todos los miembros de la comunidad 
educativa que lo deseen, con la  finalidad de restablecer la comunicación, establecer acuerdos entre las 
personas y proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se pudieran 
producir. 

b) Las personas mediadoras actuarán como facilitadoras del proceso de comunicación y acuerdo 
entre las partes. 

La comisión de convivencia podrá proponer a cualquier miembro de la comunidad educativa que 
así lo desee para que realice funciones de mediación, siempre que haya recibido la formación para su 
desempeño. 

Cuando el procedimiento de mediación afecte al alumnado, este procedimiento no eximirá del 
cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que puedan aplicarse por incumplimiento de 
las normas de convivencia. 

Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, debiendo quedar constancia 
de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como de los compromisos asumidos y del 
plazo para su ejecución. 

 
V Procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia la mediación escolar. 

Será el director o directora del Centro quien, a petición de cualquier miembro de la comunidad 
educativa, ofrecerá al alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro 
que pudieran derivar en la imposición de una sanción la posibilidad de acudir a la mediación escolar, 
debiendo quedar constancia escrita de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del 
compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen. 

Se incidirá en la utilización de mediación especialmente en aquellos conflictos donde se aprecien 
componentes sexuales, raciales, homófobos, xenófobos o religiosos, o se involucren alumnos o alumnas 
con necesidades educativas especiales. 
 
V Procedimiento para la comunicación de la aplicación de esta medida a la Comisión de Convivencia del 

Centro, al tutor o tutora y a las familias del alumno implicado. 
Corresponde al tutor o tutora del alumnado, informar al alumnado y a su familia de la iniciativa de 

mediación, detallando la importancia del mismo para la mejora de la convivencia y el grado de compromiso 
que asumen el alumno y su familia cuando aceptan la mediación como medio de resolución de conflictos y 
prevención de los mismos. 

Una vez acordada la mediación, el director o directora dará traslado del mismo a la profesora 
coordinadora de mediación quién, de acuerdo con el tutor o tutora, fijará los términos exactos de la 
mediación (lugar, fecha y personas intervinientes: profesor mediador, alumnos y alumnas mediadores, 
implicados y cualquier otra persona que se considere conveniente). De ello se informará al director o 
directora del Centro que procederá a comunicarlo a la comisión de convivencia. 

Una vez realizada la mediación, la persona coordinadora informará al tutor o tutora de los resultados 
de la mediación y de los compromisos acordados en la misma, quien supervisará el cumplimiento y 
efectividad de los mismos. 

El tutor o tutora informará semanalmente, por escrito, del grado de cumplimiento de las medidas 
adoptadas en la mediación a la jefatura de estudios del Centro, que informará a la comisión de convivencia 
en sus reuniones periódicas. 
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El equipo de mediación se reunirá una vez a la semana para el análisis y seguimiento de los casos, 
así como para preparar los informes que serán remitidos a la comisión de convivencia a través de jefatura 
de estudios. Cada año, durante el primer trimestre, se realizará un taller de formación en resolución de 
conflictos, con la finalidad de dotar al alumnado mediador de las estrategias de mediación necesarias, 
independientemente de posibles cursos de formación a los que se puedan derivar alumnas y alumnas (caso 
de los cursos municipales). 

 
En el Anexo I del Plan de Centro aparece desarrollado el proyecto de ayuda entre iguales y de 

mediación escolar.  
 

3. Profesorado acompañante. 
El proyecto de profesorado acompañante es una estrategia adaptada, dirigida al alumnado con 

problemas de la convivencia, desde una intervención continuada mediante técnicas de orientación personal, 
familiar, social y académica. 

El profesorado acompañante responde a una serie de principios básicos, tales como: 
a) La necesidad de personalizar más la acción tutorial para un determinado perfil de alumnado 
b) La asunción por parte de la comunidad educativa, de este alumnado, no como un problema individual, 

sino como fruto de una problemática comunitaria, es decir, que encontramos responsabilidades de toda 
la comunidad, tanto en su existencia como en los efectos que derivan (principio sistémico). 

c) La asunción del rol tutorial en colaboración con la función docente como derecho y deber de compartir 
la atención de las necesidades especiales de este alumnado, por parte de todos los agentes de la 
comunidad: familia, profesorado, alumnado, administraciones... (principio de corresponsabilidad tutorial). 

 

Objetivos del profesorado acompañante 

 

El objetivo prioritario es la mejora de la convivencia y, consecuentemente, la mejora académica del 

alumnado y de su grupo. 

Destacamos los siguientes objetivos: 

a) Abordar los problemas de conducta y comportamiento desde una perspectiva en la que prime más el 
proceso de gestión del conflicto que la aplicación de correcciones, disminuyendo así las conductas 
contrarias a las normas de convivencia. 

b) Lograr la co-implicación de toda la comunidad educativa en los casos derivados del alumnado con 
déficit de atención, aprendizaje o integración socio-afectiva. 

c) Implicar a las familias en el reconocimiento, análisis y solución de problemas de conducta, integrándolas 
en la dinámica del centro. 

d) Dar respuesta educativa al alumnado con actitudes de rechazo escolar, integrándolos en la dinámica 
docente normalizada. 

e) Concienciar de la necesidad de un trabajo cooperativo en el que todo ñel alumnado es alumnado de 
todo el profesoradoò, independientemente de su pertenencia o no al equipo docente o a su condición de 
tutor o tutora. 

f) Beneficiar al resto del alumnado en su marcha académica y su desarrollo socio-afectivo a través de la 
dinámica positiva que genere el proyecto. 

g) Descargar de tareas al tutor o tutora. 
h) Mejorar el clima del aula. 
 

Responsable 

 
El proyecto consiste en asociar cada alumno o alumna a un profesor o profesora con funciones de 

asesoramiento y orientación personalizada e individualizada. Este profesor o profesora recibe el nombre de 
profesor acompañante y desarrolla esta función independientemente de otras funciones que tenga 
asignadas (jefatura de departamento, tutoría, etc.). 

. 
Es preciso señalar que la figura del profesor acompañante no está reconocida a efectos legales, no 
percibiéndose por ella ningún tipo de reconocimiento profesional ni compensación económica alguna. 

 

Perfil del alumnado 

 

a) Alumnado que no puede seguir el normal desarrollo del currículum por su actitud. 
b) Alumnado con bajo grado de disciplina. 
c) Alumnado con problemas de atención y aprendizaje. 
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d) Alumnado con dificultades para su integración escolar. 
 

 

4. Programa de Acompañamiento. 
Su finalidad es apoyar el proceso de aprendizaje. Va dirigido a alumnado de 1º a 3º de ESO, con 

dificultades sociales, familiares, falta de hábitos de trabajo y/o dificultades aprendizaje. 

Una Comisión formada por el jefe de estudios, coordinador/a del programa, orientador y tutores-as 
del año anterior, selecciona al alumnado. Las actuaciones se programarán en función de una evaluación 
inicial al alumnado. 

Este alumnado recibe clases en grupo reducido (máximo 10/12), por las tardes (4h/semana, 2 días), 
en el centro,  a cargo de profesorado del Centro inscrito en el programa. 
 

5. Otras actuaciones preventivas. 
- Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado.  

 

¶ Actividades de acogida para el alumnado que se matricula en el Centro por primera vez y 
para sus familias. 

Aunque en el Anexo II de este Plan de Centro aparece desarrollado el Plan general de 
Acogida del Centro queremos señalar aquí algunas de las cuestiones fundamentales de 
este plan. 

La dirección del Centro, a finales de curso, organiza una charla-coloquio con los 
alumnos y alumnas que van a iniciar su escolarización en nuestro Centro para 
presentarles e informarles sobre el mismo. Se realizan en coordinación con los colegios 
de educación primaria de la zona. 

Al inicio de curso se llevan a cabo actividades de acogida por parte del tutor o tutora 
de los alumnos y alumnas (jornada de recepción de alumnado). Durante  las primeras 
semanas se desarrollan diferentes actividades de acogida a través de la dinámica de la 
tutoría. 

Las actividades de acogida del alumnado que, por razones de traslado, se incorpora 
al Centro con posterioridad al inicio de curso la realiza el departamento de orientación. 

En todo caso, las actividades de acogida son determinadas por el departamento de 
orientación en colaboración con los Tutores de los grupos, estando recogidas en el plan 
de acción tutorial. 

En nuestro Centro consideramos imprescindible realizar, al menos, actuaciones de 
acogida de acuerdo al siguiente modelo: 

a) Entrevistas con los maestros y maestras de los centros adscritos de educación 
primaria: tutores y tutoras, profesorado de pedagogía terapéutica y audición y lenguaje. 
b) Reuniones con los representantes de los E.O.E.s para el trasvase de información 
y documentación sobre el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
c) Asesoramiento para la coordinación pedagógica con los Centros Educativos de 
Educación Primaria. 
d) Entrevistas con las familias del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo. 
e) Programación de las actividades de acogida específicas para dicho alumnado y 
sus familias. 
f) Otras actuaciones previstas en nuestro Programa de Tránsito: visita anticipada de 
alumnado y familiares, información puntual, etc. 

 
También consideramos conveniente realizar actividades que facilitan el conocimiento 

por parte de todo el alumnado de las normas de convivencia, tanto general del Centro 
como particular del aula, especificando los derechos y deberes del alumnado y las 
correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

 Por ello, a nivel documental, las normas de convivencia así como los derechos y 
deberes del alumnado y las correcciones que se aplicarían, en su caso, se transmiten al 
alumnado a través de un díptico informativo que, una vez entregado, es comentado por el 
profesor tutor o tutora en las actividades de recepción del alumnado o en las primeras 
semanas de curso. Asimismo, dichos documentos serán incorporados a la agenda escolar 
que se les entrega al alumnado de educación secundaria obligatoria. 

A nivel práctico, dichas normas, derechos y correcciones son explicados y trabajados 
en las sesiones de tutoría lectiva durante el curso, preferentemente en el primer trimestre. 
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En dichas sesiones cada grupo adaptará las normas de Centro y elaborará las propias de 
aula, en función de las peculiaridades de cada una. 

 

 

- Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el Centro educativo. En 
concreto, se establecerá el procedimiento para garantizar el conocimiento por parte de las 
familias de las normas de convivencia del Centro y se programarán actuaciones para favorecer 
la participación de las familias en la vida del mismo. 

La relación entre las familias y el Centro se potencia a través de la celebración de 

reuniones con los padres y madres de alumnos y alumnas en diversos momentos del 

curso: durante el periodo de solicitud de plazas, para presentarles el Centro y los distintos 

proyectos que en él se desarrollan; en la jornada de principio de curso, para explicarles el 

funcionamiento del Centro e invitarles a colaborar con el mismo; en la reunión del 

profesorado tutor con los padres y madres tras la evaluación inicial; reuniones de nivel 

tras la primera y segunda evaluación en el caso de alumnos y alumnas con tres o más 

áreas no superadas; en las reuniones individualizadas con el tutor/a para el seguimiento 

del proceso de enseñanza-aprendizaje; en reuniones para prevenir o solventar problemas 

personales de bajo rendimiento; en la invitación que se les realiza en todas las reuniones 

a participar en la Red Andaluza ñEscuela: Espacio de Pazò y, dentro de él, en la escuela 

con padres y madres; en la invitación a colaborar con la asociación de padres y madres 

del Centro; en la invitación a participar en los actos organizados por el Centro y, 

especialmente, en la jornada solidaria a beneficio de ONGs, donde colaboran en su 

organización y desarrollo, así como en el Día Escolar de la No Violencia y la Paz. 

El procedimiento para garantizar el conocimiento por parte de las familias de las 

normas de convivencia del Centro hasta ahora se ha realizado a través de la información 

contenida en el sobre de matrícula y mediante los dípticos distribuidos entre el alumnado 

del Centro y las familias, así como en la información transmitida a través de los debates 

mantenidos en las reuniones anteriormente comentadas, preferentemente en la de las 

familias con el profesorado tutor de antes de fin de noviembre y en la escuela con padres 

y madres. 

 

- Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre 
iguales, dirigidas al alumnado, al profesorado y a las familias. 

Las actividades dirigidas al alumnado se encuentran enmarcadas en el conjunto de 
actividades que se realizan, por parte de los tutores y tutoras, durante la tutoría lectiva. 

A nivel general, en tutorías de los primeros niveles de ESO se pasa un cuestionario 
grupal para detectar posibles problemas relacionados con el acoso entre iguales. 

Asimismo, cuando se presenta en un momento determinado, una situación de acoso 
o intimidación, además de las medidas correctoras que desde la dirección se impongan, 
se llevan a cabo, por parte de las personas que se estime conveniente (profesorado, 
tutores, orientador o jefatura de estudios), las actividades precisas para prevenir nuevas 
conflictos del mismo tipo, apoyándonos en los diversos programas y profesionales con los 
que cuenta el instituto. 

En aquellos casos en los que sea menester, se establecerán los protocolos de 
actuación  que se recogen como Anexos I, II, III y IV, en la Orden de 20 de junio de 2011, 
por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a 
participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. Anexos que se refieren a los 
supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, 
y agresión al profesorado o el personal de administración y servicios y de atención 
educativa complementaria, respectivamente. 

 
- Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre 
hombres y mujeres. 

Corresponde a la tutora de coeducación e igualdad definir las actividades que se 

realicen en este sentido durante el curso.  

Actividades a desarrollar: 
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1. El diagnóstico en el centro para  identificar actitudes discriminatorias en el trato entre 
hombres y mujeres, se hará mediante una encuesta que elaborará la profesora de la 
materia de ñcambios sociales y nuevas relaciones de géneroéò. o la coordinadora del plan 
de igualdad. Se realizará durante el primer trimestre y se recogerán datos de todos los 
niveles de ESO. 

 

2. Una vez analizadas  y en colaboración con el  departamento de orientación, se valorará 
la conveniencia de realizar algún tipo de actuación. 

 

3. La colaboración con el departamento de orientación es estrecha y se traduce en la 
elaboración conjunta de proyectos y en la programación de actividades, tanto las realizadas 
por el alumnado del centro como aquellas en las que se invita a personas expertas en 
temas de coeducación. Entre estas últimas destacan las relacionadas con el 25 de 
noviembre y el 8 de marzo.  

 

4. Creación de una biblioteca que reúna todo el material de coeducación.  
 

- Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios y 
tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas y salidas del Centro y los 
cambios de clase. 

La vigilancia de los tiempos y espacios considerados de riesgo se organiza del siguiente modo: 

 

¶ La entrada del Centro hasta ahora no ha resultado en absoluto conflictiva. Por ello, se 
considera suficiente que sea supervisada por el personal conserje y que, en caso de 
incidencia, procedan a comunicarse a la persona de guardia del equipo directivo quien 
adoptará las medidas oportunas. 

¶ El alumnado que accede tarde al Centro deberá justificar el motivo del retraso; para ello se 
aconseja que venga acompañado de uno de los padres o tutores legales o con la debida 
justificación. En caso contrario, se anotará el retraso en el libro de registro dando cuenta de 
ello a Jefatura de Estudios. Durante el recreo sólo se permitirá la entrada de los alumnos 
autorizados. 

¶ La salida del Centro será supervisada por el directivo de guardia quién prestará especial 
atención a la puerta exterior del Centro, tanto la peatonal como la del aparcamiento, para 
observar el comportamiento de los jóvenes que vienen a recoger o esperar a alumnos del 
instituto. En caso de necesidad, se requerirá la presencia de la policía local. 

¶ Los cambios de clase deben tener la menor duración posible. Se establece la obligación de 
la permanencia en el aula, tanto del profesorado como del alumnado, hasta que suene el 
timbre que señala la finalización de la clase, así como la obligación de la permanencia de 
los alumnos y alumnas en el aula durante el cambio de clase. Los profesores y profesoras 
deben incorporarse con la mayor prontitud posible al aula con la finalidad de minimizar el 
tiempo de permanencia sin vigilancia del alumnado y maximizar el tiempo de docencia. El 
profesorado  entrante de servicio de guardia será distribuido por la jefatura de estudios para 
la vigilancia de los pasillos de las distintas plantas durante el cambio de clase que será 
supervisada por el directivo entrante de guardia. 

¶ El profesorado de aula específica (dibujo, educación física, informática, música, tecnología, 
etc.) y aquel que tenga clase en aulas habitualmente cerradas, deberá abrir la misma lo 
antes posible con la finalidad de evitar la aglomeración del alumnado en los pasillos. 
1. Durante el recreo el alumnado permanecerá en el patio, porches  y entrada 
del instituto, no pudiendo permanecer en las aulas y pasillos. Existe un servicio de guardia 
de recreo desarrollado por el profesorado del Centro, quien velará por la limpieza de los 
espacios y la convivencia del alumnado. 

8. Necesidades de formación de la comunidad educativa en materia de convivencia. 

 
Se considera conveniente que la comunidad educativa reciba formación en la prevención y 

tratamiento de conflictos, en el ejercicio de la mediación y que se disponga de suficiente documentación 
relativa a dichos temas. De las necesidades de formación en este tema se dará traslado al centro de 
profesorado de Málaga. 

El instituto programará acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado, 
dirigidas principalmente a fomentar la participación de los padres y madres del alumnado en la vida de los 
centros. Asimismo, el equipo directivo favorecerá la participación del profesorado en las escuelas de padres 
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y madres que se desarrollen en el Centro. 
Del mismo modo, el equipo directivo del Centro potenciará la realización de actividades de 

extensión cultural dirigidas a las familias, que permitan una relación de éstas con el profesorado más allá de 
la derivada de la actividad académica de los hijos e hijas (celebración de acontecimientos y días mundiales, 
excursiones, visitas, senderismo, teatro, revista escolar, etc.). 
 

1. Profesorado 
El Profesorado que participa en la Red Andaluza «Escuela: Espacio de Paz» se constituye en un 

grupo de formación en el Centro. No obstante, se considera conveniente llevar a cabo tareas de formación 
en relación con los problemas de convivencia y asesoramiento puntual por parte de expertos. Solicitaremos 
la asistencia de un profesional en estos temas a alguna de las reuniones del proyecto. 

 Por otro lado estimamos conveniente llevar a cabo un programa de formación en convivencia y 
mediación que, al menos, implique a los siguientes profesionales: miembros de la comisión de convivencia, 
del equipo directivo, profesorado que ejerce la tutoría y profesorado que ejerce en el Centro funciones de 
mediación (profesorado mediador, coordinadora de mediación y orientador). 

Esta formación deberá canalizarse a través del departamento de formación y evaluación. 
 

2. Alumnado 
 Implicación del alumnado en tareas de mediación en la resolución de problemas a través de la dinámica 
del trabajo en tutorías, principalmente en los niveles de ESO. Se debe comenzar este proceso de formación 
y educación en valores ya desde los niveles iniciales (1º ESO). 
 Específicamente se constituye un grupo concreto de alumnado mediador en resolución de conflictos. La 
formación en esta materia se realiza por una doble vía, a través de los cursos oficiales, bien sean de la 
CEJA o bien del Ayuntamiento (Instituto de la Juventud) y  mediante talleres organizados en nuestro propio 
instituto dinamizados por el profesorado implicado en la mediación (se suele contar con personal externo al 
Centro y experto en el tema). 
 Por otro lado, las necesidades de formación del alumnado podrán igualmente ser propuestas por la 
comisión de convivencia y por las asociaciones y voluntariado de alumnos y alumnas, además de por la 
Junta de delegados y delegadas del alumnado. 
 

3. Familias  
 Será la comisión de convivencia quien proponga las necesidades de formación en convivencia por parte 
de los padres y madres del Centro. Del mismo modo, la propia asociación de padres y madres podrá 
proponer a la dirección del Centro estas necesidades de formación. 
 La Junta de delegados y delegadas de padres y madres del alumnado serán objeto preferente de 
formación en convivencia, dado el carácter de equipo mediador inherente a la misma. 
 

9. Estrategias y procedimientos para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación 
del plan de convivencia. 

 
 El plan de convivencia debe ser conocido y asumido por todos los sectores de la comunidad educativa. 
El equipo directivo, y el equipo de trabajo, garantizarán su difusión. Aspectos que consideramos de interés 
en todo este proceso de divulgación y seguimiento son los siguientes. 
 

9.1. Procedimiento de redacción del plan de convivencia. 
El equipo directivo asume la responsabilidad de que el documento elaborado por la comisión de 

convivencia sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa mediante el reparto del 
borrador del mismo a todos los miembros del Consejo Escolar, a todos los profesores del Centro, a las 
asociaciones de madres y padres del alumnado, a todos los delegados y delegadas de alumnos y alumnas 
y a las asociaciones del alumnado del Centro para que realicen una valoración del mismo y emitan sus 
aportaciones, enmiendas y sugerencias a sus representantes en el Consejo Escolar. La dirección del Centro 
facilitará a todos los estamentos la celebración de cuántas reuniones sean necesarias para que el 
procedimiento de redacción sea lo más abierto posible. 

El equipo directivo, asimismo, una vez estudiadas y recogidas, en su caso, las aportaciones 
planteadas por los diferentes sectores de la comunidad educativa, elaborará una propuesta de plan de 
convivencia del Centro, de la que dará traslado al Consejo Escolar. 
 

9.2. Aprobación del plan de convivencia. 
Corresponde al Consejo Escolar la aprobación del plan de convivencia, que se realizará por 

mayoría absoluta de sus miembros. Una vez aprobado se incorporará al proyecto educativo del Centro y se 
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dará traslado del mismo a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación. Dicho 

traslado se realizará antes de la finalización del mes de noviembre. 

 

9.3. Difusión del plan de convivencia. 
El Consejo Escolar establecerá el procedimiento para la difusión del plan de convivencia, 

garantizando que sea conocido por todos los miembros de la comunidad educativa. 

Algunos de los canales de divulgación serán los siguientes: 

a) Consejo Escolar. 
b) Tutorías con padres y madres, reuniones de principio de curso. 
c) Reuniones de la junta de delegados y delegadas de alumnado. 
d) Reuniones de padres y madres y de la asociación de padres y madres. 
e) Reuniones específicas con representantes de instituciones públicas o privadas dedicadas a la     

cultura y la convivencia en el barrio: servicios sociales municipales, policía, ONGs, etc. 
f) Tablones de anuncios, folletos, dípticos, revista del instituto, página web del Centro. Se propone que 

se edite un cuaderno conteniendo el plan de convivencia y que dicho cuaderno sea repartido entre todos los 
profesores y profesoras, el alumnado (con la finalidad de que todas las familias tengan acceso al 
conocimiento del mismo), el personal de administración y servicios,  todos los miembros del Consejo 
Escolar, los miembros de la junta directiva de la asociación de padres y madres del alumnado y de la 
asociación de alumnos y alumnas. 
 

9.4. Procedimiento para el seguimiento y la evaluación del plan de convivencia. 
La comisión de convivencia del Centro realizará el seguimiento del plan de convivencia a lo largo 

del curso escolar y se podrá elaborar trimestralmente, o en el plazo de tiempo que se estime oportuno, un 
documento en el que se recojan las incidencias que se hubieran producido en este período, las actuaciones 
llevadas a cabo, los resultados conseguidos y las necesidades detectadas. Este documento se constituiría 
en el informe que se remitirá al Consejo Escolar para su conocimiento y valoración. Los miembros del 
Consejo Escolar darán traslado de la información a los diferentes sectores de la comunidad educativa que 
representan. 

A través de esta información, la propia comisión de convivencia del Centro realizará la valoración 
del desarrollo del plan de convivencia. 

9.5. Procedimiento para la inclusión de propuestas de mejora en la memoria del plan de 
convivencia. 

La comisión de convivencia, como consecuencia de la evaluación realizada, sugerirá al Consejo 
Escolar la inclusión de propuestas de mejora en el plan de convivencia. Asimismo, los miembros del 
Consejo Escolar, como representantes de los diversos sectores de la comunidad educativa, podrán 
presentar propuestas de mejora. 
 

10. Procedimiento para la recogida de las incidencias en materia de convivencia 

mediante un sistema de gestión de Centros educativos. 

Se dispone de una ficha denominada ñparte de incidenciaò que consta de tres hojas autocopiables 
donde se hace constar el nombre y grupo del alumno implicado en la incidencia, fecha, hora y lugar de la 
misma, nombre de la persona que impone el parte, descripción de los hechos y medidas adoptadas. 

Una de las copias se entrega al tutor o tutora del alumno/a y la otra a jefatura de estudios. 
Dependiendo del carácter de la incidencia, el proceso puede finalizar con la imposición de una 

amonestación oral por parte del profesorado o bien requerir la actuación de otras instancias como tutores/as 
o jefatura de estudios. En estos casos se seguirá el procedimiento general establecido en el artículo 35 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de 
educación secundaria, que aparece igualmente desarrollado en el punto 3 del presente plan de convivencia. 

La información referida al seguimiento de las conductas contrarias a la convivencia escolar será 
registrada a través del Sistema de Información Séneca. De acuerdo con el artículo 12 de la Orden de 20 de 
junio de 2011, se registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se 
produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias, como aquellas conductas contrarias a la 
convivencia que comporten la imposición de correcciones a las mismas, así como, en su caso, la asistencia 
del alumnado al aula de convivencia. 

 
El análisis de la información recogida servirá de base para la adopción de las medidas de 

planificación de recursos, asesoramiento, orientación, formación e intervención que correspondan a cada 
centro. 
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Jefatura de Estudios será responsable del registro sistemático de las incidencias, teniendo en 
cuenta que, en todo caso, deberán recogerse en un plazo máximo de treinta días hábiles desde que se 
produzcan. 

 

11. Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en la mediación para la 

resolución pacífica de los conflictos. 

 
El artículo 6. 2. del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico 

de los institutos de educación secundaria y el artículo 4.g de la Orden de 20 de junio de 2011, establece que 
los delegadas y delegadas de clase colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 
funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del 
grupo al que representan. 

El mismo articulado en su punto 3 establece que el reglamento de organización y funcionamiento 
del instituto podrá recoger otras funciones de los delegados y delegadas de clase. 

En nuestro reglamento contemplamos que el alumnado pueda hacer funciones de mediación en la 
resolución de los conflictos. Entre otras funciones de mediación destacamos las siguientes: 

ü Controlar el proceso de mediación. 
ü Escuchar y ayudar a las partes en conflicto a identificar los problemas causantes del conflicto. 
ü Mantener una posición de neutralidad sin juzgar a las partes en conflicto.   
ü Proponer procedimientos para la búsqueda conjunta de soluciones. 
ü Orientar cauces de solución que satisfagan  los intereses, sin detrimento de la dignidad o 

derecho de reparación de la parte contraria. 
Observaciones: nuestro instituto cuenta con un programa de mediación entre iguales, con la 

finalidad de mediar en la resolución de conflictos, siendo canalizado por una profesora-mediadora (que 
actúa como coordinadora), jefatura de estudios y orientador, a través de un equipo de alumnado-mediador 
de carácter voluntario (ver apartado 7.2. del presente plan de convivencia).  
 

12. Procedimiento de elección y funciones del delegado o de la delegada de los padres y 

de las madres del alumnado, entre las que se incluirá la de mediación en la 

resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

 
El artículo 24 del reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria contempla la figura 

de los delegados de padres y madres; concretamente en su apartado 1. g) establece el procedimiento de 
elección y funciones del delegado o de la delegada de los padres y madres del alumnado, entre las que se 
incluirá la de mediación en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y 
cualquier miembro de la comunidad educativa. 
  A su vez, la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, en su artículo 15. 1., establece que los centros docentes tienen la obligación 
de informar de forma periódica a las familias sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas, así como sus 
derechos y obligaciones y estimularán su participación en el proceso educativo de los mismos. A tales 
efectos, el profesor que ejerza la tutoría deberá mantener una relación permanente con los padres, madres, 
o quienes ejerzan la tutela del alumnado. 
 

Proceso de elección  

 

Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán 
elegidas para cada curso académico por los propios padres, madres o quienes ejerzan la tutela del 
alumnado, en la reunión que, de acuerdo con la Orden de 20 de junio de 2011 (artículo 9. 2.), los tutores y 
las tutoras de cada grupo deben realizar con las familias antes de finalizar el mes de noviembre, en la que 
se exponen el plan global del trabajo del curso, la programación y los criterios y procedimientos de 
evaluación, o las medidas de apoyo que en su caso se fuesen a seguir. En la convocatoria de esta reunión 
deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la elección de delegado o delegada de padres y 
madres del alumnado, así como la información de las funciones que se les atribuye (art. 15. 2., de la citada 
Orden). 

 Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán 
colaborar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la convocatoria a que 
se refiere el apartado anterior y en el  impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa 
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en el proceso de elección de las personas delegadas de madres y padres del alumnado en cada uno de los 
grupos. 

Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por 
mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de cada 
unidad escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres interesados 
podrán dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la segunda y tercera 
personas con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la 
persona delegada en caso de vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo 
de sus funciones. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por 
sorteo. En este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y 
mujeres (art. 9. 4., Orden 20 de junio de 2011). 
 
Funciones de los delegados y delegadas de padres y madres.  

 

Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes funciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 
intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el 

centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora 

del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 
e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación 

de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 
f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las 

familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 (actuaciones preventivas y para la detección de la 
conflictividad) y 18 (compromisos educativos) de la citada Orden del 20 de junio de 2011 (ver apartado 7 del 
presente plan de convivencia). 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 
cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de 
convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 
que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Impulsar medidas que favorezcan la igualdad por razones de género evitando cualquier tipo de 
discriminación por esta cuestión y, por tanto, favoreciendo una concienciación individual y colectiva de esta 
necesidad. 

j) Colaborar con la tutoría en la resolución de conflictos que puedan surgir en el grupo y en los que 
estén implicados alumnado y /o familias o en situaciones de bajo rendimiento académico en las que el tutor 
o tutora no puede acceder a la familia o ésta haga dejadez de sus funciones. 

k) Fomentar la tutoría de padres y madres. Procurar que ésta funcione adecuadamente, intentando 
que todas las familias acudan al centro, al menos, una vez al trimestre.  

l) Recoger propuestas preventivas y de actuación desde el sector padres y madres para la mejora 
general del rendimiento del alumnado, la de la convivencia del grupo sobre la organización y funcionamiento 
del centro y trasladarlas al tutor o tutora.  

 
13. El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del 

entorno para la construcción de comunidades educadoras. 

 

Ya comentamos en el apartado 6 dos aspectos o vías a considerar en el tema de la mejora de la 
convivencia relacionado con la coordinación con entidades o instituciones del entorno, a saber, el 
establecimiento de redes estables de colaboración con otras instituciones de apoyo externo (principalmente 
servicios sociales municipales, centro de salud, policía y ONGs) y la participación en planes locales 
(absentismo y mejora de la conducta, entre otros). 

A través de jefatura de estudios o departamento de orientación es como suele canalizarse esta 
colaboración, generalmente a demanda del propio instituto, aunque no siempre, ya que puede surgir de la 
propia oferta de intervención de estas instituciones. 

Se cuenta con el departamento de orientación, ya que la actuación directa se efectúa con nuestro 
alumnado a través de la dinámica de tutorías. La implicación del profesorado tutor, por tanto, resulta clave 
para la buena dinamización de estas actividades. Estas instituciones también suelen hacerse partícipes del 
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trabajo de formación de padres y madres a través de su implicación en nuestra escuela de padres y madres, 
en donde el departamento de orientación es el responsable de su puesta en funcionamiento. 

Así pues, mediante la coordinación del instituto con los servicios sociales municipales, con el 
personal sanitario del centro de salud, con los profesionales en orientación sexual provincial, con la policía 
local y municipal y con diversas ONGs de ámbito local, nacional e internacional, junto con la implicación de 
la asociación de padres y madres de alumnos y alumnas, es como nuestro Centro contribuye de manera 
directa a la creación de comunidades de aprendizaje. 
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(Derechos y deberes del alumnado) 

 

LEY ORGANICA 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (BOE de 04/07/1985) 
NOTAS: se incluyen modificaciones al entrar en vigor la LOE 
Artículo 6. (Nueva redacción según Disposición Final primera de la LOE) 
 

a. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el respectivo 
Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en ellos. 

b. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el respectivo 
Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en ellos. 

c. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos: 
1. A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 
2. A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales. 
3. A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
4. A recibir orientación educativa y profesional. 
5. A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, 
de acuerdo con la Constitución. 
6. A la protección contra toda agresión física o moral. 
7. A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en las 
normas vigentes. 
8. A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 
personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades 
educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 
9. A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 
d. Son deberes básicos de los alumnos: 
1. Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 
2. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias. 
3. Seguir las directrices del profesorado. 
4. Asistir a clase con puntualidad. 
5. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 
clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros a la educación y la autoridad y 
orientaciones del profesorado. 
6. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e 
intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
7. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo. 
8. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.  
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DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria (BOJA nº 139, 16-07-2010) 

 

TÍTULO I 

EL ALUMNADO 

 

CAPÍTULO I 

Deberes y derechos 

 

Artículo 2. Deberes del alumnado. 

Son deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en: 

1º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

2º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo,  siguiendo las 

directrices del profesorado. 

3º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el instituto. 

4º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

5º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le sean asignadas 

por el profesorado para su ejecución fuera del horario lectivo. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir al desarrollo 

del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima 

de estudio en el instituto. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su conservación y 

mantenimiento. 

h) Participar en la vida del instituto. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en 

los valores y principios recogidos en ellos. 

 

Artículo 3. Derechos del alumnado. 

El alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus 

capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos 

efectos, tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán aplicados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que estimule el 

esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al uso seguro 

de Internet en el instituto. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad libre e 

igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del medio ambiente y la 

sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su identidad, 

intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de integración y 

compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el artículo 7.2.i) de 

la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
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k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en el artículo 

8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del instituto y en los órganos que correspondan, y la 

utilización de las instalaciones del mismo. 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia establecidas en el 

instituto, particularmente al comenzar su escolarización en el centro. 

 

El derecho de reunión y el derecho a  huelga de los estudiantes 

 

El derecho de reunión de los estudiantes de secundaria y bachillerato queda recogido en la siguiente 

normativa: 

¶ Ley Org§nica 3/2020, de 29 de diciembre: ñA fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación 

del alumnado en los centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 

establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que 

sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las 

Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer 

curso de educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 

consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido resultado 

del ejercicio del derecho de reuni·n y sean comunicadas previamente a la direcci·n del centro.ò 

(Disposición adicional primera - Apartado cinco. Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación). 

¶ Decreto 327/2010, de 13 de julio, art²culo 4: ñ(1) A fin de estimular el ejercicio efectivo de la 

participación del alumnado y facilitar el ejercicio de su derecho de reunión, los institutos de 

educación secundaria establecerán, al elaborar sus normas de convivencias, las condiciones en las 

que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En todo caso, el número de horas lectivas 

que se podrá dedicar a este fin nunca será superior a tres por trimestre. Las decisiones colectivas 

que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con 

respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de conductas contrarias a la 

convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del 

derecho de reunión y sean comunicadas previamente por escrito por el delegado o delegada del 

alumnado del instituto a la dirección del centro. (2) Para favorecer el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión del alumnado, la jefatura de estudios favorecerá la organización y celebración 

de debates, mesas redondas u otras actividades an§logas en las que este podr§ participarò. 

 

Cabe señalar que este derecho solo se le reconoce al alumnado de 3º ESO en adelante, 

independientemente de la edad del alumno o alumna. Dicho alumnado podrá adherirse a las jornadas de 

huelga convocadas oficialmente y promovidas por los sindicatos y asociaciones de estudiantes, pero deberá 

entregar justificación de los padres, madres o tutores legales que certifique que son conocedores de que su 

hijo/a va a ejercer su derecho a huelga. 

 

La Dirección y el profesorado del Centro facilitan que los alumnos y alumnas participen en el ejercicio de su 

derecho a reunión y a huelga. Sin embargo, no informan de las huelgas convocadas por los sindicatos y 

asociaciones de estudiantes. Son los propios alumnos/as, los que en el ejercicio de sus derechos deben 

informarse fehacientemente de estas convocatorias para poder ejercer este derecho. 

 

Protocolo de actuación: 

1º) Los alumnos/as de cada grupo mantendrán una reunión en la que indicarán por escrito aquellos 

alumnos/as que van a ejercer su derecho a huelga. En ningún caso, pueden tomar una decisión global con 

carácter vinculante, que afecte a todo el alumnado, ya que la decisión de ejercer o no el derecho, 

corresponde únicamente a cada alumno/a individualmente. 

2º) Los Delegados/as, y en su defecto los subdelegados/as, comunicarán a la Dirección del Centro, en el 

plazo de 24 horas, la decisión adoptada por su grupo clase. Además, entregarán, por escrito a la Dirección 
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del Centro, el nombre de aquellos alumnos/as que vayan a ejercer este derecho. Esta será la lista para 

justificar las ausencias por parte del tutor o tutora del grupo. En este sentido, es el propio alumno el que 

debe indicar el motivo y la fecha de la ausencia. Jefatura de Estudios no hará entrega de ningún documento 

para el registro del alumnado que ejerza el derecho a huelga. 

3º) El día de la convocatoria de huelga, el profesorado deberá registrar en SÉNECA la falta de asistencia del 

alumnado, que posteriormente, será justificada por el tutor o tutora del grupo (Jefatura de Estudios le hará 

entrega de la lista facilitada por el alumnado con 24 horas de antelación). 

4º) Aquel alumno o alumna que ejerza ese derecho lo hará durante todo el día o días, es decir, bajo ningún 

concepto podrá asistir a unas clases determinadas y a otras no. Asimismo, no podrá acceder a las 

instalaciones del Centro. 

5º) Los alumnos que decidan no apoyar la huelga tendrán clase normal. No se realizarán exámenes o 

pruebas de aptitud, aunque se podrá avanzar materia nueva. El Centro seguirá con normalidad. 

6º) En caso de que se produjera algún incidente, todas aquellas medidas que impidieran el acceso al Centro 

de los alumnos o alumnas no participantes serán tipificadas como faltas graves y tendrán su tratamiento 

conforme lo regulado para este tipo de faltas. Asimismo, serán consideradas faltas las actuaciones 

encaminadas a perjudicar o imposibilitar el normal desarrollo de las actividades lectivas. 

 

Derechos de los padres y madres 

 

LEY ORGÁNICA 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación (BOE 04/07/1985) (se 

incluyen modificaciones al entrar en vigor la LOE) 

 

Artículo 4. (Nueva redacción según Disposición Final primera de la LOE) 
1.  Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los siguientes derechos: 
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines establecidos en 
la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las leyes educativas. 
b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes públicos. 
c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus hijos. 
e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, en los 
términos establecidos en las leyes. 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos. 
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les corresponde: 
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus 
hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el 
progreso escolar. 
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos 
educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los profesores y 
los centros. 
f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u 
orientaciones educativas del profesorado. 
g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 
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DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria (BOJA nº 139, 16-07-2010) 
 
 

TÍTULO III 

 

LAS FAMILIAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

Participación en el proceso educativo 

 

Artículo 12. Derechos de las familias. 

Las familias tienen derecho a: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del instituto. 

b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y  aprendizaje 

de estos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al instituto. 

g) Suscribir con el instituto un compromiso educativo para procurar un adecuado seguimiento  del proceso 

de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia 

realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el instituto un compromiso de convivencia, con objeto de establecer mecanismos de 

coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o alumna que presente 

problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las 

medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del instituto, así como de las 

evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el instituto. 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

ñ) Utilizar las instalaciones del instituto en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

 

Artículo 13. Colaboración de las familias. 

1. Los padres y las madres o representantes legales, como principales responsables que son de la 

educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos de educación 

secundaria y con el profesorado, especialmente durante la educación secundaria obligatoria. 

2. Esta colaboración de las familias se concreta en: 

a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las actividades escolares para la consolidación de su 

aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

c) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del instituto. 

d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material 

didáctico cedido por los institutos de educación secundaria. 

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hubieran 

suscrito con el instituto. 

 

Artículo 14. Asociaciones de madres y padres del alumnado. 

1. Las madres, padres y representantes legales del alumnado matriculado en un instituto de educación 

secundaria podrán asociarse, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus 

propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes: 



I.E.S. Salvador Rueda Plan de Centro 
 

 

Página 133 de 250 

 

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales del alumnado en todo aquello que concierna a la 

educación de sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela. 

b) Colaborar en las actividades educativas del instituto. 

c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del instituto. 

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades 

y régimen de funcionamiento del centro, de las evaluaciones de las que haya podido ser objeto, así como 

del Plan de Centro establecido por el mismo. 

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades 

Colaboradoras de la Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo. 

5. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de madres y padres del alumnado con los equipos 

directivos de los centros, y la realización de acciones formativas en las que participen las familias y el 

profesorado. 
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Proyecto educativo Apartado k) El plan de formación del profesorado. 

 
La sociedad espera de la educación reglada  un servicio que conlleva la resolución de un conjunto 

de problemas que se traduce en la transformación de las funciones tradicionales del profesorado y en la 
aparición de otras nuevas. Las transformaciones y los cambios también le afecta a la evaluación: ha pasado 
de estar prácticamente restringida a la evaluación del rendimiento del alumnado a abarcar casi todos los 
aspectos de la vida del Centro.  Esto, unido a las diferentes concepciones sobre la función docente que 
tienen los diferentes agentes sociales, hace necesario y urgente la formación profesional continua del 
profesorado.  

 
La vertiente profesional de la formación del profesorado debería centrarse, fundamentalmente, en el 

desarrollo progresivo de las siguientes competencias: 
 

¶ Diseño y planificación de la enseñanza 

¶ Organización de las condiciones y del ambiente de clase 

¶ Selección y secuenciación de contenidos 

¶ Elaboración de diferentes materiales para los estudiantes 

¶ Dominio de metodologías didácticas que faciliten la interacción del alumnado y la cultura del 
trabajo 

¶ Uso de diferentes recursos, especialmente de las TIC 

¶ Atención personal a los estudiantes: atención a la diversidad y a las expectativas del 
alumnado, fomento del interés, creación de retos, fomento de la convivencia, gestión de la 
disciplinaé 

¶ Coordinación con los compañeros en los diferentes equipos de profesorado del Centro 

¶ Evaluación del alumnado 

¶ Evaluación de las distintas tareas que el profesorado realiza en el Centro 
 

1. Principios y proceso de la formación 

Consideramos que la formación del profesorado debe ser guiada por los siguientes principios: 

¶ Relacionar estrechamente evaluación ï innovación - formación 

¶ Ligar la formación a la práctica docente 

¶ Reflexión sobre la propia práctica 

¶ Trabajo cooperativo 

¶ Consideración de las teorías de las Ciencias de la Educación como auxiliares de la práctica 
docente 

  
Aunque en la formación del profesorado también somos partidarios de la pluralidad metodológica, 

compartimos la idea de que este proceso va implícito en un trabajo cada vez más sistemático y compartido 
por los grupos de profesores/as. En él se puede distinguir las siguientes fases, las cuales se repetirán hasta 
que el problema o tema seleccionado esté suficientemente comprendido y resuelto: 

¶ Planificación: Cuando se detectan ciertos problemas o anomalías, o se quiere mejorar la calidad 
del aprendizaje en un aspecto concreto, los profesores/as pertenecientes a un determinado 
equipo, después de un análisis de la situación, realizan un diseño para conducir la intervención. 

¶ Acción-observación: Durante la puesta en práctica del diseño se deben recoger evidencias de la 
manera más sistemática posible. 

¶ Reflexión: El grupo de profesores/as presentan los datos recogidos y los contrastan, valoran los 
resultados obtenidos y realizan un nuevo diseño que trate de paliar las deficiencias que 
presentaba el anterior. De esta manera se inicia un nuevo ciclo que puede abordar el tema con 
la misma amplitud o limitarse a un aspecto concreto de éste. 

  
En este proceso los profesores/as utilizan las teorías de las Ciencias de la Educación, no en un sentido 

prescriptivo, sino como elementos que les permiten una perspectiva más amplia y rigurosa de las 
situaciones concretas del Centro. 

 
2. Elaboración del plan de formación de cada curso escolar 
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Respetando las actividades formativas que, por iniciativa propia, lleve a cabo el profesorado, el 
Instituto fijará las líneas de intervención en este campo en el plan de formación. Con este fin, anualmente se 
realizarán un conjunto de acciones secuenciadas en las siguientes etapas: 

 

¶ Diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado. Con este fin se utilizarán los 
resultados de las diferentes evaluaciones realizadas en el Instituto: 

o Las reflexiones sobre los  procesos de enseñanza y aprendizaje y los resultados 
alcanzados por el alumnado, realizadas en las reuniones de evaluación de 
alumnos/as y en las correspondientes a los diferentes órganos en los que se trate 
este aspecto. 

o Las propuestas de mejora derivadas de los resultados de las pruebas de evaluación 
de diagnóstico u otras pruebas de evaluación externas que se apliquen en el centro. 

o Propuestas de mejoras recogidas en la Memoria de Autoevaluación. 

¶ Coordinación con el centro de profesorado para fijar las respuestas a las necesidades 
formativas detectadas: se estudiará la adecuación de la oferta de actividades formativas a 
las necesidades del Instituto y se elaborarán los proyectos de formación en centros.  

¶ Elaboración del plan de formación, en él se recoja los siguientes aspectos: 
o Los objetivos que se pretendan alcanzar en el desarrollo del plan. 
o Las actividades formativas a realizar. 
o Los proyectos de investigación e innovación que se llevarán a cabo. 
o Los procedimientos de seguimiento y evaluación de las actividades formativas y de 

los proyectos que se llevarán a cabo. 
 
Además de diseñar e implementar los planes anuales de formación, en el Instituto se realizarán 

otras acciones que potenciarán la innovación y la formación. Entre ellas destacamos: 

¶ Indagar sobre buenas prácticas docentes existentes y ponerlas a disposición de los 
departamentos del Instituto. 

¶ Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 
llevando a cabo. 

¶ Utilizar las prácticas que realizan en el centro los alumnos/as de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y del Máster de Profesorado para la formación del profesorado. Estos alumnos 
realizan análisis de documentos, observan en las aulas, diseñan materiales, intervienen en 
clase, participan en debates, etc. Todas ellas son actividades que favorecen en el tutor la 
reflexión y la reconducción de su trabajo. 

¶ Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 
elaboración de materiales curriculares. 

 

Proyecto educativo Apartado l) 
Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así 
como los objetivos y programas de intervención en el tiempo 
extraescolar. 

 
 
 

I. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR 
 

La jefatura de estudios elaborará, en colaboración con el resto del equipo directivo, el horario 
general del instituto, el horario lectivo del alumnado y el horario individual del profesorado. Cada profesor 
deberá grabar su horario personal en el sistema informático Séneca.  

 
La secretaría elaborará, en colaboración con el resto del equipo directivo, el horario del personal de 

administración y servicios y atención educativa complementaria y velará por su cumplimiento. El horario se 
atendrá a la normativa vigente sobre jornada y horario de la Administración general de la Junta de 
Andalucía y del personal laboral. 
 

La dirección aprobará los horarios, una vez comprobado que se han respetado los criterios del 
proyecto educativo y normativa de aplicación. 

 
 

1.  Horario general del instituto 
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El centro permanecerá abierto en horario lectivo de 08:15 a 14:45 horas, con un período de recreo 
de 30 minutos de 11:15 a 11:45 horas. 

El horario de atención al público de Secretaría será de 11:00 a 13:30hrs de lunes a viernes. 
 

La jornada lectiva de mañana se llevará a cabo de lunes a viernes, a razón de seis sesiones de 60 
minutos cada una, tres antes de recreo y tres posteriormente, comenzando la primera clase a las 08:15 
horas y finalizando la jornada a las 14:45 horas. 
 

De igual manera, siempre que las disponibilidades de personal lo permitan, el centro estará abierto, 
fuera del horario lectivo, de 16.00 a 20.00 de lunes a jueves. 
 

El horario lectivo de cada uno de los cursos y enseñanzas que se impartan se elaborará anualmente 
antes del principio de cada curso atendiendo a razones didácticas y de  funcionamiento del centro. 

 
El horario lectivo semanal para la ESO y bachillerato será de 30 horas. La jornada escolar podrá ser 

modificada a fin de facilitar una mejor organización de la optatividad, el mayor rendimiento del alumnado o el 
mejor aprovechamiento de los espacios y recursos.  

 
Los criterios para elaborar los horarios del alumnado y la carga lectiva de cada una de las materias, 

así como los criterios para elaborar el horario del profesorado están desarrollados en el apartado s) de este 
plan de centro. 

 
 

II. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
 

1. Normas generales 
 
 Se consideran actividades complementarias las organizadas durante el horario escolar, 
diferenciadas de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos que se utilicen. La asistencia 
a estas actividades siempre y cuando se realicen en el centro, será obligatoria, igual que a las demás 
actividades lectivas. La ausencia de las mismas deberá ser justificada por la familia o tutores legales. Se 
consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a su entorno y a 
procurar la formación integral del alumnado. Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario 
lectivo y tendrán carácter voluntario para alumnado y profesorado. Todas las actividades programadas por 
un departamento deben tener una clara vinculación con el currículo de la materia y deben ser incluidas en la 
programación anual de la misma. Asimismo, se pueden programar actividades promovidas por las tutorías 
con objeto de mejorar la convivencia entre los alumnos y alumnas del grupo, las relaciones sociales y el 
conocimiento y respeto mutuo. 
 

Todas las actividades que se lleven a cabo han debido ser incluidas en la programación anual de 
cada materia y aprobadas por el Claustro. Los jefes de los departamentos didácticos harán llegar a principio 
de curso, siempre antes de acabar el mes de octubre, al jefe de departamento de actividades 
extraescolares, un resumen con los datos fundamentales de la actividades (lugar, fecha de realización, 
medio de transporte, presupuesto,é), en el que constar§n tambi®n los objetivos que con dicha actividad se 
pretende conseguir. En los casos en que no se puedan precisar las fechas, por depender éstas de factores 
ajenos, se reseñarán con la máxima precisión posible el resto de datos. 

 
       Si una actividad complementaria no está recogida en el plan anual de centro, e implica salida del 
centro y pernocta, deberá solicitarse, en un plazo no inferior a 15 días con carácter urgente y por motivos 
justificados, directamente a la dirección del Centro para que, a su vez, sea aprobada o no por la ETCP. Si la 
actividad no implica pernocta y está dentro del horario lectivo, se solicitará autorización a la dirección, quien 
considerará si, resuelve favorablemente o no, oído los responsables y los afectados, informando 
posteriormente a la ETCP.  
 
      Con antelación a la salida el profesorado responsable de la misma  presentará en la Jefatura de 
Estudios del centro una relación nominal de alumnos y alumnas que participan en la actividad. Asimismo, 
otra copia será depositada en la sala de profesores para que el profesorado pueda poner adecuadamente 
las faltas de asistencia. Cuando un alumno esté participando en una actividad extraescolar o 
complementaria no se le pondrá falta de asistencia. En caso de que estuviese prevista su asistencia a dicha 
actividad y al final no asista será el profesor o profesora responsable de la misma la que le pondrá la 






























































































































































































































